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SECCION CUARTA______________
Administración de Hacienda 
de Las Fuentes
Notificación de embargos
a deudores en ignorado paradero Núm. 11.354

Doña Maria-l.uz Marcos Salinero, jefa de la Unidad Administrativa de 
Recaudación de la Administración de Hacienda de Las Fuentes;
Hace saber: Que en cada uno de los expedientes individuales de apremio 

que me hallo instruyendo en esta Unidad de Recaudación, contra deudores 
a la Hacienda pública, se ha dictado la siguiente

Diligencia de embargo. Transcurrido el plazo de ingreso señalado en 
el articulo 101 del Reglamento General de Recaudación sin que se haya 
satisfecho el débito perseguido, notificado de acuerdo con lo dispuesto en 
el citado articulo, en cumplimiento de la providencia dictada por la que se 
ordenad embargo de los bienes del deudor en cantidad suficiente para cubrir 
el descubierto, más los recargos de apremio y costas del procedimiento, se 
han embargado los vehículos que a continuación se describen:

Fecha, deudor, vehículo r maticula

8-11-89. Navarrete Martínez. Juan-Josc. Ciclomotor. Z-25.442.
15-1-90. Salguero Arenas. José. Seat 124. M-I667-CL.
Del citado embargo se efectuará anotación en el Registro de vehículos 

de la Jefatura Provincial de Tráfico, a favor del Estado.
En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo I 14-5 del Reglamento 

General de Recaudación vigente, notifiquese a los deudores el embargo de 
los citados vehículos, requiriéndoles para que inmediatamente hagan 
entrega de las llaves de contacto y documentación de los mismos, adviniéndoles 
que. en caso contrario, serán suplidos a su costa.

Recursos (en los casos a que se refiere el articulo 137 de la Ley General 
Tributaria). De reposición, en el plazo de quince días, ante la Dependencia 
de Recaudación, o reclamación económico-administrativa, en el de quince 
días, ante el Tribunal de dicha jurisdicción, ambos plazos contados a partir 
del dia siguiente al del recibo de la notificación.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente 
se suspenderá en los términos y condiciones señalados en el artículo 190 del 
Reglamento General de Recaudación.

Liquidación de intereses de demora. Con posterioridad a la cancelación 
total de la deuda (principal, recargo de apremio y costas que haya originado 
el procedimiento), la Administración girará la correspondiente liquidación 
de intereses de demora, de acuerdo con la legislación vigente.

Lo que se hace público para conocimiento de los deudores, tal como 
indica la regla 55-2 del Reglamento General de Recaudación, artículo 99-7 
de dicho texto legal.

Zaragoza. 22 de febrero de 1990. La jefadela Unidad Administrativa. 
María-I.uz Marcos.

SECCION QUINTA

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. i«.447

El Boletín Oficial de la Provincia de fecha 2 de febrero de 1990 publicó 
lista de aspirantes admitidos y excluidos para la provisión de cuatro plazas 
de técnicos auxiliares del Area Ambiental de este Excmo. Ayuntamiento.

Dentro del plazo legalmcntc establecido para ello se formularon las 
correspondientes reclamaciones, debiendo figurar como admitidos Angel 
Nogueras Crespo. Manuel Cebrián Alba y Pablo Candial Candial, según
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resolución de la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia de fecha 2 de marzo 
de 1990.

Sirva el presente anuncio como rectificación.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 7 de marzo de 1990. El alcalde-presidente. P. S. M.: El 

secretario.

Núm. 10.619

Don Santiago Campo Bernad, con domicilio en calle Miguel Servet, 
núm. 122, de esta ciudad, ha solicitado la devolución de la fianza definitiva 
que constituyó para responder del aprovechamiento de pastos del monte 
“Plana”, de Zaragoza, por el periodo de 1984 a 1989.

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de Propiedades de la Secretaria General 
por un plazo de quince dias hábiles, a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Contratación Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 15 de febrero de 1990. El secretario.

Concurso Núm. 10.910

El objeto del presente concurso es la contratación de la campaña 
publicitaria de lucha contra el ruido, encaminada a la modificación del 
comportamiento ciudadano frente al ruido y dirigida a toda la población.

Tipo de licitación: 17.000.000 de pesetas.
Plazo de ejecución: Los fijados en el pliego de condiciones técnicas.
(iarantía provisional: 340.000 pesetas.
(iarantía definitiva: 680.000 pesetas.
I .os antecedentes relacionados con este concurso se hallarán de manifiesto 

en la Unidad de Contratación de los Servicios Generales de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, a disposición de los interesados, en horas hábiles 
de oficina, durante los veinte dias hábiles siguientes a la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Estado”.

En estos mismos días y horas se admitirán proposiciones en la citada 
oficina, hasta las 13.00 horas del último día. con arreglo al modelo que a 
continuación se inserta, y la apertura de pliegos tendrá lugar al día siguiente 
hábil al de la terminación del plazo de presentación de plicas, a las 13.00 
horas.

Dentro del plazo de ocho dias hábiles, contados a partir de la inserción 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, podrán presentarse 
reclamaciones contra los pliegos de condiciones basadas en vicios de nulidad 
o anulahilidad. si bien en tal caso la licitación se aplazará cuanto resulte 
necesario hasta que sean resueltas por la Corporación, de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 122 del texto refundido de disposiciones legales 
vigentes en materia de régimen local. .

Zaragoza. 12 de febrero de 1990. El secretario general. Vicente Revilla 
González.

Modelo de proposición

Don .con domicilio en ........calle........ núm...........en nombre propio 
(o en representación de.......con domicilio social en....... ). manifiesta que. 
teniendo capacidad legal para ser contratista, se compromete a la ejecución 
de la contrata de....... con sujeción al proyecto, pliego de condiciones 
técnicas y pliego de condiciones económico-administrativas, que conoce y 
acepta expresamente, por la cantidad de.....  (en número y letra).......  
incluido IVA. comprometiéndose asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los trabajadores empleados, por jornada 
normal y por horas extraordinarias, no serán inferiores a los tipos fijados 
por los órganos competentes.

(Fecha, y firma del proponente.)

Subasta Núm. 11.115

El objeto de la presente subasta es la contratación del proyecto de tubería 
de compensación de presiones del Arrabal (segunda lase).

Tipo de licitación: 99.070.748 pesetas.
Plazo de ejecución: Seis meses.
Verificación del pago: Mediante certificaciones mensuales.
Clasificación empresarial: E-l-E.
Garantia provisional: 1.981.414 pesetas.
Garantía definitiva: 3.962.830 pesetas.
Los antecedentes relacionados con esta subasta se hallarán de manifiesto 

en la Unidad de Contratación de los Servicios Generales de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, a disposición de los interesados, en horas hábiles 
de oficina, durante los veinte días hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial del Estado".

En estos mismos días y horas se admitirán proposiciones en la citada 
oficina, hasta las 13.00 horas del último día hábil, con arreglo al modelo que 
a continuación se inserta, y la apertura de pliegos tendrá lugar al día 
siguiente hábil al de la terminación del plazo de presentación de plicas, a las 
13.00 horas.

Zaragoza, 12 de febrero de 1990. El secretario general, Vicente Revilla 
González.

Modelo de proposición

Don...... . con domicilio en.calle........núm.......... en nombre propio 
(o en representación de....... con domicilio social en......), manifiesta que. 
teniendo capacidad legal para ser contratista, se compromete a la ejecución 
de la contrata de..... . con sujeción al proyecto, pliego de condiciones 
técnicas y pliego de condiciones económico-administrativas, que conoce y 
acepta expresamente, por la cantidad de.....  (en número y letra)....... 
incluido IVA, comprometiéndose asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los trabajadores empleados, por jornada 
normal y por horas extraordinarias, no serán inferiores a los tipos fijados 
por los órganos competentes.

(Fecha, y firma del proponente.)

Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 8.515

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 190 de 1990, promovido por 
la procuradora doña Emilia Bosch Iribarren, en nombre y representación de 
Francisco Vera Ara, contra resolución del Departamento de Sanidad, 
Bienestar Social y Trabajo de la Diputación General de Aragón de 30 de 
junio de 1989, suspendiendo durante dos meses de sus funciones, por falta 
grave, por falta de asistencia a diferentes guardias médicas, y contra 
resolución de 30 de noviembre de 1989 desestimando recurso de reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 8 de febrero de 1990. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 9.236

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 197 de 1990, promovido por 
el procurador don José-Maria Angulo Sainz de Varanda, en nombre y 
representación de Pedro García Pérez, contra acuerdo del Ayuntamiento de 
Zaragoza de 7 de septiembre de 1989 resolviendo reclamación planteada 
como consecuencia de obras de pavimentación y encintado de aceras en calle 
Hermanos Machado, anulando acceso del local de semisótano en la casa 
número 7 desde la calle, y contra desestimación presunta, por silencio 
administrativo, del recurso de reposición interpuesto el 23 de octubre de 
1989.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973. de 17 de marzo.

Zaragoza, 12 de febrero de 1990. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 9.234

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 205 de 1990, promovido por 
José-Maria Badia Gaseó, contra resolución de la Alcaldía del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Zaragoza de I de diciembre de 1989, en virtud de la cual 
se desestima la reclamación presentada contra liquidación girada en 
concepto de impuesto municipal sobre incremento del valor de los terrenos 
por la transmisión de una parcela sita en Miralbueno, partida de “Valdes- 
partera", en expediente número 307764-8.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 9 de febrero de 1990. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.
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Núm. 12.614

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 271 de 1990. promovido por 
el procurador don Fernando Alfaro Gracia, en nombre y representación de 
Pacific Architects and Engineers Incorporated (PAE), contra el Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social y resolución de 15 de enero de 1990. 
desestimando recurso de alzada interpuesto contra la de la Dirección 
Provincial de Zaragoza, sancionando con 200.000 pesetas por obligar a 
efectuar trabajos distintos a los de su categoría a los trabajadores señalados 
en el acta de infracción.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en relación con 
•os 29-b) y 30. de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973. de 17 de marzo.

Zaragoza. 23 de febrero de 1990. — El secretario. — Visto bueno: El 
Presidente.

SECCION SEXTA
Fa l l ir  Núm. 3.411

Esta Corporación municipal, en sesión ordinaria celebrada el dia 28 de 
septiemhrc de 1989. acordó, con el quorum que determina el articulo 47.3. 
aPartado h). de la vigente Ley de Régimen Local de 2 de abril de 1985. la 
aplicación e implantación, con efectos a partir del I de enero de 1990. de los 
siguicntes tributos;

A) Tasas:
Expedición de documentos.
Otorgamiento de licencias urbanísticas.
Licencias de apertura de establecimientos.
Recogida y retirada de vehículos en la vía pública.
Cementerio municipal.
Servicio de alcantarillado y abastecimiento.
Recogida domiciliaria de basura.
Utilización del escudo del municipio.

B) Precios públicos:
Tránsito de ganado.
Rodaje y arrastre de \ehiculos que no se encuentren grasados por el 

lmpucsto sobre vehículos de tracción mecánica.
Voz pública.
Saca de arenas y otros materiales de construcción en terrenos de uso 

Público.
Desagüe de canalones y otras instalaciones análogas en terrenos de uso 

Público.
Portadas, escaparates y vitrinas.
Puestos, barracas, casetas, espectáculos o atracciones situados en 

lerrenos de uso público o industrias callejeras \ ambulantes y rodaje 
Clnematográfico.

Entrada de vehículos a través de las aceras y las reservas de vía pública 
Para aparcamiento exclusivo, carga o descarga de mercancías de cualquier 
clase.

Rieles, postes, cables, palomillas, cajas de amarre, de distribución o 
rei?istro. básculas, aparatos para venta automática y otros análogos que se 
establcvcan sobre la vía pública o vuelen sobre la misma.

Suministro de agua.
Ocupación de terrenos de uso público con mercancías, materiales de 

c°nstrucción. escombros, vallas, puntales, asnillas y otras instalaciones 
^álogas.

Arreglo de caminos.
Oichos tributos fueron publicados en el Boletín Oficial de la Provincia 

núms. 288 y 293. de 18 y 23 de diciembre respectivamente, y se lijó el 
eorrespondicntc edicto en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial.

No habiéndose presentado reclamaciones ni sugerencias de ninguna clase 
e°ntra dichas ordenanzas durante el plazo de información pública, por 
etpacio de treinta días hábiles, se eleva a definitiva dicha aprobación por 
^Posición del propio acuerdo corporativo.

Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 17.4 de la 
Agente Ley de Haciendas Locales, de 28 de diciembre de 1988. se procede 
** Publicación, mediante el presente anuncio, del texto íntegro de las mismas.

Uallur. I de febrero de 1990. El alcalde. .losé-Luis Zalaya Jaime.

ORDENANZA FISCAL NUM. 6

Tasa por expedición de documentos administrativos

I. Fundamento r naturaleza

Artículo l.e En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 
y 142 de la Constitución, y por el artículo 106 de la Ley 7 de 1985. de 2 de 
abril, reguladora de las bases del régimen local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39 de 1988. de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales, este Ayuntamiento establece la tasa por 
expedición de documentos administrativos, que se regirá por la presente 
Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de 
la citada Ley 39 de 1988.

II. Hecho imponible.

Art. 2.° 1. Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad 
administrativa desarrollada con motivo de la tramitación, a instancia de 
parte, de toda clase de documentos que expida y de expedientes de que 
entiendan la Administración o las autoridades municipales.

2. A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte cualquier 
documentación administrativa que haya sido provocada por el particular o 
redunde en su beneficio aunque no haya mediado solicitud expresa del 
interesado.

III. .Sujetos paxivo.s

Art. 3.y Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o 
jurídicas y las entidades a que se refiere el articulo 33 de la Ley General 
I ributaria que soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación 
del documento o expediente de que se trate.

IV. Responsables

Art. 43’ I. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 
del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades 
y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades 
y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 
40 de la Ley General Tributaria.

V. Exenciones r bonilicaciones

Art. 5.9 I. Gozarán de exenciones aquellos contribuyentes en que 
concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Haber sido declarados pobres por precepto legal.
b) Estar inscritos en el padrón de la beneficencia como pobres de 

solemnidad.
c) Haber obtenido el beneficio judicial de pobreza respecto a los 

expedientes que deben surtir electo, precisamente, en el procedimiento 
judicial en el que hayan sido declarados pobres.

2. No se concederá bonificación alguna de los importes de las cuotas 
tributarias señaladas en la tarifa de esta lasa.

VI. Cuota tributaria

Art. 6.° I. La cuota tributaria se determinará por una cantidad lija ' 
señalada según la naturaleza de los documentos o expedientes a tramitar, 
de acuerdo con la tarifa que contiene la presente Ordenanza.

2. La cuota de tarifa corresponde a la tramitación completa, en cada 
instancia, del documento o expediente de que se trate, desde su iniciación 
hasta su resolución final, incluida la certificación y notificación al interesado 
del acuerdo recaído.

Vil. Devengo

Art. 7." I. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir 
cuando se presente la solicitud que inicie la tramitación de los documentos 
y expedientes sujetos al tributo, expidiéndose en lodos los casos el depósito 
previo.

2. En los casos a que se refiere el número 2 del articulo 2.". el devengo 
se produce cuando tengan lugar las circunstancias que provean la actuación 
municipal de oficio o cuando ésta se inicie sin previa solicitud del interesado 
pero redunde en su beneficio.

VIH. Declaración e ingreso

Art. 8." La liquidación y recaudación de las tasas previstas en la 
presente Ordenanza podrá realizarse, bien en metálico, con estampación de 
su importe por la máquina registradora en el correspondiente documento, 
o, en su caso, mediante la entrega de recibos.
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IX. Infracciones y sanciones

Art. 9.9 En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, 
asi como a las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se 
estará a lo dispuesto en las normas de la Ordenanza fiscal general, de 
conformidad con la legislación general tributaria.

Tarifas

Quedan fijadas en la siguiente cuantía:
I. Por cada instancia que se presente en el Ayuntamiento solicitando 

licencia municipal de obras o apertura de establecimientos se aplicará un 
sello de I 15 pesetas.

2. Por cada instancia que se presente para otras finalidades o peticiones 
que no sean de obras se aplicará un sello de 290 pesetas.

3. Por cada certificación o copia simple que se expida por el Ayunta
miento se aplicará un sello de 160 pesetas.

4. Por cada pliego o fracción de los certificados que expida la 
Secretaria o Alcaldía del Ayuntamiento sobre datos o documentos compren
didos dentro del último quinquenio se aplicará un sello de 160 pesetas.

5. Por cada certificado o copia simple con referencia a los amillara- 
mientos de rústica, urbana y matricula industrial, que comprenda una sola 
finca o se refiera a una sola industria, se aplicará un sello de 160 pesetas.

Por cada finca más:
6. Por cada certificación expedida por la Alcaldía o secretaría de 

conceptos no comprendidos en los epígrafes anteriores. 38 pesetas.
7. Por cada informe emitido por la Alcaldía o Secretaría a instancia de 

parte. 160 pesetas.
8. Por cada reconocimiento de firma efectuado por la Alcaldía o 

Secretaría. 75 pesetas.
9. Por cada licencia municipal que se expida, de la clase que fuere. 160 

pesetas.

Disposiciones finales

Primera. I n lo no pres isto específicamente en esta Ordenanza regirán 
las normas de la Ordenanza fiscal general y las disposiciones que. en su caso, 
se dicten para su aplicación.

Segunda. I.a presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día 
de su publicación integra en el Bolelin Oficial de la Provincia y será de 
aplicación a partir del día I de enero de 1990. permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL NUM. 7 

Tasa por otorgamiento de licencias urbanísticas

I. Fundamento r naturaleza

Articulo I." I n uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 
\ 142 de la Constitución y por el articulo 106 de la Ley 7 de 1985. de 2 de 
abril, reguladora de las bases de régimen local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 al 19 de la Ley 39 de 1988. de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales, este Ay untamiento establece la tasa por 
licencias urbanísticas, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas 
normas atienden a lo prevenido en el articulo 58 de la citada Ley 39 de 1988.

II. Hecho imponible

Art. 2.” I. Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad 
municipal, técnica y administrativa, tendente a verificar si los actos de 
edificación y uso del suelo, a que se refiere el articulo 178 de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido por Real Decreto 
1.346 de 1976. de 9 de abril, y que hayan de realizarse en el término 
municipal, se ajustan a las normas urbanísticas de edificación y policía 
prev islas en la citada I .ey del Suelo y en el Plan general de ordenación urbana 
de este municipio.

III. Sujeto pasivo

Art. 3.° I. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas tísicas o 
jurídicas y las entidades a que se refiere el articulo 33 de la Ley General 

I ributaria. que sean propietarios o poseedores, o. en su caso, arrendatarios 
de los inmuebles beneficiarios de las licencias.

2. I n todo caso, tendrán la condición de sustitutos del contribuyente 
los constructores y contratistas de las obras.

IV. Responsables

Art. 4." I. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 
del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 
38.1 y 39 de la Lev General I ributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades 
y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades 

y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el articulo 
40 de la Ley General Tributaria.

V. Cuota tributaria

Art. 5.9 Las tarifas quedarán fijadas en la siguiente forma:
a) Por obras menores de cualquier clase, 200 pesetas.
b) Por obras de nueva planta, modificaciones de estructuras o aspecto 

exterior de las edificaciones existentes, parcelaciones urbanas, movimiento 
de tierra, demolición de construcciones, etc., 200 pesetas.

VI . Exenciones y bonificaciones

Art. 6.9 No se concederá exención ni bonificación alguna en la 
exacción de la tasa.

VIL Devengo

Art. 7.9 I. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir 
cuando se inicie la actividad municipal que constituye su hecho imponible. 
A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de 
presentación de la oportuna solicitud de la licencia urbanística, si el sujeto 
pasivo formulase expresamente ésta.

2. Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin haber obtenido 
la oportuna licencia, la tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la 
actividad municipal conducente a determinar si la obra en cuestión es o no 
autorizable, con independencia de la iniciación del expediente administrativo 
que pueda instruirse para la autorización de las obras o su demolición si no 
fueran autorizables.

3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada en 
modo alguno por la denegación de la licencia solicitada o por la concesión 
de esta condicionada a la modificación del proyecto presentado, ni por 
renuncia o desistimiento del solicitante, una vez concedida la licencia.

VIH. Declaración
Art. 8.9 I. Las personas interesadas en la obtención de una licencia 

de obras presentarán, previamente, en el Registro General la oportuna 
solicitud, acompañando certificado visado por el Colegio Oficial respectivo, 
con especificación detallada de la naturaleza de la obra y lugar de 
emplazamiento, en la que se haga constar el importe estimado de la obra, 
mediciones y el destino del edificio.

2. Cuando se trate de licencia para aquellos actos en que sea exigiblc 
la formulación de proyecto suscrito por técnico competente, a la solicitud 
se acompañará un presupuesto de las obras a realizar, como una descripción 
detallada de la superficie afectada, número de departamentos, materiales a 
emplear, y. en general, de las características de la obra o acto, cuyos datos 
permitan comprobar el coste de aquéllos.

3. Si después de formulada la solicitud de licencia se modificase o 
ampliase el proy ecto, deberá ponerse en conocimiento de la Administración 
municipal, acompañando el nuev o presupuesto o el reformado y. en su caso, 
planos y memorias de la modificación o ampliación.

IX. Liquidación e ingreso

Art. 9.9 I. Una vez concedida la licencia urbanística, se practicara 
liquidación provisional sobre la base declarada por el solicitante.

La Administración municipal podrá comprobar el coste real y efectivo, 
una vez terminadas las obras, y la superficie de los carteles declarada por 
el solicitante, y. a la vista del resultado de tal comprobación, practicará la 
liquidación definitiva que proceda, con deducción de lo. en su caso, 
ingresado en prov isional.

2. En el caso de parcelaciones urbanas y demolición de construcciones, 
la liquidación que se practique, una vez concedida la licencia, tendrá carácter 
definitivo salvo que el valor señalado en el impuesto sobre bienes inmuebles 
no tenga ese carácter.

3. Todas las liquidaciones que se practiquen serán notificadas al sujeto 
pasivo sustituto del contribuyente para su ingreso directo en las arcas 
municipales, utilizando los medios de pago y los plazos que señala c 
Reglamento General de Recaudación.

X. Infracciones y sanciones
Art. 10. En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, 

asi como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se 
estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley Genera 
Tributaria.

XI. Disposiciones finales
Primera. En lo no previsto específicamente en eta Ordenanza regirá11 

las normas de la Ordenanza fiscal general y las disposiciones que, en su casó
se dicten para su aplicación.
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Segunda. La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día 
de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y será de 
aplicación a partir del día I de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL NUM. 8 
lasa por la expedición de licencias de apertura de establecimientos

I. Disposiciones generales
Articulo 1.9 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 

v 142 de la Constitución y por el articulo 106 de la Ley 7 de 1985. de 2 de 
a ril, reguladora de las bases de régimen local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 al 19 de la Ley 39 de 1988. de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales, este Ayuntamiento establece la tasa por 
icencia de apertura de establecimientos, que se regirá por la presente 
rdenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de 

,a citada Ley 39 de 1988.

II. Hecho imponible 
Art. 2.9 E| hecho imponible lo constituye la prestación de los servicios 

técnicos y administrativos tendentes a verificar si la actividad ejercida se 
ajusta a la normativa aplicable, previos a la concesión de la licencia de 
apertura de que. inexcusablemente, han de estar prov istos los establecimientos 
0 ocales en que se desarrollen actividades de índole mercantil o industrial, 
estén o no comprendidas en cualquiera de los conceptos a que se refieren las 
tarifas de la licencia fiscal de actividades comerciales e industriales, los
eslablecimientos y locales en que. aún sin desarrollarse aquellas actividades 
sirvan de auxilio o complemento para las mismas, tengan relación con ellas 
Cn forma que les proporcionen beneficios o aprovechamientos, y los 
•establecimientos o locales en que se desarrollen actividades por sociedades 
mcrcantiles o civiles, cualquiera que sea su denominación, aunque las 
•Mismas se hallen sujetas a licencia fiscal de profesionales.

En todo caso, constituirán el hecho imponible los siguientes:
a) - • •Primera instalación.

Traslados de local.
C ambio de comercio o de industria, aunque no \arien de local ni de

b) 
c) 

dueño.
d) Ampliación de comercio o industria sin cambiar de local, entendién- 

ose como tales los que produzcan aumentos por cambio de epígrafe o 
aPartado en la licencia fiscal. Si tales aumentos fueran debidos a reforma 
r* utaria y continúa la industria primitiva, no será necesaria nueva 
Nuidación ni se devengarán derechos.

c) Depósitos de géneros o materiales correspondientes a establecimientos 
9ue radiquen fuera del término municipal.

0 C línicas de dentistas con taller de prótesis dental.
8) I alteres y tiendas que estén instalados en lugares distintos del 

^slablecimicnto (fábrica, talleres y tiendas), aunque se dediquen a la venta
Señeros o efectos que procedan de su propia industria o comercio: 

quedando obligados a satisfacer los derechos correspondientes por licencia 
. e aPcrtura que determinan las distintas tarifas de esta Ordenanza para la 
lndustria o comercio que se ejerza.

h) Oficinas, establecimientos o despachos que. estando exceptuados de 
recho de licencia de apertura por disposiciones anteriores, no se proveyeran 

c cHa cn tiempo oportuno.
9 Actividades que se ejerzan cn quioscos situados cn terreno particular 

•Municipal cedido a canon, de acuerdo con la actividad ejercida, sin 
PCrjuicio de las tasas que les sean cxigiblcs por la aplicación de la Ordenanza 
eorrespondientc.

J) I raspasos de establecimientos y cambios de titular sin variación de 
lndustria o comercio.

Variación de la razón social de sociedades y compañías cuando no 
Sc*1 impuesta por disposición legal.

9 Ampliación de local, que conlleve nucv as instalaciones o dimensiones 
dUnquc permanezca la misma actividad comercial o industrial.

III. Nacimiento de la obligación de contribuir. Devengo
_ Art. 3.9 i. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir 
^Uando se inicie la actividad municipal que constituye el hecho imponible. 

cstos efectos, sc entenderá iniciada dicha actividad cn la fecha de 
gemación de la oportuna solicitud de licencia de apertura, si el sujeto 

asivo formulase expresamente ésta.
2. Cuando la apertura haya tenido lugar sin haber solicitado y obtenido 

•'.Portuna licencia, la tasa sc devengará cuando sc inicie efectivamente la 
^,lv*dad municipal conducente a determinar si el establecimiento reúne o 

las condiciones cxigiblcs. con independencia de la iniciación del 
Pedicntc administrativo, o decretar su cierre, si no fuera autorizable dicha 

'‘Pertura.

3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada, cn - 
modo alguno, por la denegación de la licencia solicitada o por la concesión 
de ésta condicionada a la modificación de las condiciones del establecimiento, 
ni por la renuncia o desistimiento del solicitante, una vez concedida la licencia.

IV. Sujeto pasivo. Responsables

Art. 4.9 Son sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas y las 
entidades a que sc refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria que 
soliciten, provoquen o cn cuyo interés redunde la tramitación de la licencia, 
siendo titulares de las actividades realizadas cn dichos establecimientos.

Art. 5.9 1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 
del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que sc refieren los artículos 
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de sociedades y 
los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades 
y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 
40 de la Ley General Tributaria.

V. Exenciones y bonificaciones

Art. 6.9 La obligación de contribuir es siempre general en los limites 
de la Ley. no admitiéndose, en materia de tasas, beneficio tributario alguno, 
salvo los supuestos expresamente establecidos por ley.

VI. Base imponible

Art. 7.9 Constituye la base imponible de la tasa, según se determina 
para cada caso en los artículos siguientes, la cuota de licencia fiscal, el capital 
social o cantidad fija establecida.

VIL Cuota tributaria. Tarifas

Art. 8.9 Las tarifas quedan fijadas en la siguiente cuantía:
I. Por apertura de establecimientos de primera instalación, destinados 

a cualquier activ idad profesional, comercial, industrial o de sen icios. 4.500 
pesetas.

2. Por establecimientos o locales enumerados en el apartado I. que 
cambien el comercio, la industria o los servicios a que venían siendo 
dedicados, aunque no cambien de dueño. 4.500 pesetas.

3. Por establecimientos que cambien de dueño por cualquier causa, 
aunque no varíen el comercio, industria o servicios a que venían siendo 
destinados. 4.500 pesetas.

VIII. Tramitación y efectos ■

Art. 9.9 I. Las personas interesadas en la obtención de una licencia 
de apertura de establecimiento industrial o mercantil presentarán cn el 
Registro General la oportuna solicitud, con especificación de la actividad o 
actividades a desarrollar en el local. Previamente dicha solicitud se 
presentará cn la Inspección de Rentas y I ributos. donde se procederá a la 
determinación de la cuota tributaria, que deberá ser ingresada en Depositaría 
con el carácter de depósito previo.

2. En aquellos supuestos en que se inicie la actividad municipal tras 
requerimiento de la Inspección de Rentas v I ributos al titular responsable, 
una vez regularizada la situación tributaria y entregada la oportuna 
liquidación, la preceptiva solicitud será remitida al Registro General por este 
Servicio.

3. Dentro de las licencias de apertura hay que establecer la siguiente 
clasificación:

a) Actividades excluidas de calificación. Son aquellas que por su 
escasa posibilidad de producir molestias y alterar las condiciones normales 
de seguridad y salubridad son definidas y señaladas con carácter indicativo.

En este supuesto, la licencia de apertura se solicita mediante instancia 
normalizada en el Registro (¡eneral del Ayuntamiento, a la que se 
acompañará un croquis con la descripción del local y copia de alta de la 
licencia fiscal. •

h) Cuando se trate de actividades calificadas según lo señalado en el 
Reglamento de Actividades Molestas. Insalubres. Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961. así como aquellas actividades incluidas en el 
nomenclátor anexo del Reglamento de I spectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas de 27 de agosto de 1982. se solicitarán mediante instancia 
normalizada cn el Registro (¡eneral del Ayuntamiento.

En los supuestos anteriores, para la obtención de la licencia de apertura 
es requisito imprescindible la aprobación previa de la licencia de instalación 
o urbanística.

En estos casos, la licencia de apertura se obtiene una vez comprobado 
que lo realizado en el local se ajusta a los proyectos previamente aprobados.

Para una mayor eficacia en la gestión y tramitación de estos expedientes, 
en las solicitudes de licencia ^e apertura es necesario hacer constar los 
siguientes datos:
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Número de expediente en que se tramita la licencia de instalación, en 
el caso del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, o urbanísticas, en el caso del Reglamento de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas.

Fotocopia de la licencia de instalación o urbanística, si ya ha sido 
concedida.

4. En aquellas actividades, bien del grupo a) o b), que se incorporen 
instalaciones complementarias, se adapten para realizar nuevas actividades 
o presten nuevos servicios, y todo ello no este previsto en la licencia de 
apertura concedida y no suponga una modificación sustancial de la 
actividad, es necesario la solicitud, tramitación y concesión de una licencia 
de apertura adicional, sin la cual no se podrá realizar otra actividad que la 
estrictamente amparada por la licencia.

Los derechos a satisfacer por la licencia adicional preceptiva serán 
establecidos en la tarifa general de la presente Ordenanza en función de las 
cuotas de la licencia fiscal, en cómputo anual que correspondan a las 
actividades o prestación de servicios nuevos no previstos en la licencia 
original.

5. El pago de los derechos por licencia de apertura no supondrá en 
ningún caso legalización del ejercicio de la actividad. Dicho ejercicio estará 
siempre subordinado al cumplimiento de todas las condiciones y requisitos 
texmicos que la Administración municipal imponga.

No se podrá ejercer la actividad hasta la obtención de la licencia de 
apertura, con la advertencia de que su concesión no ampara la autorización 
para realizar otro tipo de actividades no contempladas en la licencia, que 
pueden ser objeto de otras autorizaciones municipales.

Art. 10. Se considerarán caducadas las licencias:
a) Cuando, después de concedida, no se haya procedido a la apertura 

del establecimiento en el plazo de tres meses.
h) Si el establecimiento es baja en la licencia fiscal del impuesto 

industrial durante un periodo de seis meses después de inaugurado.
c) Para los establecimientos de panadería regirán las normas de la 

Ordenanza municipal correspondiente.
Art. I I. Cuando un contribuyente haya satisfecho los derechos prosi- 

sionales previstos y renunciase al ejercicio de la industria, por causas o 
conveniencias particulares, antes de habérsele expedido la licencia, tendrá 
derecho a la devolución del 80 0 de la cantidad pagada, siempre que el 
establecimiento no hava sido abierto al público.

Art. 12. I n los establecimientos donde se ejerzan una o \ arias, la misma 
o distintas industrias, comercios o profesiones, por distintos industriales, 
cada uno de éstos devengará por separado los derechos que procedan.

| n aquellos locales donde se ejerza por una misma persona dos o más 
industrias o comercios, se tributará tomando como base la totalidad del 
impuesto industrial que le sea de aplicación para cada industria o comercio, 
y con los porcentajes que señalen las tarifas.

IX. Infracciones i saín iones irihuiarias

Art. 13. I n todo lo relativo a las infracciones tributarias y su 
calificación, asi como a las sanciones que a las mismas corresponden, se 
aplicarán las normas de la Ordenanza liscal general, de conformidad con la 
legislación general tributaria.

X. Disposiciones finales

Primera. I n lo no pres isto específicamente en esta Ordenanza regirán 
las normas de la Ordenanza Fiscal General y las disposiciones que. en su 
caso, se dicten para su aplicación.

Segunda. I a presente Ordenanza fiscal entrará en \ igor el mismo dia 
de su publicación íntegra en el Boletín Oficial ele la Provincia \ será de 
aplicación a partir del dia I de enero de 1990. permaneciendo en \ igor hasta 
su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL NUM. 9 

l asa por la recogida y retirada de vehículos en la vía pública

I. Fundamento r naturaleza

Artículo IEn uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 
y 142 de la Constitución y por el articulo 106 de la Ley 7 de 1985. de 2 de 
abril, reguladora de las bases de régimen local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 al 19 de la Ley 39 de 1988. de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales, este Ayuntamiento establece la tasa por 
recogida y retirada de vehículos de la vía pública, que se regirá por la 
presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el 
articulo 58 de la citada Ley 39 de 1988.

II. Hecho imponible

Art. 2.° Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad municipal 
desarrollada con motivo de la inmovilización o la retirada de vehículos de

BOP Zaragoza.—Núm. 71

la vía pública estacionados en forma que impidan totalmente la circulación, 
constituyan un peligro para la misma o perturben gravemente la misma.

III. Sujeto pasivo

Art. 3.9 Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o 
jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria que provoquen la actuación municipal.

IV. Responsables

Art. 4.9 I. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 
del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades 
y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades 
y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el articulo
40 de la Ley General Tributaria.

V. Cuota tributaria

Art. 5.9 La cuota tributaria se determinará en base a las siguientes 
tarifas: ,

a) Retirada del vehículo de la vía pública y traslado al depósito 
municipal. 5.000 pesetas. ,

h) Por cada día de estancia a partir del siguiente al del depósito del 
vehículo. 1.000 pesetas.

VI. Devengo
Art. 6.9 I. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde 

el momento de realizarse la actividad municipal.
2. Esta Ordenanza fiscal obliga en todo el territorio municipal y se 

aplica conforme al principio de territorialidad.

VIII. Infracciones r sanciones

Art. 7.9 En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, 
asi como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se 
estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley Genera 
Tributaria.

Disposición final
La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada 

por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el dia 28 de septiembre 
de 1989. entrará en vigor el dia siguiente a su publicación en el Boletín Ofi< ia 
de la Provincia y será de aplicación a partir del dia I de enero de 199 • 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL NUM. 10

Tasa por prestación de servicios del cementerio municipal

I. Fundamento i naturaleza
Articulo 1.9 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 

y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7 de 1985. de 2 di 
abril, reguladora de las bases del régimen local, y de conformidad con D 
dispuesto en los artículos 15 al 19 de la Ley 39 de 1988. de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales, este Ayuntamiento establece la tasa de 
cementerio municipal, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas 
normas atienden a lo previsto en el articulo 58 de la citada Ley 39 de 198 ■

11. Hecho imponible
Art. 2.9 Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los 

servicios del cementerio municipal, tales como asignación de espacios para 
enterramientos: permisos de construcción de panteones o sepulturas, 
ocupación de los mismos: reducción, incineración, movimiento de lápidas- 
colocación de lápidas, verjas y adornos: conservación de los espacios 
destinados al descanso de los difuntos, y cualesquiera otros que. 6 
conformidad con lo prevenido en el Reglamento de Policía Sanitaria 
Mortuoria, sean procedentes o se autoricen a instancia de parte.

III. Sujeto pasivo
Art. 3.9 Son sujetos pasivos contribuyentes los solicitantes de >a 

concesión de la autorización o de la prestación del servicio y. en su caso. I05 
titulares de la autorización concedida.

IV. Responsables
Art. 4.9 I. Responderán solidariamente de las obligaciones tributaria5 

del sujeto pasivo las personas físicas o jurídicas a que se refieren los articulo
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2." Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedad^ 
y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedad6
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Y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el articulo 
40 de la Ley General Tributaria.

V. Exenciones subjetivas

Art. 5.9 Estarán exentos los servicios que se presten con ocasión de: 
. a) Los enterramientos de los asilados procedentes de la beneficencia, 

siempre que la conducción se verifique por cuenta de los establecimientos 
mencionados y sin ninguna pompa fúnebre que sea costeada por la familia 
de los fallecidos.

b) Los enterramientos de cadáveres de pobres de solemnidad.
c) Las inhumaciones que ordene la autoridad judicial y que se efectúen 

en la fosa común.

VI. Cuota tributaria

Art. 6.9 Cuota tributaria. La cuota tributaria se determinará por 
aplicación de la siguiente tarifa:

Concesiones:
a) Nichos:

A perpetuidad, primera fila. 24.168 pesetas.
A perpetuidad, segunda fila. 40.992 pesetas.
A perpetuidad, tercera fila. 40.992 pesetas.
A perpetuidad, cuarta fila. 21.609 pesetas.
Por diez años, primera fila. 12.353 pesetas.
Por diez años, segunda fila. 20.880 pesetas.
Por diez años, tercera fila. 20.880 pesetas.
Por diez años, cuarta fila. 10.164 pesetas.

b) Sepulturas:
A perpetuidad. 19.362 pesetas.
Por diez años. 6.690 pesetas.

Renovaciones:
a) De nichos:

Primera fila. 12.337 pesetas.
Segunda fila. 18.456 pesetas.
Tercera fila. 18.456 pesetas.
Cuarta fila. 9.858 pesetas.

b) De sepulturas. 4.494 pesetas.
Otros servicios:
a) Por licencia municipal de enterramiento. 1.100 pesetas.
b) Por derecho de coche fúnebre. 2.500 pesetas.
c) Por colocación de lápidas. 700 pesetas.
d) Por exhumaciones o rcinhumaciones:

De menos de cinco años. 5.988 pesetas.
De cinco a diez años. 3.870 pesetas.
De diez a veinte años. 3.618 pesetas.
De más de veinte años en adelante. 2.994 pesetas.

e) En panteones y capillas en el cementerio que soliciten los particulares. 
P°r ser objeto de perpetuidad, se pagará por metro cuadrado a razón de 
•1.136 pesetas.

VIL Devengo

Art. 7.9 Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando 
Sc inicie la prestación de los servicios sujetos a gravamen, entendiéndose, a 
estos efectos, que dicha iniciación sc produce con la solicitud de aquéllos.

VIII. Declaración, liquidación e ingreso

Art. 8.9 |. | os sujetos pasivos deberán solicitar el correspondiente 
Permiso de la Alcaldía, acompañando las autorizaciones sanitarias pertinentes 
y cuantos requisitos exijan las disposiciones vigentes sobre la materia.

i a solicitud de permiso para construcción de mausoleos irá acompañada 
^el correspondiente proyecto y memoria autorizados por facultativo 
Compctcnte.

2. Cada servicio será objeto de liquidación individual y autónoma, que 
Scrá notificada, una vez que haya sido prestado dicho servicio, para su 
lngrcso directo en las arcas municipales, en la forma y plazos señalados en 
c* Reglamento General de Recaudación.

IX. Infracciones r sanciones

Art. 9.9 En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias. 
asi como a las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, sc 
Cstará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General 
,r'butaria.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir 
del día I de enero de 1990. permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL NUM. II

Tasa por el servicio de alcantarillado y abastecimiento

I. Fundamento r naturaleza

Articulo I.9 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 
y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7 de 1985. de 2 de 
abril, reguladora de las bases de régimen local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 al 19 de la Ley 39 de 1988. de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales, este Ayuntamiento establece la tasa por 
el servicio de alcantarillado y abastecimiento, que sc regirá por la presente 
Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de 
la citada Ley 39 de 1988.

II. Hecho imponible

Art. 2.9 I. La tasa por el servicio de alcantarillado sc fundará tanto 
en la posibilidad de utilización del servicio municipal de alcantarillado como 
en la utilización del mismo para evacuación de aguas residuales y pluviales.

2. La tasa por el servicio de abastecimiento sc fundará en la posibilidad 
de utilización del servicio municipal de abastecimiento de agua potable.

3. Se establece una cuota de enganche a la red general municipal de 
cada uno de estos servicios pagadera por una sola vez. independiente de la 
tasa por la prestación del servicio.

III. Obligación de contribuir

Art. 3.9 La obligación de contribuir nace desde el momento en que el 
Ayuntamiento concede el permiso oportuno para la utilización del servicio 
o. en su caso, desde el comienzo de la utilización del mismo.

Art. 4.9 La obligación de contribuir se extinguirá cuando el usuario del 
servicio solicite del Ayuntamiento la baja del servicio, mediante condena de 
las tomas de alcantarillado o bien de abastecimiento.

La solicitud de baja no comporta la devolución del importe de la tasa 
por enganche a la red general, puesto que este derecho existirá siempre, 
aunque no sc haga uso del mismo.

IV. Sujeto pasivo

Art. 5.9 Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o 
jurídicas y las entidades a que se refiere el articulo 33 de la Ley General 
Tributaria que soliciten la utilización del servicio.

V. Periodo impositivo r devengo

Art. 6.9 I. La tasa por enganche se devengará en el momento de su 
solicitud, mediante el pago por una sola vez de una cuota establecida a tal 
efecto.

2. La tasa por mantenimiento de los servicios de alcantarillado y 
abastecimiento consistirá en una cantidad fija, que se devengará el primer 
día de cada semestre natural, salvo que el devengo de la tasa se produjese 
con posterioridad a dicha fecha, en cuyo caso la primera se devengará el 
primer día del semestre siguiente.

VI. Recargos

Art. 7.9 I. Por lo que se refiere al vertido, cuando las aguas residuales 
de una finca, por sobrepasar las características previstas en las ordenanzas 
municipales como límites para los vertidos sin llegar a poder ser considerados 
como prohibitivos, sc estime que perjudican la esencia o conservación de la 
red de alcantarillado, podrá establecerse un recargo sobre la cuota to.tal de 
vertido, hasta alcanzar el 500 de la misma, previo informe de los Servicios 
Técnicos Municipales y con la audiencia de los interesados.

2. El recargo anterior no anula las obligaciones que en orden a la 
corrección de las características de los vertidos pueden resultar exigióles en 
cada caso concreto, teniendo un carácter temporal transitorio hasta que. 
aplicadas eficaz y fehacientemente las oportunas medidas correctoras, pueda 
ser anulado el recargo.

VIL Gestión recaudatoria

Art. 8.9 Se entenderá como domicilio de cobro el del lugar o edificio 
donde sc presta el servicio, sin perjuicio de las domiciliaciones bancarias o 
en cajas de ahorro efectuadas oportunamente por el sujeto pasivo, que 
surtirán efecto en la siguiente facturación a la en que se notifique 
formalmente la domiciliación bancaria de los recibos.
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VIII. Exenciones

Art. 9.Q La obligación de contribuir es siempre general en los limites 
de la Ley. No obstante, se establecen los siguientes beneficios, adaptados a 
la capacidad económica de los sujetos pasivos:

I. No se exigirá la exacción a las personas incluidas en el padrón de la 
beneficencia municipal.

2. No existirá ninguna otra exención.

IX. Reglamento sobre la prestación del servicio

Art. 10. Las modificaciones en la titularidad y domicilio cobratorio 
surtirán efectos en el periodo impositivo siguiente al de la comunicación 
correcta y fehaciente por el interesado, salvo que. para ese concreto período, 
lo impidiere el procedimiento de gestión o emisión del correspondiente 
recibo.

Art. II. Será obligación de los usuarios del servicio comunicar a la 
Administración municipal las modificaciones que se produzcan y a las que 
hace referencia el articulo 10. La omisión de este requisito se considerará 
infracción reglamentaria.

Tarifas

Alcantarillado.
a. I) Por derechos de conexión de vertido a la red general municipal de 

vertido se pagará por una sola vez por caa vivienda, almacén o local de 
negocio, aunque la tubería de desagüe sea común para una sola finca urbana, 
la cantidad de 30.270 pesetas.

a. 2) Si se tratase de industria fabril pagará por el mismo concepto, por 
una sola vez. 30.270 pesetas.

h) Por servicio de mantenimiento de alcantarillado se pagará anualmente 
por cada vivienda, almacén o local de negocio la cantidad de 864 pesetas.

c) Por cada industria destinada a la fabricación de materias o 
productos que puedan dar lugar a la evacuación de gran cantidad de vertido, 
como son las fábricas de conservas, cartón, etc., se pagará al año 12.102 
pesetas.

d) Por otras industrias fabriles que no se consideren a juicio del 
Ayuntamiento productoras de intenso vertido se pagará al año 9.228 pesetas.

Abastecimiento:
a. I) Por derecho de acometida o conexión a la red general municipal 

de abastecimiento de agua potable se pagará por una sola \ez. por cada 
vivienda, almacén o local de negocio, aunque la tubería sea común para una 
sola finca urbana y cualquiera que sea la longitud de aquélla, la cantidad de 
40.392 pesetas.

a.2) Si se tratase de la conexión para una industria fabril se pagará 
40.392 pesetas.

h. I) Por servicio de mantenimiento de las redes generales de abasteci
miento se pagará anualmente, por cada vivienda. almacén o local de negocio, 
la cantidad de 792 pesetas.

h.2) Si se tratase de industria fabril se pagará al año 1.590 pesetas.

X. Infracciones y sanciones tributarias

Art. 12. I n todo lo relacionado con las infracciones tributarias y su 
calificación, asi como con las sanciones que a las mismas correspondan, se 
aplicarán las normas de la Ordenanza fiscal general, de conformidad con la 
legislación general tributaria.

Disposiciones finales

Primera. I n lo no previsto específicamente en esta Ordenanza regirán 
las normas de la Ordenanza fiscal general y las disposiciones que. en su caso, 
se dicten para su aplicación.

Segunda. La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo dia 
de su publicación integra en el Boletín Oficial de la Provincia y será de 
aplicación a partir del día I de enero de 1990. permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL NUM. 12

Tasa por el servicio de recogida domiciliaria de basuras

I. Fundamento r naturaleza

Articulo I.° En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 
y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7 de 1985. de 2 de 
abril, reguladora de las bases de régimen local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 al 19 de la Ley 39 de 1988. de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales, este Ayuntamiento establece la tasa por 
recogida de basuras, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas 
normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39 de 1988.

II. Hecho imponible

Art. 2.Q I. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del 
servicio de recepción obligatoria de recogida de basuras domiciliarias y , 
residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y locales o establecimientos 
donde se ejercen actividades industriales, comerciales, profesionales, artísticas 
y de servicios.

2. A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y residuos sólidos 
urbanos los restos y desperdicios de alimentación o detritus procedentes de 
la limpieza normal de locales o viviendas y se excluyen de tal concepto los 
residuos de tipo industrial, escombros de obras, detritus humanos, materias 
y materiales contaminados, corrosivos, peligrosos o cuya recogida o vertido 
exija la adopción de especiales medidas higiénicas, profilácticas o de 
seguridad.

3. No está sujeta a la tasa la prestación de carácter voluntario y a 
instancia de parte de los siguientes servicios:

a) Recogida de basuras y residuos no calificados de domiciliarios y 
urbanos de industrias, hospitales y laboratorios.

b) Recogida de escorias y cenizas de calefacciones centrales.
c) Recogida de escombros de obras.

III. Sujetos pasivos

Art. 3.9 I. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o 
jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria, que ocupen o utilicen las viviendas ubicadas en los lugares, 
plazas, calles o vías públicas en que se preste el servicio, ya sea a titulo de 
propietario o de usufructuario, habitacionista. arrendatario, o incluso 
precario.

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente 
el propietario de las viviendas o locales, que podrá repercutir, en su caso, 
las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquéllas, beneficiarios del 
servicio.

IV. Responsables

Art. 4.9 I. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 
del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades 
y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades 
v entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo
40 de la Ley General Tributaria.

V. Exenciones

Art. 5.9 Gozarán de exención subjetiva aquellos contribuyentes que 
hayan sido declarados pobres por precepto legal, estén inscritos en el padrón 
de beneficencia como pobres de solemnidad u obtengan ingresos anuales 
inferiores a los que corresponda al salario mínimo interprofesional.

VI. Cuota tributaria

Art. 6.9 La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija por unidad 
o local, que se determinará en función de la naturaleza y destino de los 
inmuebles.

A tal efecto, se aplicarán las siguientes tarifas:
a) Por cada vivienda en zona urbana, esté ocupada o vacía, se pagara 

al año. 4.000 pesetas.
h) Por cada chalet aislado o en urbanizaciones residenciales donde se 

lleve a cabo la recogida de basuras se pagará al año 4.000 pesetas.
c) Por cada oficina, estudio o despacho profesional en edificios de pisos 

se pagará al año 4.000 pesetas.
En los casos de utilización de despacho y vivienda se tarifará por 

vivienda.
d) Por cada local o establecimiento donde se ejerza cualquier actividad 

de comercio, industria o servicios, lugares de convivencia colectiva, hoteles, 
colegios, residencias y análogos, hasta 20 metros cuadrados, pagará al año 
5.000 pesetas.

e) Por cada local agrícola o almacén de esta finalidad. 2.200 pesetas-

Vil. Devengo
Art. 7.9 I. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde 

el momento en que se inicie la prestación del servicio, entendiéndose 
iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, cuando este 
establecido y en funcionamiento el servicio municipal de recogida de basuras 
domiciliarias en las calles o lugares donde figuren las viviendas o locales 
utilizados por los contribuyentes sujetos a la tasa.

2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se 
devengarán el primer dia de cada semestre natural, salvo que el devengo de
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la tasa se produjese con posterioridad a dicha fecha, en cuyo caso la primera 
se devengará el primer día del semestre siguiente.

VIII. Declaración e ingreso

Art. 8.9 l. Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en 
que se devengue por vez primera la tasa, los sujetos pasivos formalizarán su 
inscripción matricula, presentando al efecto la correspondiente declaración 
de alta.

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los 
interesados, cualquier variación de los datos figurados en la matrícula, se 
llevará a cabo en éste las modificaciones correspondientes, que surtirán 
efectos a partir del período de cobranza siguiente al día de la fecha en que 
se haya efectuado la declaración.

3. El cobro de las cuotas se efectuará semestralmente, mediante recibo 
derivado de la matricula.

IX. Infracciones r sanciones

Art. 9.9 En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, 
asi como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se 
estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General 
1 ributaria.

■ Disposición final

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada 
por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el dia 28 de septiembre 
de 1989. entrará en vigore! día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia y será de aplicación a partir del día I de enero de 1990. 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL NUM. 13 

Tasa por utilización del escudo municipal

I. Fundamento r naturaleca

Articulo 1.9 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 
Y M2 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7 de 1985. de 2 de 
abril, reguladora de las bases de régimen local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39 de 1988. de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales, este Ayuntamiento establece la tasa por 
utilización del escudo del municipio, que se regirá por la presente Ordenanza 
fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el articulo 58 de la citada 
Ley 39 de 1988.

II. Hecho imponible

Art. 2.9 I. Constituye el hecho imponible de la tasa la autorización 
Para utilizar el escudo del municipio en placas, marcas, nombres o usos 
comerciales e industriales, membretes, logotipos, etiquetas y otros distintivos 
análogos, con fines particulares y a instancia de los interesados.

2. No estará sujeta a esta tasa la utilización del escudo del municipio 
que haya sido impuesta con carácter obligatorio por este Ayuntamiento.

III. Sujeto pasivo

Art. 3.9 Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y 
jurídicas y las entidades a que se refiere el articulo 33 de la Ley General 

* ributaria. titulares de la autorización para el uso del escudo del municipio.

IV. Responsables

Art. 4.9 |. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 
del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 
3K.I y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades 
y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades 
y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el articulo 
40 de la Ley General Tributaria.

V. Exenciones

Art. 5.9 Gozarán de exención subjetiva aquellos contribuyentes que 
scan titulares de empresas que exploten servicios públicos municipalizados 
con carácter de monopolio.

VI. Cuota tributaria

Art. ó.9 La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija, de 
carácter anual c irreducible por la concesión y sucesión en la titularidad de 
la autorización y por la utilización del escudo, con arreglo a la siguiente 
tarifa:

A) Por la concesión de la autorización, 1.000 pesetas.
B) Además, por la utilización del escudo, cada año. 500 pesetas.

VIL Devengo

Art. 7.9 I. En los casos a que se refiere la letra A) del número I del 
artículo anterior, la tasa se devengará y nace la obligación de contribuir 
desde que este Ayuntamiento autorice el uso del escudo del municipio.

2. La cuota anual por utilización del escudo se devengará inicialmcntc 
el mismo día desde el que se entienda autorizada aquélla y, posteriormente, 
el primer día de cada año.

VIH. Declaración

Art. 8.9 I. La autorización para utilizar el escudo del municipio se 
otorgará a instancia de parte y. una vez concedida, se entenderá tácita y 
anualmente prorrogada en tanto su titular no renuncie expresamente a 
aquélla.

2. La concesión de la autorización de uso del escudo del municipio se 
entenderá otorgada a la persona o entidad que la haya solicitado, por lo que 
quienes les sucedan deberán obtener nuevamente la autorización y pagar las 
cuotas correspondientes por esta tasa.

IX. Ingreso de la tasa

Art. 9.9 I. Cuando se apruebe la concesión o sucesión de la autori
zación. el pago de la cuota se efectuará previa liquidación para ingreso 
directo, que incluirá la señalada en el articulo 6.9-LA) y la cuota anual del 
ejercicio en que tiene lugar la referida concesión o sucesión (art. 6.°-LB). y 
que será debidamente notificada para que se proceda a su ingreso en los 
plazos señalados en el Reglamento General de Recaudación.

2. En los años que siguen al de la concesión o sucesión de la 
autorización, la cuota señalada en el artículo 6.9-1.B) se ingresará por recibo 
en los plazos propios de recaudación de esta clase de liquidaciones.

X. Infracciones r sanciones

Art. 10. En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, 
asi como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se 
estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General 
Tributaria.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada 
por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el dia 28 de septiembre 
de 1989. entrará en vigor el dia siguiente a su publicación en el Boletín Oficia! 
de la Provincia x será de aplicación a partir del día I de enero de 1990. 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

Ordenanza reguladora de los precios públicos

I .- FUNDAMENTO Y NATURALEZA

Artículo 1°.
El establecimiento, fijación, gestión y cobro de los precios 

públicos se regirá por la presente ordenanza, lo dispuesto en el 
Capítulo VI, del Título I de la Ley 39/1988, de 23 de Diciembre, 
y demás normas concordantes sobre Haciendas Locales, supletoriamen
te será de aplicación la Ley 8/1989, de 15 de Abril, en aquello que 
no prevean los textos citados.

Artículo 2a,

Tienen la consideración de precios públicos las contrapresta 
clones pecuniarias que se satisfagan por:

A) La utilización privativa o el aprovechamiento especial 
del domlnlclo público municipal.

B) La prestación de servicios o realización de actividades 
de la competencia municipal, cuando concurra alguna de 
las dos circunstancias siguientes:

a) Que los servicios públicos o las actividades adminis
trativas no sean de solicitud o recepción obligato
ria .

b) Que los servicios públicos o las actividades adminis
trativas sean susceptibles de ser prestadas o realiza 
das por el sector privado por no implicar interven
ción en la actuación de los particulares o cualquier 
otra manifestación de autoridad, o bien por no tratar 
se de servicios en los que esté declarada la reserva 
a favor de las Entidades locales con arreglo a la ñor 
mativa vigente.

II .- OBLIGADOS AL PAGO

Artículo 3».

Están solidariamente obligados al pago:
A) Loe que hayan solicitado la concesión o Licencia por el 

aprovechamiento especial o la prestación del servicio 
siempre que no se dé la circunstancia prevista en el pá
rrafo segundo del artículo 8.

B) Los que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente 
el dominio público en beneficio particular, o se benefi
cien de loa servicios o actividades por los que deban 
satisfacerse precios públicos, aunque no haya aollcltado 
la correapondlente concesión, licencia, autorización o 
préstaclón.
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Artículo 4e.
No estarán obligados al pago, las Administraciones públicas 

por los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de co
municaciones que exploten directamente y por todos los que Inmedia
tamente Interesen a la seguridad ciudadana o a la defensa nacional.

Artículo 5’.
El pago de precios públicos por servicios o aprovechamientos 

no autorizados previamente o que sobrepasen los limites de la auto

rización, no supone la legalización de las utilizaciones o presta 
clones no autorizadas, y es compatible con la auspenalón de la 
prestación del servicio o del aprovechamiento, y con las sancio
nes y otras medidas que correspondan.

III .- INDEMNIZACIONES POR LA DESTRUCCION DEL DOMINIO PUBLICO 0 
DETERIORO DEL MISMO

Artículo 6°.
Cuando la utilización privativa o el aprovechamiento espe

cial lleve aparejada la destrucción o deterioro del dominio púbH 
co local, el beneficiarlo, sin perjuicio del pago del precio pú
blico a que hubiera lugar, estará obligado al reintegro del coate 
total de los respectivos gastos de reconstrucción o reparación 
y al depósito previo de su Importe.

Si los daños fueran irreparables, el Municipio será indem
nizado en cuantía igual al valor de loa bienes destruidos o al 
Importe del deterioro de los dañados.

El Ayuntamiento no podrá condonar total ni parcialmente 
las Indemnizaciones y reintegros a que se refiere el presente ar
tículo.

IV .- NACIMIENTO DE LA OBLIGACION 

Artículo 7*.
La obligación del pago del precio público nace con la pres 

taclón del servicio o la realización de la actividad, o desde el 
momento en que se concede la utilización privativa o el aprovecha 
miento especial.

También nace la obligación en el momento de utilizar un 
servicio público o efectuar un aprovechamiento especial, aun cuan 
do no hay sido autorizado.

Artículo 8»,
Para el pago del precio público, el Ayuntamiento podrá es

tablecer periodos de vencimiento mediante el reglamento del mismo 
servicio o por Acuerdos de carácter general.

Si no se hubiera establecido expresamente, en el caso íle 
que se trate de servicios de tracto sucesivo, el vencimiento será 
el último día del trimestre natural; en cualquier otro supuesto, 
si el cobro se ha de efectuar por Ingreso directo, el vencimiento 
se producirá en el momento de la notificación; en otros casos, 
en el Instante del requerimiento al pago.

Articulo..^
El Ayuntamiento podrá exigir el depósito previo del impor

te total o parcial del precio público.
Cuando por causas no Imputables al obligado al pago del 

precio, el servicio público, la actividad administrativa o el de
recho a la utilización del dominio público no se preste o desarro 
lie, procederá la devolución del importe correspondiente.

V .- CONCESION 0 AUTORIZACION DE APROVECHAMIENTOS ESPECIALES 

Artículo 10*.
1. Cuando se trata del uso privativo de bienes de dolilnlo 

público (entendiendo como uso privativo el que está constituido 
por la ocupación directa o Inmediata de una porción de dominio 
público, de forma que se excluye o limita la utilización por par
te de otros Interesados), de forma continuada o de un uso que im
pida la transformación o modificación del dominio público, el prje 
cío público ha de ser objeto de concesión.

Las concesiones se adjudicarán partiendo del precio de tari
fa, mediante Concurso, de conformidad con lo dispuesto en el REGLA
MENTO DE BIENES DE LAS ENTIDADES LOCALES, de 12 de junio de 1.986. 
El otorgamiento de las concesiones corresponde al Pleno, y es prece£ 
tlvo e indispensable el voto favorable de la mayoría absoluta de los 
miembros de la Corporación cuando se conceda por más de cinco años, 
siempre que la cuantía de los bienes de dominio público sea superior 
al 10 por 100 de los recursos ordinarios del Presupuesto municipal.

2. Cuando se trate del uso privativo de bienes de dominio pú
blico, de forma esporádica, o con duración Inferior a un año, en el 
supuesto de que el solicitante sea más de uno, el otorgamiento de 
la correspondiente licencia corresponderá al Alcalde. Para su otorga 
miento se parte del precio de tarifa, siendo posible seguir procedi
mientos que, sin perjuicio de la mayor agilidad, garanticen los prin 
clplos de objetividad, publicidad y concurrencia, como puede ser el 
concurso normal, el concurslllo, la subasta mediante pujas a la lla
na, etc.

3. En los restantes casos, corresponderá al Alcalde el otorga 
miento de licencias de uso o aprovechamiento especial de bienes de 
dominio público por el precio de tarifa.

VI .- GESTION DE LOS PRECIOS PUBLICOS 

Artículo 11a.
La Administración municipal podrá exigir de los usuarios to

das las declaraciones o aportaciones de datos que considere necesa
rias para conocer el grado real de utilización del servicio o aprove 
chamlento, podiendo realizar las comprobaciones oportunas.

En el caso de que los usuarios no faciliten los datos 3olic_l 
tados, o los mismos impidan las oportunas comprobaciones, el Ayunta
miento podrá realizar las liquidaciones por estimación, partiendo 
e los DATOS que posea y aplicando los índices adecuados.

Artículo 12a,
La Administración municipal, puede suspender, salvo que exis

tan normas específicas que lo prohíban, la prestación del servicio 
o el aprovechamiento especial, cuando los obligados al pago, incum
plan la obligación de aportar las declaraciones o los datos solicita 
dos, obstaculicen las comprobaciones o no satisfagan las cuotas ven
cidas, sin perjuicio de exigir el pago de los precios devengados.

Artículo 13a..
Cuando el precio no se haya satisfecho en el vencimiento co

rrespondiente, la Administración municipal, podrá exigir, además de 

las cuotas vencidas, los intereses de demora aplicando el tipo de 
interés legal, una vez haya transcurrido un mes desde el vencimiento 
de la obligación.

Artículo 14a. ,
A los seis meses del vencimiento, el Ayuntamiento podrá exi

gir laa cantidades adeudadas por vía de apremio. El procedimiento 
ejecutivo se iniciará con la expedición de la certificación de des
cubierto y la justificación de haberse Intentado el cobro, o haberse 
llevado a cabo el requerimiento para el mismo.

VII .- ESTABLECIMIENTO Y FIJACION DE LOS PRECIOS PUBLICOS 

Artículo 15a.
El establecimiento y la fijación de'loa precios públicos, co- 17, 

rresponde al Pleno del Ayuntamiento, sin perjuicio de las facultades 

de delegación en la Comisión de Gobierno, conforme al artículo 
23.2.b) de la Ley 7/85, de 2 de Abril.

Salvo Indicación expresa en contrario, las tarifas de pre 
dos públicos no comprenderán el Impuesto sobre el Valor Añadido 
(IVA), que será repercutido conforme a las normas reguladoras 
de dicho Impuesto. *8,

Artículo 16a...
Los precios públicos que puedan corresponder a la Compa

ñía Telefónica Nacional de España, se sustituirán por una competí 
sación en metálico, de periodicidad anual, de conformidad con 
la Disposición Adicional Octava 2, de la Ley 39/88, en relación 
con la Ley 15/1987, de 30 de Julio.

Cuando se trate de precios públicos por utilización priva 
tlva o aprovechamiento especial constituidos en el suelo, subsu^ 
lo o vuelo de las vías públicas municipales, en favor de Empre
sas explotadoras de servicios de suministros que afecten a la Ig. 
generalidad o a una parte importante de! vecindario, el importe 
de aquellos consistirá, en todo caso y sin excepción alguna, en 
el uno y roedlo por cien de los Ingresos brutos procedentes de 
la facturación que obtengan anualmente en el término municipal 
dichas Empresas.

Articulo 17a.
En los otros casos de aprovechamiento especiales, el pre

cio ha de ser igual o superior a su valoración.
Salvo que en el correspondiente estudio económico no se 

justifique otra cosa, se partirá de la aplicación del tipo de 
Interés legal en el valor del terreno de dominio público que se 
ocupe, en el mercado. Este valor no ha de ser necesariamente el 
que figure en el Inventarlo municipal, puede ser al valor catas
tral de la zona, el que se haya pagado por expropiaciones en la 
misma zona, el derivado de peritajes de técnicos municipales o 
de agentes de la propiedad Inmobiliaria, a elección de la Admi- 
nlstraclón municipal. 0•

Articulo 18a.
El importe de los precios públicos por la prestación de 

servicios o la realización de actividades a alcanzar, como mlni- 
»o, el coste del servicio prestado o la actividad practicada.

Articulo 19a.
Cuando existan razones sociales, benéficas, culturales 

o de Interés público que asi lo aconsejen, el Ayuntamiento podrá 
fijar precios públicos por debajo de los limites previstos en 
los dos artículos anteriores. SI se trata de precios públicos 
por la prestación de servicios o la realización de actividades, 
deberán consignarse en los Presupuestos municipales las dotado- o en 
nes oportunas para la cobertura de la diferencia resultante, si lanti 
la hubiese. eulti 

Articulo. 20.5.
Las tarifas se podrán graduar por las razones mencionadas 

en el articulo anterior. Incluso la falta de capacidad económica, 
a parte de aquellas que se deriven de las conveniencias del mis- 
roo servicio o aprovechamiento, (como la cuantía o la intensidad z,. । 
de la utilización o aprovechamiento, la época o el momento en 
que se produce, etc.), y se puede llegar en casos justificados 
a la gratuldad del servicio o aprovechamiento.

Artículo 21a.
No se podrán exigir precios públicos por los servicios * 

y actividades siguientes:

A) Abastecimiento de aguas en fuentes públicas. i
B) Alumbrado de vías públicas.
C) Vigilancia pública en general.
D) Protección civil.
E) Limpieza de la vía pública.
F) Enseñanza en los niveles de Educación Preescolar y Educa 

clón General Básica.

VIII .- DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza comenzará su vigencia a partir del 

día 1 de Enero de 1.990, permaneciendo en vigor hasta su modifica- C 
clón o derogación expresa.

22. F
C 
C 

ANEXO L

14. PRECIO PUBLICO POR TRANSITO DE ANIMALES DOMESTICOS POR LAS í}ecl 

bre 11
Pe,etM— 23. p

A) Por cada perro se pagará al año....................................... 2.557
B) Por cada cabeza de ganado lanar o cabrio, se pa IT 

gará al año  70 a

15. PRECIO PUBLICO POR RODAJE Y ARRASTRE DE VEHICULOS QUE NO SE EN 
CUENTEEN GRAVADOS POR EL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECA 
NICA.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- d

Pesetas------  ¿h
A) Por cada carro o remolque de dos ruedas.... 2.166 a
B) Por cada carro o remolque de cuatro ruedas. 4.326 
C) Por cada bicicleta  432 b

16. PRECIO PUBLICO POR UTILIZACION DE VOZ PUBLICA.---------------------------------  
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Peaetas
*) Por ceda anuncio en horaa ordinarias que no 

tenga carácter lucrativo, ae pagará........... 234
B) Por cada anunció fuera de laa horaa ordlna- 

rlaa que no tenga carácter lucrativo, ae pa 
8®rá.......................................................................................... 462

c) Por cada anuncio que tenga carácter lucratl. 
vo, tales cono anuncios de cines, teatros, 
conpra-venta, etc., en horas ordinarias, ae 
Pagará.................................................................................... 462 
Por cada anuncio con carácter lucrativo, pe 
ro que se realice fuera de las horas ordina 
rías, se pagará.............................................................. 786

17- PRECIO PUBLICO POR EXTRACCION DE ARENAS Y OTROS MATERIALES DE 
CONSTRUCCION EN TERRENOS PUBLICOS DEL TERMINO MUNICIPAL.---  

Pesetas
*) Por cada a/3. de áridos de las clases que 

fuere, se pagará........................................................... 150

18- PRECIO PUBLICO POR DESAGÜE DE CANALONES Y OTRAS INSTALACIONES 
ANALOGAS EN TERRENOS PUBLICOS DEL TERMINO MUNICIPAL.----------

Pesetas
A) Por cada mi. de tejado o alero que vie£ 

ta sobre aceras o via pública, se paga 
rá al año................................................................

8) Por cada ni. de canalón que vierta so
bre aceras o vías públicas, se pagará 
al año........................................................................

100

100
19- PRECIO PUBLICO POR PORTADAS, ESCAPARATES Y VITRINAS, ROTULOS 

’ CARTELES.----------------------------------------------------------------------------------------------- 

Pesetas
A) Por cada m/2. o fracción de rótulo se 

establece la cuota anual de.................. 672
8) Por cada m/2. o fracción de portada, 

escaparate o vitrina, se pagará anual- 
lente.......................................................................... 762

C) Exhibición de carteles. Se fija por 
Dm/2. o fracción, sin que pueda exce - 
der de 100 pías, unidad  2,9

D) Por distribución de publicidad. En pu
blicidad repartida y en los carteles de mano, la tarifa 
por centenar o fracción, poruña sola 
ve*............................................................................... 180

2°- PRECIO PUBLICO POR PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTA, ES
PECTACULOS 0 ATRACCIONES SITUADAS EN TERRENO DE USO PUBLICO 
O INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES Y RODAJE CINEMATROGRAFI 

___ Pesetea___
*• - Por cada puesto fijo en la vía públi

ca que no exceda de 5 m/2., pagará 
Por día................................................................ 595 

*•- Por cada puesto fijo en la vía públi
ca que exceda de 5 m/2. pagará al día. 865
Si la compra o venta ambulante se efectuara con vehítu- 

o e 10" eetaclonadoa enla vIa pública, circulando por las calles 
la " 61 lugar señalado por este Ayuntamiento para la venta ambu- 
auif* 8e Pa8ará por el mismo con arreglo al apartado en que re

ta incluido el vehículo por su extensión.
3»- Los vendedores ambulantes por las ca

lles del Municipio que no utilicen ve 
hlculoa, asi como los afiladores, fo- 
tógrsfos, etc., pagarán por día...  585

*• PRECIO PUBLICO POR ENTRADA DE VEHICULOS A TRAVES DE ACERAS 
Y LAS RESERVAS DE VIA PUBLICA PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO; 
CARGA 0 DESCARGA DE MERCANCIAS DE CUALQUIER CLASE.-...............  

Pesetas___
*) Por cada entrada de garaje al servicio 

público que figure en contribución in - 
dustrlal, pagará al año............................. 11.040

8) Por cada entrada en garaje particular, 
vaya con badén o sin él, cuyo proplet£ 
rio tenga solicitada o solicite a es - 
te Ayuntamiento la concesión de badén 
permanente con instalación de la rea'- 
pectlva placa en garaje o local, paga
rá al año................................................................ 5.040

c) Por cada entrada enedlficio particular para 
vehículos de cualquier clase, que tengan ba 
den............................................................................................. 975

8) Por cada entrada en edificio particular que 
no tenga badén................................................................. 580

221 PRECIO PUBLICO POR RIELES, POSTES, CABLES, PALOMILLAS, CAJAS 

DE AMARRE, l)E DISTRIBUCION 0 DE REGISTRO, BASCULAS, APARATOS 
DE VENTA AUTOMATICA Y OTROS ANALOGOS QUE SE ESTABLEZCAN SOBRE 
LA VIA PUBLICA 0 VUELEN SOBRE LA MISMA.-----------------------------------------

bj tárlfas de esta Ordenanza se regirán por el concierto esta 
el*Cldo oficialmente por la Administración Central conalatente en 
^re,?e° *10r lae E"Preaaa suministradoras del tonto por ciento so

facturaciones brutas que realicen dentro del Municipio.

1 PRECIO PUBLICO POR SUMINISTRO DE AGUA.------------------------------- -------------- — 

iltaq domésticos:

•) Mínimo de percepción con derecho a consumir
15 m/3. al trimestre, a............................................. 35 Ib. m/3. 

b) De 15 a 50 m/3. , a  40 " "
c) De 50 a 100 m/3. . o............................................................. 45 " "
d) De 100 m/3. en adelante, a........................................... 70 " "
JílSt 99-9rcíale8 e industriales:

•) Mínimo de percepción trimestral con derecho 
a consumir 25 m/3. al trimestre, a.............. 30 Ib. m/3.

b) Todas las cantldadea que excedan de los 25 
m/3. al trimestre, pagarán por dicho exceso 
• razón de ......................................................................... 35 Ib. m/3.

24. PRECIO PUBLICO POR OCUPACION DE TERRENOS DE USO PUBLICO CON 
MERCANCIAS, MATERIALES DE CONSTRUCCION, ESCOMBROS, VALLAS, PUN 
TALES, ASNILLAS, ANDAMIOS Y OTRAS INSTALACIONES ANALOGAS.-------- -

Pesetas

A) Por cada zanja al Interrumpe elpaso a vehí
culos o personas por la calle o punto en 
que se hagan, pagará cada día a razón de 18 
ptas. por mi., con un mínimo diario de..........  285

B) Por ocupación de la vía pública con escoro - 
broa, vallas, andamlos, grúas y otros análo 
gos, si interrumpe elpaso de vehículos o 
personas por la calle o punto en que ae co
loquen, pagará al día a razón de 18 ptas. 
m/2, con un mínimo diario de............................. 285

C) SI no se obstruye el paso de vehículos o personas, ae paga
rá la mitad de las tarifas anteriores.

25. PRECIO PUBLICO POR ARREGLO DE CAMINOS PUBLICOS.--------------------------------

A) La base Imponible vendrá constituida por los' gastos que 
anualmente realice el Ayuntamiento en la reparación de caml 
nos de uso público, a cuyo montante se sumirá uh 10X del 
mismo, por los gastos de gestión, informatlzaclón, cobro, 
etc.

B) El tributo a satisfacer por cada propietario se determinará 
atendiendo al número de hanegas de cada propietario.

M O Z O T A Núm. 1.435

Ha sido aprobada definitivamente, al no haberse presentado reclamaciones 
contra el acuerdo inicial de fecha 14 de noviembre de 1989, publicado en el 
Boletín Oficial de la Provincia núm. 270. de fecha 24 de noviembre de 1989, 
la imposición y ordenación del precio público por utilización del suelo, vuelo 
y subsuelo de las vías públicas (rieles, postes, cables, palomillas.amarres, 
cajas de registro y otros).

Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 17.4 de la 
vigente Ley Reguladora de las Haciendas Locales de 28 de diciembre de 
1988. se procede a la publicación, mediante el presente anuncio, del texto 
integro de la misma, pudiendo los interesados interponer el correspondiente 
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece el 
articulo 19 de dicha Ley reguladora.

Tanto esta Ordenanza como las publicadas inicialmente en el Boletín 
Oficial de la Provincia núm. 240, de 19 de octubre de 1989, ha sido ratificada 
su aprobación por el Pleno de esta Corporación en sesión de fecha 30 de 
diciembre de 1989.

Mozota, 30 de diciembre de 1989. El alcalde.

Precio público 
por utilización del suelo, vuelo y subsuelo de las vías públicas 

con rieles, postes, cables, palomillas, amarres, 
cajas de registro y otros

Articulo 1.9 Concepto. De conformidad con lo previsto en el 
articulo 117, en relación con el articulo 4 LA), ambos de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, este Ayuntamiento 
establece el precio público por utilizaciones privativas o aprovechamientos 
especiales del subsuelo, suelo y vuelo de la via pública, especificado en las 
tarifas contenidas en el apartado 3 del articulo 4.9 siguiente, que se regirá 
por la presente Ordenanza.

Art. 2.9 Obligados al pago. Están obligados al pago del precio 
público regulado en esta Ordenanza las personas o entidades a cuyo favor 
se otorguen las licencias, o quienes se beneficien del aprovechamiento, si se 
procedió sin la oportuna autorización.

Art. 3.9 Quedan exceptuados del gravamen:
a) Las palomillas que se coloquen al solo efecto de bajar o subir 

muebles y las destinadas a sostener anuncios y toldos.
b) Los toldos colocados verticalmente en el interior de los porches o 

pendientes verticales de una marquesina satisfarán la mitad de la cuota 
fijada.

Art. 4.9 Cuantía. Para las empresas explotadoras de servicios de 
suministros que afecten a la generalidad o a una parte importante del" 
vecindario, la cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza 
consistirá, en todo caso y sin excepción alguna, en el 1.5 % de los ingresos 
brutos procedentes de la facturación que obtengan anualmente en este 
término municipal dichas empresas.

La cuantía de este precio póblico que pudiera corresponder a Telefónica 
de España, S. A., está englobada en la compensación en metálico de 
periodicidad anual a que se refiere el apartado I del artículo 4.9 de la Ley 
15 de 1987, de 30 de julio (disposición adicional octava de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre).

Art. 5.9 Normas de gestión.
I. Las cantidades cxigiblcs con arreglo a las tarifas se liquidarán por 

cada aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreductibles por los 
períodos de tiempo señalados en los respectivos epígrafes.

2. Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovecha
mientos regulados en esta Ordenanza deberán solicitar previamente la 
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correspondiente licencia y realizar el depósito previo a que se refiere el 
articulo siguiente.

3. Una vez autorizada la ocupación, si no se determinó con exactitud 
la duración del aprovechamiento, se entenderá prorrogada hasta que se 
presente la declaración de baja por los interesados.

4. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del dia primero del 
periodo natural de tiempo siguiente, señalado en los epígrafes de las tarifas. 
La no presentación de la baja determinará la obligación de continuar 
abonando el precio público.

Art. 6.9 Obligación de pago.
I. La obligación de pago del precio público regulado en esta Ordenanza 

nace:
a) Tratándose de concesiones de aprovechamientos de la vía pública, 

en el momento de solicitar la correspondiente licencia.
b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y 

prorrogados, el dia primero de cada uno de los periodos naturales de tiempo 
señalados en la tarifa.

2. El pago del precio público se realizará:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por ingreso 

directo en la Depositaría municipal o donde estableciese el Excelentísimo 
Ayuntamiento, pero siempre antes de retirar la correspondiente licencia.

Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 47.1 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
quedando elevado a definitivo al concederse la licencia correspondiente.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y 
prorrogados, una vez incluidos en los padrones o matrículas de este precio 
público, por anualidades naturales, en las oficinas de recaudación municipal, 
desde el día 16 del primer mes del año hasta el día 15 del segundo mes.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el dia de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del dia I de 
enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expresa.

QUINTO Núm. 2.953

Transcurrido el plazo reglamentario de exposición pública sin haberse 
presentado reclamaciones contra el acuerdo de este Pleno municipal de lecha 
24 de noviembre de 1989. por el que se aprobaron privisionalmente tanto 
la imposición y ordenación de los tributos locales que habrían de empezar 
a regir en este municipio el I de enero de 1990 como las correspondientes 
ordenanzas fiscales reguladoras de los mismos y las generales comunes 
publicadas por la Excma. Diputación Provincial en el Boletín Oficial de la 
Provincia núm. 235. de fecha 11 de octubre de 1989. que esta Corporación 
hizo suyas, se hace saber que con esta misma fecha ha sido elevado a 
definitivo el expresado acuerdo provisional, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 17.3 de la Ley 39 de 1988. de 28 de diciembre, y en el propio 
acuerdo.

Contra el referido acuerdo definitivo y ordenanzas fiscales reguladoras 
de los expresados tributos, cuyos textos íntegros se publican en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y contra las ordenanzas generales comunes 
publicadas por la Excma. Diputación Provincial, a que anteriormente se 
hace referencia, podrán los interesados interponer recurso contencioso- 
administrativo en la forma y plazos que establece la Ley reguladora de dicha 
jurisdicción.

Quinto. 17 de enero de 1990. El alcalde. Manuel García-Moreno García.

ORDENANZA FISCAL NUM. 5

Impuesto sobre bienes inmuebles

Artículo 1.9 De conformidad con lo establecido en los artículos 15 y 
73 de la Ley 39 de 1988. de 28 de diciembre, el tipo de gravamen del impuesto 
sobre bienes inmuebles aplicable en este municipio queda lijado en los 
términos que se establecen en el artículo siguiente.

Art. 2.9 I. El tipo de gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles 
aplicable a los bienes de naturaleza urbana queda fijado en el 0.4 %.

2. El tipo de gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles aplicable 
a los bienes de naturaleza rústica queda fijado en el 0.3 %.

Disposiciones finales

Primera. En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza, regirán 
las normas de la Ordenanza fiscal general y las disposiciones que. en su caso, 
se dicten para su aplicación.

Segunda. La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo dia 
de su publicación integra en el Boletín Oficial de la Provincia y será de 
aplicación a partir del dia I de enero de 1990. permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA NUM. 6
Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica

Artículo I.® De conformidad con lo previsto en el articulo 96.4 de la 
Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, el 
coeficiente de incremento de las cuotas del impuesto sobre vehículos de 
tracción mecánica aplicable en este municipio queda fijado en el uno, p°r 
lo que el cuadro de tarifas será el contenido en el artículo 96.1 de la Ley 39 
de 1988.

Art. 2.9 El pago del impuesto se acreditará mediante recibo.
Art. 3.9 I. En el caso de primeras adquisiciones de un vehículo. 0 

cuando éste se reforme de manera que altere su clasificación a efectos del 
presente impuesto, los sujetos pasivos presentarán ante la oficina gestora 
correspondiente en el plazo de treinta días, a contar de la fecha de la 
adquisición o reforma, declaración por este impuesto, según modelo 
aprobado por el Ayuntamiento al que se acompañarán la documentación 
acreditativa de su compra o modificación, certificado de sus características 
técnicas y el documento nacional de identidad o el código de identificación 
fiscal del sujeto pasivo.

2. Por la oficina gestora se practicará la correspondiente liquidación, 
normal o complementaria, que será notificada individualmente a l°s 
interesados, con indicación del plazo de ingreso y de los recursos procc- 
denles.

Art. 4.9 I. Anualmente se formará un padrón de los contribuyente8 
afectados y las cuotas respectivas que se liquiden por aplicación de esta 
Ordenanza, el cual será expuesto al público por espacio de veinte días.a 
efectos de reclamaciones, previo anuncio en el Boletín Oficial de la ProvinciO 
y tablón de anuncios.

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento 
resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivament1’ 
el padrón que servirá de base para los documentos cobratorios corres' 
pondientes.

Exenciones transitorias
Las personas o entidades que a la fecha de comienzo de aplicación del 

presente impuesto gocen de cualquier clase de beneficio fiscal en el impuesto 
municipal sobre circulación de vehículos, continuarán teniéndolo en e 
impuesto sobre vehículos de tracción mecánica hasta la fecha de extincióf 
de dichos beneficios, y. en el caso de que los mismos no tuvieran término 
de disfrute, hasta el 31 de diciembre de 1992, inclusive (disposición 
transitoria cuarta de la Ley 39 de 1988).

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde I de enero de 1990. V 
permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modificacióo 
o derogación.

ORDENANZA FISCAL NUM. 7

Tasa por expedición de documentos administrativos

Articulo 1.9 Fundamento y naturaleza. — En uso de las facultado8 
concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, y por el ártico 
lo 106 de la Ley 7 de 1985. de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen 
local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Le) 
39 de 1988. de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, estc 
Ayuntamiento establece la tasa por expedición de documentos administrativos. 
que se regirá por la presente Ordenanza fiscal.

Art. 2.9 Hecho imponible.
I. Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad administrativ3 

desarrollada con motivo de la tramitación, a instancia de parle, de toda clasc 
de documentos que expida y de expedientes de que entiendan la Admim5' 
tración o las autoridades municipales. ,

2. A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte cualquicí 
documentación administrativa que haya sido provocada por el particular 
redunde en su beneficio aunque no haya mediado solicitud expresa de 
interesado.

Art. 3.9 Sujetos pasivos. Son sujetos pasivos contribuyentes laS 
personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 dl 
la Ley General Tributaria que soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde 
la tramitación del documento o expediente de que se trate.

Art. 4.9 Responsables. .
I. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias de 

sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los articule”’
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedade8 
y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedade- 
y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artícU
lo 40 de la Ley General Tributaria.
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Art. 5.9 Exenciones y bonificaciones.
I- Gozarán de exención aquellos contribuyentes en que concurra 

alguna de las siguientes circunstancias:
a) Haber sido declarados pobres por precepto legal.
b) Estar inscritos en el padrón de la beneficencia como pobres de 

solemnidad.
c) Haber obtenido el beneficio judicial de pobreza respecto a los 

exPedientes que deben surtir efecto, precisamente, en el procedimiento 
judicial en el que hayan sido declarados pobres.

, 2. No se concederá bonificación alguna de los importes de las cuotas 
•nbutarias señaladas en la tarifa de esta tasa.

Art. 6.Q Cuota tributaria.
La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada 

segun la naturaleza de los documentos o expedientes a tramitar, de acuerdo 
c°n la tarifa que contiene la presente Ordenanza.
. 2. La cuota de tarifa corresponde a la tramitación completa, en cada 
instancia, del documento o expediente de que se trate, desde su iniciación 
asta su resolución final, incluida la certificación y notificación al interesado 

uel acuerdo recaído.
Art. 7.9 Devengo.
I- Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se 

Presente la solicitud que inicie la tramitación de los documentos y 
expedientes sujetos al tributo, expidiéndose en todos los casos el depósito 
Previo.

2. En los casos a que se refiere el número 2 del articulo 2.9. el devengo 
Sc produce cuando tengan lugar las circunstancias que provean la actuación 
rnunicipal de oficio o cuando ésta se inicie sin previa solicitud del interesado 
Pero redunde en su beneficio.

Art. 8.9 Infracciones y sanciones. — En todo lo relativo a la calificación 
c infracciones tributarias, así como a las sanciones que a las mismas 

Correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y 
Slguientes de la Ley General Tributaria.

Disposición final
La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su 

Publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir 
c día I de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación 

0 derogación expresa.

Tarifas
Por cada certificado de empadronamiento, vecindad, convivencia, 

^sidencia. de acuerdo municipal, etc., que sea expedido por el Ayuntamiento 
a instancia de parte, 300 pesetas.

. Por cada expediente que sea tramitado en esta Corporación para el 
eJercicio de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas, así como 
Para la apertura de establecimientos, 1.000 pesetas.

ORDENANZA FISCAL NUM. 8

Tasa por expedición de licencias urbanísticas

Articulo 1.9 Fundamento y naturaleza. En uso de las facultades 
'■uncedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 
u6 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen 
“cul, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 al 19 de la Ley 

de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, este 
juntamiento establece la tasa por expedición de licencias urbanísticas, que 

e rcgirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienen a lo 
devenido en el articulo 58 de la citada Ley 39 de 1988.

Art. 2.9 Hecho imponible.
*• Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad municipal, 

Ccnica y administrativa, tendente a verificar si los actos de edificación y uso 
C1 suelo, a que se refiere el articulo 178 de la Ley sobre Régimen del Suelo 
Ordenación Urbana, texto refundido por Real Decreto 1.346 de 1976, de

abril, y que hayan de realizarse en el término municipal, se ajustan a 
s normas urbanísticas de edificación y policía previstas en la citada Ley del 
e*° y en el Plan general de ordenación urbana de este municipio.
2. No estarán sujetas a esta tasa las obras de mero ornato, conservación 

apuración que se realicen en el interior de las viviendas.
Art. 3.9 Sujeto pasivo.

। Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y 
cntidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que 

a9 Propietarios o poseedores, o. en su caso, arrendatarios de los inmuebles 
Cneficiarios de las licencias.

los En todo caso, tendrán la condición de sustitutos del contribuyente 
constructores y contratistas de las obras.
Art. 4.9 Responsables.

I. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del 
sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades 
y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades 
y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 
40 de la Ley General Tributaria.

Art. 5.9 Base imponible.
I. Constituye la base imponible de la tasa:
a) El coste real y efectivo de la obra civil, cuando se trate de 

movimientos de tierra, obras de nueva planta y modificación de estructuras 
o aspecto exterior de las edificaciones existentes.

b) El coste real y efectivo de la vivienda, local o instalación, cuando se 
trate de la primera utilización de los edificios y la modificación del uso de 
los mismos.

c) El valor que tengan señalados los terrenos y construcciones a efectos 
del impuesto sobre bienes inmuebles, cuando sc trate de parcelaciones 
urbanas y de demolición de construcciones.

d) La superficie de los carteles de propaganda colocados en forma 
visible desde la vía pública.

2. Del coste señalado en los apartados a) y b) del número anterior sc 
excluye el correspondiente a la maquinaria c instalaciones industriales y 
mecánicas.

Art. 6.9 Cuota tributaria.
I. La cuota tributaria resultará de aplicar a la base imponible los 

siguientes tipos de gravamen:
En licencias de obras con presupuesto hasta 3.000.000 de pesetas, el 

0.5 % del importe del presupuesto.
—En licencias de obras con presupuesto comprendido entre 3.000.001 y 

10.000.000 de pesetas, el 1 % del importe del presupuesto.
En licencias de obras con presupuesto superior a 10.000.000 de pesetas, 

el 1.5 % del importe del presupuesto.
Cuota mínima. 500 pesetas.

2. En caso de desistimiento formulado por el solicitante con anterioridad 
a la concesión de la licencia, las cuotas a liquidar serán el 25 % de las 
señaladas en el número anterior, siempre que la actividad municipal se 
hubiera iniciado efectivamente.

Art. 7.9 Exenciones y bonificaciones. No se concederá exención ni 
bonificación alguna en la exacción de la tasa.

Art. 8.9 Devengo.
I. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie 

la actividad municipal que constituye su hecho imponible. A estos efectos, 
se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de presentación de la 
oportuna solicitud de la licencia urbanística, si el sujeto pasivo formulase 
expresamente ésta.

2. Cuando las obras sc hayan iniciado o ejecutado sin haber obtenido 
la oportuna licencia, la tasa sc devengará cuando se inicie efectivamente la 
actividad municipal conducente a determinar si la obra en cuestión es o no 
autorizablc, con independencia de la iniciación del expediente administrativo 
que pueda instruirse para la autorización de las obras o su demolición si no 
fueran autorizables.

3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no sc verá afectada en 
modo alguno por la denegación de la licencia solicitada o por la concesión 
de ésta condicionada a la modificación del proyecto presentado, ni por 
renuncia o desistimiento del solicitante, una vez concedida la licencia.

Art. 9.9 Declaración.
I. Las personas interesadas en la obtención de una licencia de obras 

presentarán, previamente, en el Registro General la oportuna solicitud, 
acompañando certificado visado por el Colegio Oficial respectivo, con 
especificación detallada de la naturaleza de la obra y lugar de emplazamiento, 
en la que se haga constar el importe estimado de la obra, mediciones y el 
destino del edificio.

2. C uando sc trate de licencia para aquellos actos en que no sea cxigihlc 
la formulación de proyecto suscrito por técnico competente, a la solicitud 
se acompañará un presupuesto de las obras a realizar, como una descripción 
detallada de la superficie afectada, número de departamentos, materiales a 
emplear, y, en general, de las características de la obra o acto, cuyos datos 
permitan comprobar el coste de aquéllos.

3. Si después de formulada la solicitud de licencia sc modificase o 
ampliase el proyecto deberá ponerse en conocimiento de la Administración 
municipal, acompañando el nuevo presupuesto o el reformado y, en su caso, 
planos y memorias de la modificación o ampliación.

Art. 10. Liquidación c ingreso.
I. Cuando se trate de las obras y actos a que se refiere el articulo 5.9 

La), b) y d):
a) Una vez concedida la licencia urbanística, se practicará liquidación 

provisional sobre la base declarada por el solicitante.
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b) La Administración municipal podrá comprobar el coste real y 
efectivo, una vez terminadas las obras, y la superficie de los carteles 
declarada por el solicitante, y, a la vista del resultado de tal comprobación, 
practicará la liquidación definitiva que proceda, con deducción de lo, en su 
caso, ingresado en provisional.

2. En el caso de parcelaciones urbanas y demolición de construcciones, 
la liquidación que se practique, una vez concedida la licencia sobre la base 
imponible que le corresponda, tendrá carácter definitivo salvo que el valor 
señalado en el impuesto sobre bienes inmuebles no tenga ese carácter.

3. Todas las liquidaciones que se practiquen serán notificadas al sujeto 
pasivo sustituto del contribuyente para su ingreso directo en las arcas 
municipales, utilizando los medios de pago y los plazos que señala el 
Reglamento General de Recaudación.

Art. II. Infracciones y sanciones. En todo lo relativo a la calificación 
de infracciones tributarias, asi como de las sanciones que a las mismas 
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y 
siguientes de la Ley General Tributaria.

Disposiciones finales

Primera. En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza regirán 
las normas de la Ordenanza fiscal general y las disposiciones que, en su caso, 
se dicten para su aplicación.

Segunda. La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día 
de su publicación integra en el Boletín Oficial de la Provincia y será de 
aplicación a partir del día I de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL NUM. 9

Tasa por licencia de apertura de establecimientos

Capitulo primero

Disposú iones generales

Artículo I 8 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 
y 142 de la Constitución y por el articulo 106 de la Ley 7 de 1985. de 2 de 
abril, reguladora de las bases de régimen local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 al 19 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales, este Ayuntamiento establece la tasa por 
licencia de apertura de establecimientos, que se regirá por la presente 
Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el articulo 58 de 
la citada Ley 39 de 1988.

Capitulo II

Hecho imponible

Art. 2.0 El hecho imponible lo constituye la prestación de los servicios 
técnicos y administrativos tendentes a verificar si la actividad ejercida se 
ajusta a la normativa aplicable, previos a la concesión de la licencia de 
apertura de que. inexcusablemente, han de estar provistos los establecimientos 
o locales en que se desarrollen actividades de índole mercantil o industrial, 
estén o no comprendidas en cualquiera de los conceptos a que se refieren las 
tarifas de la licencia fiscal de actividades comerciales e industriales, los 
establecimientos y locales en que. aún sin desarrollarse aquellas actividades 
sirvan de auxilio o complemento para las mismas, tengan relación con ellas 
en forma que les proporcionen beneficios o aprovechamientos, y los 
establecimientos o locales en que se desarrollen actividades por sociedades 
mercantiles o civiles, cualquiera que sea su denominación, aunque las 
mismas se hallen sujetas a licencia fiscal de profesionales.

En todo caso, constituirán el hecho imponible los siguientes:
a) Primera instalación.
b) Traslados de local.
c) Cambio de comercio o de industria, aunque no varíen de local ni de 

dueño. .
d) Ampliación de comercio o industria sin cambiar de local, entendién

dose como tales los que produzcan aumentos por cambio de epígrafe o 
apartado en la licencia fiscal. Si tales aumentos fueran debidos a reforma 
tributaria y continúa la industria primitiva, no será necesaria nueva 
liquidación ni se devengarán derechos.

c) Depósitos de géneros o materiales correspondientes a establecimientos 
que radiquen fuera del término municipal.

0 Clínicas de dentistas con taller de prótesis dental.
g) Talleres y tiendas que estén instalados en lugares distintos del 

establecimiento (fábrica, talleres y tiendas), aunque se dediquen a la venta 
de géneros o efectos que procedan de su propia industria o comercio; 
quedando obligados a satisfacer los derechos correspondientes por licencia 
de apertura que determinan las distintas tarifas de esta Ordenanza para la 
industria o comercio que se ejerza.

h) Oficinas, establecimientos o despachos que, estando exceptuados de 
derecho de licencia de apertura por disposiciones anteriores, no se proveyeran 
de ella en tiempo oportuno.

i) Actividades que se ejerzan en quioscos situados en terreno particular 
o municipal cedido a canon, de acuerdo con la actividad ejercida, sin 
perjuicio de las tasas que les sean exigibles por la aplicación de la Ordenanza 
correspondiente.

j) Traspasos de establecimientos y cambios de titular sin variación de 
industria o comercio.

k) Variación de la razón social de sociedades y compañías cuando no 
sea impuesta por disposición legal.

I) Ampliación de local, que conlleve nuevas instalaciones o dimensiones 
aunque permanezca la misma actividad comercial o industrial.

Capitulo III

Nacimiento de la obligación de contribuir. Devengo

Art. 3.Q I. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir 
cuando se inicie la actividad municipal que constituye el hecho imponible 
A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de 
presentación de la oportuna solicitud de licencia de apertura, si el sujeto 
pasivo formulase expresamente ésta.

2. Cuando la apertura haya tenido lugar sin haber solicitado y obtenido 
la oportuna licencia, la tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la 
actividad municipal conducente a determinar si el establecimiento reúne o 
no las condiciones exigibles, con independencia de la iniciación de 
expediente administrativo, o decretar su cierre, si no fuera autorizable dicha 
apertura.

3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada, en 
modo alguno, por la denegación de la licencia solicitada o por la concesión 
de ésta condicionada a la modificación de las condiciones del establecimiento. 
ni por la renuncia o desistimiento del solicitante, una vez concedida la licencia.

Capitulo IV

Sujeto pasivo. Responsables

Art. 4.8 1. Son sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas y laS 
entidades a que se refiere el articulo 33 de la Ley General I ributaria due 
soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación de la licencia' 
siendo titulares de las actividades realizadas en dichos establecimientos.

Art. 5.8 I. Responderán solidariamente de las obligaciones tributaria5 
del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de sociedades y 
los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades 
y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo
40 de la Ley General Tributaria.

Capitulo V

Exenciones ,v bonificaciones

Art. 6.8 La obligación de contribuir es siempre general en los limites 
de la Ley. no admitiéndose, en materia de tasas, beneficio tributario alguno- 
salvo los supuestos expresamente establecidos por ley.

Capitulo VI

Base imponible
Art. 7.8 Constituye la base imponible de la tasa, según se determiné 

para cada caso en los artículos siguientes, la cuota de licencia fiscal, el capita 
social o cantidad fija establecida.

Capitulo Vil

Cuota tributaria. Tarifas
Art. 8.8 La cuota tributaria se determinará atendiendo a la aplicación 

de porcentajes, o cantidades fijas, de la manera siguiente;
- General:
Art. 9.8 Sin perjuicio de lo dispuesto específicamente en los articulo5 

siguientes, los derechos a satisfacer por la concesión de licencia de apertur 
de establecimientos comerciales o industriales consistirán en una cantida 
equivalente a la cuota minima de licencia fiscal o del impuesto sobí 
actividades económicas, en cómputo anual.

— Especial:
Art. 10. Asimismo, tributarán: ,
I. Oficinas que sin desarrollar en ellas ninguna actividad sujeta 

tributación por licencia fiscal, estén dedicadas al despacho de asunto 
administrativos, técnicos, de propaganda o similares, y, en general, sirva 
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de auxilio o complemento a las que efectúen comerciales o industriales que 
figuren matriculados en licencia fiscal en el municipio o en cualquier otro 
de España.

2. Exposición de artículos cuya venta se realice en establecimientos 
distintos, provistos de licencia de apertura.

Capitulo VIH

Tramitación v efectos

Art. II. I. Las personas interesadas en la obtención de una licencia 
de apertura de establecimiento industrial o mercantil presentarán en el 
Registro General la oportuna solicitud, con especificación de la actividad o 
actividades a desarrollar en el local. Previamente dicha solicitud se 
presentará en la Inspección de Rentas y Tributos, donde se procederá a la 
determinación de la cuota tributaria, que deberá ser ingresada en Depositaría 
con el carácter de depósito previo.

2. En aquellos supuestos en que se inicie la actividad municipal tras 
requerimiento de la Inspección de Rentas y Tributos al titular responsable, 
una vez regularizada la situación tributaria y entregada la oportuna 
liquidación, la preceptiva solicitud será remitida al Registro General por este 
Servicio.

3. Dentro de las licencias de apertura hay que establecer la siguiente 
clasificación:

a) Actividades excluidas de calificación. - Son aquellas que por su 
escasa posibilidad de producir molestias y alterar las condiciones normales 
de seguridad y salubridad son definidas y señaladas con carácter indicativo.

En este supuesto, la licencia de apertura se solicita mediante instancia 
normalizada en el Registro General del Ayuntamiento, a la que se 
acompañará un croquis con la descripción del local y copia de alta de la 
licencia fiscal.

b) Cuando se trate de actividades calificadas según lo señalado en el 
Reglamento de Actividades Molestas. Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, así como aquellas actividades incluidas en el 
nomenclátor anexo del Reglamento de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas de 27 de agosto de 1982, se solicitarán mediante instancia 
normalizada en el Registro General del Ayuntamiento.

En los supuestos anteriores, para la obtención de la licencia de apertura 
es requisito imprescindible la aprobación previa de la licencia de instalación 
o urbanística.

En estos casos, la licencia de apertura se obtiene una vez comprobado 
que lo realizado en el local se ajusta a los proyectos previamente aprobados.

Para una mayor eficacia en la gestión y tramitación de estos expedientes, 
en las solicitudes de licencia de apertura es necesario hacer constar los 
siguientes datos:

-Número de expediente en que se tramita la licencia de instalación, en 
el caso del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, o urbanísticas, en el caso del Reglamento de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas.

- Fotocopia de la licencia de instalación o urbanística, si ya ha sido 
concedida.

4. En aquellas actividades, bien del grupo a) o b). que se incorporen 
instalaciones complementarias, se adapten para realizar nuevas actividades 
o presten nuevos servicios, y todo ello no esté previsto en la licencia de 
apertura concedida y no suponga una modificación sustancial de la 
actividad, es necesario la solicitud, tramitación y concesión de una licencia 
de apertura adicional, sin la cual no se podrá realizar otra actividad que la 
estrictamente amparada por la licencia.

Los derechos a satisfacer por la licencia adicional preceptiva serán 
establecidos en la tarifa general de la presente Ordenanza en función de las 
cuotas de la licencia fiscal, en cómputo anual que correspondan a las 
actividades o prestación de servicios nuevos no previstos en la licencia 
original.

5. El pago de los derechos por licencia de apertura no supondrá en 
ningún caso legalización del ejercicio de la actividad. Dicho ejercicio estará 
siempre subordinado al cumplimiento de todas las condiciones y requisitos 
técnicos que la Administración municipal imponga.

No se podrá ejercer la actividad hasta la obtención de la licencia de 
apertura, con la advertencia de que su concesión no ampara la autorización 
para realizar otro tipo de actividades no contempladas en la licencia, que 
pueden ser objeto de otras autorizaciones municipales.

Art. 12. Se considerarán caducadas las licencias:
a) Cuando, después de concedida, no se haya procedido a la apertura 

del establecimiento en el plazo de tres meses.
b) Si el establecimiento es baja en la licencia fiscal del impuesto 

industrial durante un período de seis meses después de inaugurado.
c) Para los establecimientos de panadería regirán las normas de la 

Ordenanza municipal correspondiente.

Art. 13. Cuando un contribuyente haya satisfecho los derechos provi
sionales previstos y renunciase al ejercicio de la industria, por causas o 
conveniencias particulares, antes de habérsele expedido la licencia, tendrá 
derecho a la devolución del 80 % de la cantidad pagada, siempre que el 
establecimiento no haya sido abierto al público.

Art. 14. En los establecimientos donde se ejerzan una o varias, la misma 
o distintas industrias, comercios o profesiones, por distintos industriales, 
cada uno de éstos devengará por separado los derechos que procedan.

En aquellos locales donde se ejerza por una misma persona dos o más 
industrias o comercios, se tributará tomando como base la totalidad del 
impuesto industrial que le sea de aplicación para cada industria o comercio, 
y con los porcentajes que señalen las tarifas.

Capitulo IX

Infracciones r sanciones tributarias

Art. 15. En todo lo relativo a las infracciones tributarias y su 
calificación, asi como a las sanciones que a las mismas corresponden, se 
aplicarán las normas de la Ordenanza Fiscal General, de conformidad con 
la legislación general tributaria.

Capitulo X

Disposiciones finales

Primera. - En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza regirán 
las normas de la Ordenanza Fiscal General y las disposiciones que. en su 
caso, se dicten para su aplicación.

Segunda. La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día 
de su publicación integra en el Boletín Oficial de la Provincia y será de 
aplicación a partir del día I de enero de 1990. permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL NUM. 10 

Tasa por suministro de agua y alcantarillado

I. Disposición general

Articulo 1.9 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 al 19. 
en relación con el articulo 20. de la Ley 39 de 1988. de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales, este Ayuntamiento exigirá las tasas por 
la prestación de los servicios a que se refiere esta Ordenanza.

11. Hecho imponible

Art. 2.9 La tasa por el servicio de suministro de agua se fundará tanto 
en la posibilidad de utilización y uso de agua suministrada por el municipio, 
como en el consumo realizado de la misma.

La tasa por el servicio de alcantarillado se fundará tanto en la posibilidad 
de utilización del servicio municipal de alcantarillado, como en la utilización 
del mismo para evacuación de excretas, aguas residuales y pluviales.

El servicio de alcantarillado se declara de necesaria recepción y de 
carácter obligatorio, mediante la correspondiente acometida, siempre que la 
distancia entre la red y la primera arista del inmueble no exceda de 50 metros. 
La existencia de esta obligación origina el devengo de la tasa.

III. Obligación de contribuir

Art. 3.9 La obligación de contribuir nace desde el momento en que el 
Ayuntamiento concede el permiso oportuno para la utilización del servicio 
o. en su caso, desde el comienzo de la utilización del mismo.

IV. Tarifas

Art. 4.9 Las cuotas a satisfacer por los abonados al servicio de 
suministro de agua y alcantarillado serán las siguientes:

I. Agua por contador.
Usos domésticos:

Mínimo de 15 metros cúbicos al trimestre, a 20 pesetas metro cúbico.
De 15 a 33 metros cúbicos al trimestre, a 24 pesetas metro cúbico.
De 33 metros cúbicos en adelante al trimestre, a 30 pesetas metro 

cúbico.
Usos industriales y agropecuarios:

Mínimo de 15 metros cúbicos al trimestre, a 24 pesetas metro cúbico.
De 15 a 33 metros cúbicos al trimestre, a 30 pesetas metro cúbico.
De 33 metros cúbicos en adelante al trimestre, a 36 pesetas metro 

cúbico.
El importe del impuesto sobre valor añadido se facturará aparte.

2. Alcantarillado.
Por cada metro cúbico de agua consumida al trimestre, 5 pesetas.
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V. Administración y cobranza

Art. 5.9 La lectura del contador, facturación y cobro de recibos se 
efectuará trimestralmente.

Las cuotas liquidadas y no satisfechas a su debido tiempo serán hechas 
efectivas por el procedimiento de apremio, con arreglo a las normas del 
Reglamento General de Recaudación; ello sin perjuicio de que cuando 
existan dos recibos impagados, el Ayuntamiento procederá al corte de 
suministro de agua, previo cumplimiento de los requisitos legales correspon
dientes.

VI. Infracciones tributarias

Art. ó.9 En todo lo relativo a las infracciones tributarias y su 
calificación, asi como a las sanciones que a las mismas correspondan, se 
aplicarán las normas de la Ordenanza giscal general, de conformidad con 
la legislación general tributaria.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su 
publicación integra en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación 
a partir del día I de enero de 1990. permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL NUM. II 

Tasas por recogida de basuras

1. Disposición general

Articulo I.9 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 al 19 
y en el articulo 20 de la Ley 39 de 1988. de 28 de diciembre, reguladora de 
las haciendas locales, el Ayuntamiento establece, con carácter obligatorio, 
la exacción regulada en la presente Ordenanza, con referencia al servicio 
municipal de recogida de basuras.

11. Hecho imponible

Art. 2.9 El hecho imponible de la tasa está constituido por la prestación 
del servicio de recogida de basuras en los términos que regula la presente 
Ordenanza y con el detalle de los epígrafes que sirven de base para la 
cuantificación de las tarifas, a que se refiere el capitulo VIL Se presumirá 
la existencia del hecho imponible cuando esté vigente el suministro de agua 
y alcantarillado municipal en los locales y viviendas.

Art. 3.9 La prestación y recepción del servicio de recogida de basuras 
se considera de carácter general y obligatorio en aquellos distritos, zonas, 
sectores o calles donde se preste efectivamente por decisión municipal, y su 
organización y funcionamiento se subordinarán a las normas dictadas por 
el Ayuntamiento para reglamentarlo. .

III. Nacimiento r extinción de la obligación de contribuir

Art. 4.9 I. La obligación de contribuir nace desde el momento en que 
se preste el servicio, si bien se entenderá, dada la naturaleza de recepción 
obligatoria del mismo, que tal prestación tiene lugar cuando esté establecido 
y en funcionamiento el servicio municipal de recogida de basuras en las calles 
o lugares donde estén ubicados los establecimientos, locales o viviendas en 
que se ejerzan actividades o se eliminen residuos sujetos a la tasa.

2. Por excepción de lo reseñado en el párrafo anterior, cuando se trate 
de prestaciones de carácter voluntario, efectuadas a petición de parte, la 
obligación de contribuir nacerá al autorizarse la prestación del servicio.

Art. 5.9 La obligación de contribuir se extinguirá cuando el usuario 
solicite la baja en el servicio y se compruebe la desaparición del presupuesto 
de hecho que sirve de base a la imposición. A estos efectos, se considerará 
como signo externo de comprobación fehaciente, en su caso, el desmontaje 
del aparato medidor del suministro municipal de agua por contador. En el 
caso de gestión integrada con el agua a tanto alzado (sin contador), bastará 
con la comprobación fehaciente de dicho presupuesto de hecho por los 
servicios municipales correspondientes.

IV. Sujeto pasivo

Art. 6.9 I. Vienen obligados al pago de la tasa las personas naturales 
o jurídicas, nacionales o extranjeras, que. a titulo de propiedad, arrendamiento 
o cualquier otro, ocupen o disfruten de las viviendas, establecimientos o 
locales emplazados en las calles o lugares donde se preste el servicio en 
relación a las utilidades o epígrafes a que se refiere el título VIL

2. Tratándose de la prestación de servicios de carácter voluntario, serán 
sujetos pasivos obligados al cumplimiento de las prestaciones tributarias las 
personas o entidades peticionarias, bien como contribuyentes o como 
sustitutos de los mismos.

V. Base imponible

Art. 7.9 La base imponible se determinará teniendo en cuenta las 
características de la utilización o actividad, la categoría vial y los residuos 
objeto de recogida conforme a lo establecido en las tarifas de esta 
Ordenanza.

V1. Devengo

Art. 8.9 La tasa por la prestación del servicio de recogida de basuras 
se devengará conjunta e integradamente con la tasa de agua y alcantarillado 
y en sus mismos periodos impositivos, para aquellos sujetos pasivos que 
disfruten, se aprovechen o utilicen ambos servicios. Si, de acuerdo con los 
epígrafes contenidos en las tarifas disfrutan o utilizan exclusivamente el 
servicio de recogida de basuras, el devengo será trimestral.

VIL Cuota

Las tarifas aplicables por el servicio de recogida de basuras, serán: 
—Viviendas familiares de una sola persona. 1.460 pesetas al año.
—Viviendas familiares de dos o más personas, 2.180 pesetas al año.
—Establecimientos industriales, bares, cafeterías, etc., 8.400 pesetas al 

año.
—Locales comerciales, 5.600 pesetas al año.

VIH. Exenciones y bonificaciones

Art. 9.9 La obligación de contribuir es siempre general, en los límites 
de la Ley, por lo que no se establece ninguna exención ni bonificación.

IX. Normas de gestión

Art. 10. I. Dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que nazca 
la obligación de contribuir, o en el plazo que señale la Administración 
municipal, los interesados en la prestación exclusiva del servicio de recogida 
de basuras deberán formalizar la inscripción en matrícula. Igualmente 
deberán ser comunicadas en el mismo plazo las correspondientes bajas y 
modificaciones, que surtirán efecto en el periodo impositivo siguiente al de 
la comunicación correcta y fehaciente por el interesado, salvo que, para ese 
concreto período lo impidiere el procedimiento de gestión o emisión del 
correspondiente recibo.

En los casos de gestión integrada con el agua por contador, el alta se 
producirá simultáneamente al solicitar la prestación de este servicio y 
ajustándose a las características de éste.

2. El pago se efectuará mensual o trimestralmente, según determine la 
Corporación, atendiendo primordialmente a los criterios de gestión integrada 
con la tasa de agua y vertido.

Art. II. Se entenderá como domicilio de cobro el del lugar o edificio 
donde se efectúe la recogida de las basuras, sin perjuicio de las domiciliaciones 
en entidades bancarias efectuadas oportunamente por el sujeto pasivo, que 
se aplicarán conjuntamente con la tasa de agua y alcantarillado si estuviere 
integrada la gestión recaudatoria.

Art. 12. La prestación del servicio comprenderá la recogida de basuras 
en la puerta de la calle de la fachada de los edificios, o en el lugar en que 
se indique para supuestos excepcionales, y su carga en los vehículos 
correspondientes. A tal efecto, los usuarios vienen obligados a depositar 
previamente las basuras en el correspondiente lugar, en recipientes adecuados 
y en el horario que se determine.

X. Infracciones r sanciones

Art. 13. En todo lo relativo a infracciones tributarias y su calificación, 
así como a las sanciones que a las mismas correspondan, se aplicarán las 
normas de la Ordenanza fiscal general, de conformidad con la legislación 
general tributaria.

Disposiciones finales

Primera. En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza regirán 
las normas de la Ordenanza fiscal general y las disposiciones que, en su caso, 
se dicten para su aplicación.

Segunda. La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día 
de su publicación integra en el Boletín Oficial de la Provincia y será de 
aplicación a partir del día I de enero de 1990. permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL NUM. 12

Tasa por prestación de servicios del cementerio municipal

Artículo 1.9 Fundamento y naturaleza. — En uso de las facultades 
concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 
106 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen 
local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 al 19 de la Ley
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39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, este 
Ayuntamiento establece la tasa de cementerio municipal, que se regirá por 
la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el 
artículo 58 de la citada Ley 39 de 1988.

Art. 2.3 Hecho imponible. — Constituye el hecho imponible de la tasa 
la prestación de los servicios y uso del cementerio municipal y los que, de 
conformidad con lo prevenido en el Reglamento de Policía Sanitaria 
Mortuoria, sean procedentes o se autoricen a instancia de parte.

Art. 3.9 Sujeto pasivo. — Son sujetos pasivos contribuyentes los 
solicitantes de la concesión de la autorización o de la prestación del servicio 
y. en su caso, los titulares de la autorización concedida.

Art. 4.9 Responsables.
I. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del 

sujeto pasivo las personas físicas o jurídicas a que se refieren los artículos 
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades 
y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades 
y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 
40 de la Ley General Tributaria.

Art. 5.9 Exenciones subjetivas. — Estarán exentos los servicios que se 
Presten con ocasión de:

a) Los enterramientos de los asilados procedentes de la beneficencia, 
siempre que la conducción se verifique por cuenta de los establecimientos 
mencionados y sin ninguna pompa fúnebre que sea costeada por la familia 
de los fallecidos.

b) Los enterramientos de cadáveres de pobres de solemnidad.
c) Las inhumaciones que ordene la autoridad judicial y que se efectúen 

en la fosa común.
Art. 6.9 Cuota tributaria. — La cuota tributaria se determinará por 

aplicación de la siguiente tarifa:
Por cada sepultura ordinaria por diez años. 5.000 pesetas.
Por cada lápida o panteón instalados. 2.000 pesetas.
Por cada nicho ocupado por diez años, además del costo del mismo. 

10.000 pesetas.
Por cada renovación de los conceptos anteriores y por otros diez años 

más, el 50 % de las anteriores cuotas.
Art. 7.9 Normas para la construcción y concesión de nichos.
L Construcción de nichos. -- Los nichos que se realicen por los 

Particulares se atendrán a las especificaciones contenidas en el proyecto tipo 
aprobado por el Ayuntamiento, guardando en todo caso la consonancia 
debida y la identidad correspondiente en cuanto a alturas, fondos y demás 
características constructivas con el resto del entorno, de manera que no se 
altere la uniformidad establecida.

2. Concesión de nichos construidos por particulares. El lugar y resto 
de características técnicas serán determinados por el Ayuntamiento y la 
ejecución correrá a cargo de los particulares.

3. Concesión de nichos construidos por el Ayuntamiento. Los 
nichos se adjudicarán por orden correlativo, sin que puedan existir 
alteraciones en el mismo y de conformidad con el número adjudicado a cada 
uno de ellos, numeración que se indica por el primer nicho de la fila primera 
(inferior) de la primera columna, y continuando hacia arriba en esa columna. 
S|guiendo luego hacia abajo y continuando por el nicho de la fila primera 
de la tercera columna, y así sucesivamente.

Se concederán asimismo un nicho para la persona fallecida y una opción 
Para adquirir hasta dos nichos más para los parientes próximos, si asi lo 
solicitaran los mismos en el plazo de dos días, sin que haya mediado 
adjudicación en el intermedio, lo que anulará la opción.

En todo caso se valorarán por el Ayuntamiento Pleno los casos que 
Cxcepcionalmente puedan surgir y que dieran lugar a alteraciones de las 
Presentes normas, excepcionándose por acuerdo expreso y razonado del 
Eleno de la Corporación.

Administración r cobranza

Art. 8.9 Las sepulturas temporales se concederán por un plazo de cinco 
años y las permanentes por cincuenta. En uno y otro caso podrán ser 
renovadas, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y ordenanzas 
Municipales en el momento de la caducidad.

Art. 9.9 Transcurridos los plazos sin que se haya solicitado renovación 
Sc entenderán caducadas. Los restos cadavéricos que hubiere en ellas serán 
’rasladados a la fosa común y revertirán al Ayuntamiento los derechos sobre 
*ales sepulturas.

Art. 10. Los adquirentes de derechos sobre sepulturas permanentes 
tendrán derecho a depositar en la misma todos los cadáveres o restos 
cadavéricos que deseen, pero sujetándose siempre a las reglas establecidas 
Para cada caso y previo pago de los derechos correspondientes.

Art. 11. Todos los trabajos necesarios para efectuar los enterramientos, 
Mhumaciones, exhumaciones, colocación de lápidas, construcción de fosas 
y mausoleos, etc., serán a cargo de los particulares interesados.

Art. 12. Los derechos señalados en la tarifa del artículo 3.9 se 
devengarán desde el momento en que se soliciten y entreguen los respectivos 
títulos o permisos por el funcionario municipal encargado de su expedición 
y cobranza.

Los derechos de sepulturas temporales y permanentes serán concedidos 
por el señor alcalde, y los de panteones o mausoleos por el Pleno del 
Ayuntamiento.

Art. 13. Las fosas adquiridas con carácter permanente serán construidas 
de acuerdo con las disposiciones que al efecto fijen los técnicos municipales, 
y su coste será a cargo del particular interesado. En caso de adquirir alguna 
fosa ya construida por el Ayuntamiento, además de los derechos de compra 
deberá abonarse la suma que en aquel momento importe la construcción de 
otra igual.

Art. 14. En caso de pasar a permanecer sepulturas temporales, previa 
autorización de la Alcaldía, los derechos a satisfacer serán la diferencia entre 
los pagados por la sepultura temporal y el importe de la permanente, según 
la tarifa vigente en aquel momento.

Art. 15. Los párvulos y fetos que se inhumen en sepulturas de adultos 
pagarán los derechos como adultos.

Art. 16. Toda clase de sepultura, panteón o mausoleoque por cualquier 
causa quedara vacante revierte a favor del Ayuntamiento.

Art. 17. Todo concesionario de terreno para la construcción de 
panteones o mausoleos tendrá que efectuar su pago dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha en que sc acuerde por el Ayuntamiento la concesión, 
y si no lo hubiera efectuado se entenderá que renuncia a todo derecho sobre 
lo que en su día solicitó y le fue concedido.

Art. 18. El concesionario de terrenos para panteones o mausoleos viene 
obligado a obtener la correspondiente licencia de obras dentro de los seis 
meses, a partir de la fecha de la concesión, y dar comienzo a las obras dentro 
de los tres meses de expedida aquélla. Finalizado el tiempo de un año sin 
que el interesado hubiera dado comienzo a las obras, o transcurrido el plazo 
concedido por el Ayuntamiento para su terminación, sc entenderá que 
renuncia a todo derecho, revirtiendo nuevamente el terreno al Ayuntamiento, 
con pérdida de las cantidades abonadas y lo invertido en las obras realizadas.

Art. 19. No serán permitidos los traspasos de nichos, fosas o panteones 
sin la previa aprobación por el Ayuntamiento, debiendo interesarse el 
traspaso mediante solicitud dirigida al señor alcalde, firmada por el ccdcntc 
y el concesionario en prueba de conformidad. No obstante, todos los 
traspasos que autorice el Ayuntamiento sc entenderán sin perjuicio de 
tercero, es decir, sólo a efectos administrativos.

Art. 20. Quedan reconocidas las transmisiones de sepulturas, durante 
el plazo de su vigencia, por titulo de herencia entre herederos necesarios o 
línea directa; si fueren varios tendrán que ponerse de acuerdo para designar 
de entre ellos la persona a cuyo favor haya de expedirse el nuevo título 
funerario. Será condición precisa que los solicitantes aporten, al formular 
la petición de traspaso, la documentación en la que funden sus derechos v 
pago de los impuestos correspondientes.

Art. 21. Cuando las sepulturas, panteones, mausoleos y, en general, 
todos los lugares dedicados a enterramientos sean descuidados y abandonados 
por sus respectivos concesionarios o familiares o deudores, dando lugar a 
que se encuentren en estado de ruina, con los consiguientes peligros y mal 
aspecto, el Ayuntamiento podrá proceder a la demolición en el primer caso 
y a la retirada de cuantos atributos y objetos se encuentren deteriorados y 
abandonados, en el segundo, sin que en ninguno de los dos supuestos pueda 
exigirse indemnización alguna.

Art. 22. Para las cuotas y recibos que. practicadas las operaciones 
reglamentarias, resultasen incobrables necesitarán acuerdo expreso del 
Ayuntamiento para ser declaradas fallidas y definitivamente anuladas.

Art. 23. Infracciones y sanciones. En todo caso, lo relativo a la 
calificación de infracciones tributarias, así como a las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, sc estará a lo dispuesto en los artículos 
77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

/)isposiciones finales

Primera. En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza regirán 
las normas de la Ordenanza fiscal general y las disposiciones que. en su caso, 
sc dicten para su aplicación.

Segunda. La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día 
de su publicación integra en el Boletín Oficial de la Provincia y será de 
aplicación a partir del día I de enero de 1990. permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL NUM. 13

Tasa por licencias de autotaxis y demás vehículos de alquiler

Articulo I.9 Fundamento y naturaleza. En uso de las facultades 
concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el articulo 
106 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen 
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local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 
39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, este 
Ayuntamiento establece la tasa por licencia de autotaxis y demás vehículos 
de alquiler, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas 
atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39 de 1988.

Art. 2.8 Hecho imponible. Constituye el hecho imponible de esta 
tasa la prestación de los servicios y la realización de las actividades que, en 
relación con las licencias de autotaxis y demás vehículos de alquiler a que 
se refiere el Reglamento aprobado por el Real Decreto 763 de 1979, de 16 
de marzo, se señalan a continuación:

a) Concesión y expedición de licencias.
b) Autorización para sustitución de los vehículos afectos a las licencias, 

bien sea este cambio de tipo voluntario o por imposición legal.
c) Autorización para sustitución de vehículos afectos a las licencias, 

bien sea este cambio de tipo voluntario o por imposición legal.
Art. 3.8 Sujeto pasivo. Están obligados al pago de la tasa, en 

concepto de sujetos pasivos contribuyentes, las personas o entidades 
siguientes:

a) La persona o entidad a cuyo favor se otorgue la concesión y 
expedición de la licencia, o en cuyo favor se autorice la transmisión de dicha 
licencia.

b) El titular de la licencia cuyo vehículo sea sustituido.
Art. 4.8 Responsables. Responderán solidariamente de las obliga

ciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se 
refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

Art.5.8 Cuota tributaria. Lacuotatributariasedeterminaráporuna 
cantidad fija, de acuerdo con la siguiente tarifa:

a) Por cada concesión y expedición de licencia. 20.000 pesetas.
b) Por cada autorización para sustitución de los vehículos afectos a las 

licencias. 5.000 pesetas.
Art. 6.8 Exenciones y bonificaciones. No se concederá ninguna 

exención ni bonificación.
Art. 7.9 Devengo. Se devenga la tasa y nace la obligación de 

contribuir en la fecha en que el Ayuntamiento conceda y expida la 
correspondiente licencia o autorice su transmisión, o que autorice la 
sustitución del vehículo.

Art. 8.9 Infracciones y sanciones. En todo lo relativo a la calificación 
de infracciones tributarias, asi como de las sanciones que a las mismas 
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y 
siguientes de la Ley General Tributaria.

Disposición final

La presente Ordenanza, cuya redacción ha sido aprobada por el Pleno 
municipal, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, permaneciendo vigente hasta su modificación o 
derogación expresa.

ORDENANZA NUM. 14

Precio público por la prestación de servicios o realización de actividades 
en centros deportivos y recreativos (piscinas)

Normas particulares

Articulo 1.9 El fundamento del presente precio público radica en la 
utilización de los servicios deportivos y recreativos municipales que se 
detallan en la presente Ordenanza.

Art. 2.° Estarán obligados al pago del precio público regulado en esta 
Ordenanza quienes utilicen las instalaciones deportivo-recreativas. propiedad 
o gestionadas por el Ayuntamiento.

Art. 3.9 El pago se realizará por adelantado en el momento de la 
solicitud, como trámite previo a la prestación del servicio y en el momento 
de reservar la utilización de las instalaciones.

Tarifas
J arifas de abonados a las piscinas para toda la temporada:

Menores de 10 años. 1.500 pesetas.
De 10 a 14 años. 2.000 pesetas.
Mayores de 14 años. 2.500 pesetas.

Tarifas de entradas individuales a las piscinas:
Hasta 14 años. 115 pesetas los días laborables y 225 pesetas los días 

festivos.
Mayores de 14 años. 170 pesetas los días laborables y 340 pesetas los 

días festivos.
ORDENANZA NUM. 15

Precio público por la prestación del servicio de peso público

Normas particulares

Articulo I.9 El fundamento del presente precio público radica en la 
prestación del servicio de peso público y báscula municipal.

Art. 2.8 El pago se realizará tras el pesaje y contra recibo extendido por 
la dependencia municipal competente, según las tarifas fijadas a continua
ción.

Tarifas

Por cada servicio de pesaje:
. Un camión, 200 pesetas.

Un remolque, 100 pesetas.

ORDENANZA NUM. 16

Precio público por la prestación del servicio de matadero

Normas particulares

Artículo 1.8 El fundamento del presente precio público radica en la 
utilización de los servicios del matadero municipal.

Art. 2.9 Estarán obligados al pago del precio público regulado en esta 
Ordenanza quienes utilicen las instalaciones del matadero propiedad o 
gestionado por el Ayuntamiento.

Art. 3.8 El pago se efectuará una vez e inmediatamente de utilizado el 
servicio, en razón al número de kilogramos de carne, tanto de ganado lanar, 
vacuno, porcino, etc., sacrificada, aunque tratándose de profesionales 
habituales puede efectuarse mediante prorrateo.

Art. 4.8 Las tarifas a aplicar serán las siguientes:
Por cada kilogramo de carne sacrificada en el matadero municipal, tanto 

de reses lanares como de vacuno, porcino, etc., 8 pesetas.

ORDENANZA NUM. 17

Precio público por la prestación de servicios 
de matrícula y rescate de perros

Articulo 1.9 El fundamento del presente precio público radica en la 
prestación de servicios especiales por la matrícula y rescate de perros y 
aquellos otros servicios que se recogen en las tarifas de la presente Ordenanza.

Art. 2.9 I. La matricula de perros se hará cada año, entregándose con 
el duplicado del impreso la chapa correspondiente al número de inscripción, 
que deberá ser colocada en el collar de los animales.

2. Rescate. Ningún perro podrá circular por las vías públicas sin ir 
provisto del bozal reglamentario o sin llevarlo sujeto la persona a quien 
acompaña.

Los perros que se vean de otro modo podrán ser recogidos y conducidos 
al lugar destinado al efecto, en el cual se guardarán tres días, dentro de cuyo 
plazo los dueños que justifiquen serlo podrán reclamarlo, abonando los 
gastos de manutención, la matrícula si la hubiere y las tarifas que se recogen 
en los epígrafes siguientes.

Transcurrido el plazo señalado de tres días sin que se haya presentado 
el dueño del perro a reclamarlo, se procederá a la venta de los que por sus 
condiciones de raza y aptitud lo merecieran y a la extinción de los restantes 
por el procedimiento establecido.

Art. 3.9 Quedarán exceptuados del pago de las tarifas señaladas en la 
presente Ordenanza los perros que acompañen a los invidentes, sin perjuicio 
de su obligación de matricularlos.

Tarifa

Matrícula, por año o fracción. 300 pesetas.

ORDENANZA NUM. 18

Normas de gestión y tarifas 
del precio público por la ocupación de la vía pública 

con vallas, andamios. pies derechos, escombros, mercancías, 
materiales de construcción, puntales, asnillas, postes 

y otras instalaciones análogas

Artículo I.9 La colocación de vallas, andamios o pies derechos será 
obligatoria en toda clase de obras, para protección de la vía pública y de los 
terrenos de uso común, así como de quienes lo utilicen. En la instancia 
solicitando autorización para su instalación se concretará el lugar, metros 
lineales de acera que se han de ocupar y saliente o anchura de unos u otros.

Se exceptúan de esta obligación las obras de revoque y pinturas de 
fachadas o reparación de canales de desagüe en las que se puedan utilizar 
andamios colgantes o sustituir las vallas por cuerdas u otras señales, siempre 
que la seguridad ciudadana quede garantizada bajo la responsabilidad del 
dueño de la obra, del contratista o del albañil de la misma.

Art. 2.9 Cuantía. La cuantía del precio público se determinará:
a) En las vallas, andamios y pies derechos, teniendo en cuenta la 

categoría de la vía pública, la superficie ocupada y la anchura que se deja 
libre en la acera para el paso del público en general.

b) En el resto-de los aprovechamientos, la circunstancia de que los 
mismos se realicen en alguno de los siguientes períodos de tiempo: desde las
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9.00 a las 22.00 horas, o desde las 22.00 a las 9.00 horas, la superficie ocupada 
y la anchura de la calle dejada libre para el tráfico peatonal o de vehículos.

Art. 3.° Si como consecuencia de las obras, en el caso de vallas, fuera 
necesario colocar paralelamente a la valla en cuestión otra de protección de 
peatones, habrá de tenerse en cuenta, a efectos de tarifación. lo siguiente:

a) Situada en la calzada
Al producirse una reducción del uso público de la calzada, la nueva valla 

se tarifará teniendo en cuenta la categoría de la calle y considerando como 
superficie ocupada la existente entre el borde exterior de la acera y la valla 
de protección situada en la calzada, aplicándose la tarifa correspondiente a 
menos de 1,50 metros de acera libre para el paso.

Será necesaria la colocación de valla de protección en calzada siempre 
que en la acera no quede suficiente espacio para poder ser usada por los 
peatones.

Unicamente en aquellos casos muy especiales en que se estime por parte 
de la oficina técnica la imposibilidad de realizarse, podrá eximirse de esta 
obligación, adoptando las medidas oportunas para que los peatones usen la 
acera de enfrente.

b) Situada en la acera.
En dicho caso, al no ocuparse la calzada, no se entorpece la circulación 

y el uso del espacio a que se refiere este tipo de valla no supone un carácter 
de exclusividad, por cuanto los peatones circulan por la superficie existente 
entre la valla de obras y la de protección.

En este caso no se tarifará cantidad alguna por el espacio correspondiente 
a la valla de protección.

Art. 4.5 Cuando la valla esté instalada en una calle peatonal o sin aceras 
se tendrá en cuenta, asimismo, si quedan libres para el paso de peatones 1.50 
metros, o menos, a los efectos de la aplicación de la correspondiente tarifa, 
considerándose a estos efectos la anchura total de la calle.

Si continúa la valla una vez terminada la planta baja de una edificación 
y es posible quitarla y sustituirla con otra en las plantas superiores, 
acomodada sobre pies derechos, el importe que se cobre será el doble de la 
tasa señalada.

Si la valla siguiera colocada una vez terminado el derribo de una finca, 
con el fin de vender dentro del solar materiales de construcción o para otros 
fines, que no sea el de volver a edificar, la tarifa correspondiente se triplicará 
durante todo el tiempo que dure la ocupación de la via pública.

Art. 5.9 Los andamios que no tengan posibilidad de paso de túnel, o 
los que la estrechez de la acera impida la colocación de este tipo, así como 
aquellos que teniendo dicho paso, el mismo quede anulado como consecuencia 
de las obras a realizar en la finca, tributarán como si se tratara de una valla.

Los andamios colgantes para pintura y enlucido de fachadas y aquellos 
otros que sean salientes, pero no tengan apoyos en la vía pública, pagarán 
el 50 7c de la tarifa pertinente.

Art. 6.® Cuando se solicite autorización para ocupación de terrenos de 
uso público con escombros, mercancías, materiales de construcción, puntales, 
asnillas y otras instalaciones análogas, la misma quedará sometida a las 
siguientes condiciones:

a) No se ocupará, en modo alguno, más de 6 metros cuadrados del 
pavimento en aquellas vías urbanas que por su gran anchura puedan 
permitirse esta extensión.

b) En ningún caso se ocupará más de la mitad de la anchura de la calle, 
con la condición de que por la otra mitad puedan circular libremente toda 
clase de vehículos.

Art. 7.5 No están obligados al pago del precio público regulado en el 
presente capítulo los andamios o vallas correspondientes a las construcciones 
que afecten a edificios públicos destinados a docencia, reconocidos por el 
Ministerio de Educación y Ciencia, no los colocados en obras de restauración 
y conservación de inmuebles de interés histórico-artístico. cuyo extremo 
deberá acreditarse debidamente por el interesado en su petición.

Art. 8.5 La solicitud de ocupación del dominio público llevará consigo 
la prestación de la correspondiente fianza, que será establecida sobre la base 
de multiplicar la longitud total de la valla o cerramiento, o de los pies 
derechos o andamios, por la cantidad de 2.000 pesetas el metro lineal.

Tarifas

Vallas, por cada metro cuadrado, 25 pesetas al día.
Andamios y asnillas, por cada metro lineal. 25 pesetas al día.
Escombros, mercancías, materiales de construcción y otras instalaciones 

análogas, por cada metro cuadrado ocupado. 25 pesetas al día.
. Puntales, por cada elemento, 25 pesetas al día.
Art. 9.9 En todo lo relativo a las infracciones tributarias y su 

calificación, así como a las sanciones que a las mismas corresponden, se 
aplicarán las normas de la Ordenanza fiscal general, de conformidad con la 
legislación general tributaria.

Disposiciones finales

Primera. En todo lo no previsto específicamente en esta Ordenanza, 
regirán las normas de la Ordenanza fiscal general y las disposiciones que, 
en su caso, se dicten para su aplicación.

Segunda. La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día 
de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y será de 
aplicación a partir del día I de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL NUM. 19

Precio público por utilización del suelo, subsuelo y vuelo de la via pública 
con rieles, postes, cables, palomillas, etc.

Artículo 1.5 Concepto. De conformidad con lo previsto en el 
artículo 117. en relación con el 4 LA), ambos de la Ley 39 de 1988. de 28 de 
diciembre, reguladora de las haciendas locales, este Ayuntamiento establece 
el precio público por utilizaciones privativas o aprovechamientos especiales 
del subsuelo, suelo y vuelo de la via pública, especificado en las tarifas 
contenidas en el apartado 3 del artículo 4.9 de la presente Ordenanza.

Art. 2.5 Obligados al pago. Están obligados al pago del precio 
público regulado en esta Ordenanza las personas o entidades a cuyo favor 
se otorguen las licencias, o quienes se beneficien del aprovechamiento, si se 
procedió sin la oportuna autorización.

Art. 3.9 Quedan exceptuadas del gravamen las palomillas que se 
coloquen al solo efecto de bajar o subir muebles y las destinadas a sostener 
anuncios y toldos.

Art. 4.9 Cuantía.
I. La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza será la 

fijada en las tarifas contenidas en el apartado 3 siguiente.
2. No obstante lo anterior, para las empresas explotadoras de servicios 

de suministros que afecten a la generalidad o a una parte importante del 
vecindario, la cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza 
consistirá, en todo caso y sin excepción alguna, en el 1.5 7< de los ingresos 
brutos procedentes de la facturación que obtengan anualmente en este 
término municipal dichas empresas.

La cuantía de este precio público que pudiera corresponder a Telefónica 
de España. S. A., está englobada en la compensación en metálico de 
periodicidad anual a que se refiere el apartado I del artículo 4 ° de la Ley 
15 de 1987. de 30 de julio (disposición adicional octava de la Ley 39 de 1988. 
de 28 de diciembre).

3. Las tarifas del precio público serán las siguientes:
Rieles y cables, por cada metro lineal. 45 pesetas al año.
Cajas de amarre, de distribución o registro, unidad. 45 pesetas al año.
Postes de madera, por unidad. 85 pesetas al año.
Postes de hierro o cemento, por unidad. 325 pesetas al año.
Palomillas, por unidad. 110 pesetas al año.
Aparatos automáticos accionados por monedas, por unidad. 1.100 

pesetas al año.
Art. 5.9 Normas de gestión.
I. Las cantidades exigióles con arreglo a las tarifas anteriores se 

liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o realizado y serán 
irreductibles por los periodos de tiempo señalados en los respectivos 
epígrafes.

2. Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovecha
mientos regulados en esta Ordenanza deberán solicitar previamente la 
correspondiente licencia y realizar el depósito previo a que se refiere el 
articulo siguiente.

3. Una vez autorizada la ocupación, si no se determinó con exactitud 
la duración del aprovechamiento, se entenderá prorrogada hasta que se 
presente la declaración de baja por los interesados.

4. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero del 
período natural de tiempo siguiente señalado en los epígrafes de las tarifas. 
La no presentación de la baja determinará la obligación de continuar 
abonando el precio público.

Art. 6.9 Obligación de pago.
I. La obligación de pago del precio público regulado en esta Ordenanza 

nace:
a) I ratándosc de concesiones de aprovechamientos de la via pública, 

en el momento de solicitar la correspondiente licencia.
b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y 

prorrogados, el día primero de cada uno de los periodos naturales de tiempo 
señalados en la tarifa.

2. El pago del precio público se realizará:
a) Tratándosc de concesiones de nuevos aprovechamientos, por ingreso 

directo en la Depositaría Municipal o donde estableciese el Excmo. Ayun
tamiento, pero siempre antes de retirar la correspondiente licencia.
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Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 47.1 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
quedando elevado a definitivo al concederse la licencia correspondiente.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y 
prorrogados, una vez incluidos en los padrones o matrículas de este precio 
público, por anualidades naturales en las oficinas de la Recaudación 
Municipal, desde el día 16 del primer mes del año hasta el 15 del segundo 
mes.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del día I de 
enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expresas.

ORDENANZA NUM. 20

Precio público por ocupación de la vía pública 
con quioscos e industrias callejeras

Artículo l.° Están sujetos al pago de la tarifa regulada en la presente 
Ordenanza los aprovechamientos del dominio público que se realicen 
mediante quioscos permanentes, puestos fijos, puestos de temporada, 
actividades circunstanciales, actividades sin puesto, aparatos automáticos, 
mcrcadillos y ferias o cualquier otro aprovechamiento que pudiera dar lugar 
al nacimiento de la obligación del pago del precio público establecido.

Art. 2.° a) Los aprovechamientos enumerados en el artículo anterior 
serán objeto de concesión previa licitación o de la preceptiva autorización.

b) Aquellos aprovechamientos que hubieran sido objeto de concesión 
mediante licitación se regirán por las determinaciones establecidas en los 
respectivos pliegos de condiciones durante el periodo de vigencia de los 
mismos.

Art. 3.° Estarán asimismo sujetos al pago del precio público tarifado:
a) La colocación de aparatos automáticos en terrenos de dominio 

público.
h) La ocupación de la vía pública con motivo del ejercicio de 

actividades realizadas mediante ventanales o escaparates pertenecientes a 
establecimientos o por cualquier otra instalación que no reúna las caracte
rísticas propias de los locales.

Art. 4.9 Renuncias. Si expedida la correspondiente autorización, el 
beneficiario renunciase a la misma, de manera que impidiera la utilización 
del dominio público por cualquier persona con derecho al mismo aprove
chamiento. aquel estará obligado al pago del 50 de la cuota correspon
diente.

Tarifas

Por cualquier instalación a que se refiere la presente Ordenanza, por 
metro cuadrado y dia. 50 pesetas.

ORDENANZA NUM. 21

Precio público por ocupación de la vía pública 
con mesas, sillas, veladores y tribunas

Artículo I.9 En los aprovechamientos de la vía pública, parques y 
jardines municipales con mesas, sillas y veladores, sometidos todos ellos a 
autorización, el solicitante deberá expresar la superficie a ocupar por dichos 
elementos, expresada en metros cuadrados, o. en su caso, el número de 
mesas y sillas o veladores, asi como el lugar de emplazamiento, no pudiendo 
exceder la superficie ocupada por los mismos del 50 r¿ del ancho de la acera.

Como elemento cuantificador. la ocupación de una mesa y cuatro sillas 
se cifra en 2 metros cuadrados.

Art. 2.° a) A los efectos del pago de estas tarifas, se entenderá por 
temporada el periodo comprendido entre el I de marzo y el 31 de octubre.

h) Cuando las autorizaciones sean solicitadas por periodos de tiempo 
inferiores al de una temporada, el pago de la tarifa correspondiente se 
prorraterará por mensualidades completas, iniciándose el devengo desde el 
día primero del mes en que se haya autorizado el aprovechamiento.

‘ Art. 3.° En terrenos de propiedad particular lindantes con la vía 
pública queda prohibido colocar veladores, si no se encuentran aquéllos 
cerrados por muros, vallas o verjas, autorizados por el Ayuntamiento, 
siendo preceptiva, en cualquier caso, la previa obtención de la correspondiente 
licencia.

Mesas o veladores r sillas en establecimientos de hostelería

Por cada grupo de una mesa y cuatro sillas, por temporada. 1.200 
pesetas.

ORDENANZA NUM. 22

Precio público por ocupación de la vía pública 
con pasos, badenes y reservas de espacios en la calzada 

con prohibición de estacionamiento a terceros

Artículo I.9 Se entenderá modificación de la rasante de la acera todo 
lo que suponga alteración de la linea de rasante, bien sea en la totalidad del 
plano superior o en la arista exterior de dicha acera, comprendiéndose al 
efecto los badenes, desniveles, rebajas de altura, escotaduras, sustituciones 
de la linea oblicua en lugar de la horizontal y, en suma, toda modificación 
del aspecto exterior del acerado.

Art. 2.9 Se considerará como unidad de concepto, a efectos de pago en 
la tarifa correspondiente, 5 metros o fracción de la anchura del paso o badén, 
medidos entre los puntos del bordillo en que éste pierde su altura o 
configuración normal.

Art. 3.9 La existencia de pasos o badenes debidamente autorizados 
llevará aparejada la obligación de obtener la licencia de reserva de espacio 
en la calzada, con prohibición de estacionamiento a terceros y el abono de 
la tarifa correspondiente.

Art. 4.9 Estarán obligados al pago del precio público los solicitantes de 
la oportuna autorización del aprovechamiento de la vía pública y, en 
cualquier caso, los dueños del inmueble beneficiarios del mismo, los cuales 
autorizarán con su firma las solicitudes relativas a estos aprovechamientos.

Art. 5.9 I. Con carácter general se requerirá para la concesión de la 
baja la correcta reposición del dominio público a su estado original. Dicha 
reposición podrá realizarse, en vía de opción, directamente por el propio 
interesado o subsidiariamente por el municipio con cargo al particular. 
Excepcionalmente podrá concederse a la baja efectos temporales desde la 
solicitud de la misma, siempre que el solicitante opte claramente, en el acto 
de la petición, por la ejecución municipal de la reparación de la acera, 
comprometiéndose al abono de los correspondientes trabajos.

2. Cuando la reconstrucción de la acera o la retirada de las placas de 
prohibición de estacionamiento se hubiere efectuado antes del I de julio del 
año correspondiente, se devengará en ese ejercicio exclusivamente el 50 % 
de la cuota anual.

3. Las autorizaciones que se otorguen con posterioridad al I de julio 
devengarán asimismo exclusivamente el 50 7c de la cuota anual.

Art. 6.9 En el supuesto de entrada de camiones a locales comerciales, 
las cuatro primeras horas de la reserva de espacio autorizada se computarán 
a los efectos de la tarifa correspondiente como una hora. A los efectos del 
pago de la tarifa únicamente se computarán las horas comprendidas entre 
las 8.00 y las 24.00 horas.

Art. 7.9 Quedan exceptuadas del pago de los precios públicos por 
reserva de espacio, pero no así de la obligación de solicitar la oportuna 
autorización:

a) Reservas de espacio para servicios públicos y urgencia.
b) Reservas de espacio para estacionamiento ante organismos públi

cos.
c) Placas portátiles, con prohibición de las 6.00 a las 9.00 horas.
Art. 8.9 No estarán obligados al pago del precio público regulado en 

el presente capítulos los edificios del Estado, provincia o Comunidad 
Autónoma y los dedicados a centros de enseñanza reconocidos por el 
Ministerio de Educación y Ciencia.

Art. 9.9 La solicitud de ocupación del dominio público llevará consigo 
la prestación de la correspondiente fianza, que será establecida sobre la base 
de imputar una cantidad por cada metro o fracción de exceso del paso o 
badén.

Tarifas

Por cada badén o reserva de espacio en la calzada. 5.000 pesetas por año.

ORDENANZA NUM. 23

Precio público por rodaje y arrastre de vehículos 
que no se encuentren gravados por el impuesto 

sobre vehículos de tracción mecánica

Artículo I.9 De conformidad con lo previsto en el artículo 117, en 
relación con el 4LA), ambos de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales, se establece el precio público por rodaje 
y arrastre de vehículos que no se encuentren gravados por el impuesto sobre 
vehículos de tracción mecánica, que se regirá por la presente Ordenanza.

Art. 2.9 Están obligados al pago del precio público regulado en esta 
Ordenanza:

a) Los propietarios o poseedores de los vehículos.
b) Los conductores de los vehículos.
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Art. 3.9 Constituirá el hecho imponible de este precio público la 
utilización de las vías municipales por los vehículos expresados en el articulo 
l.Q de esta Ordenanza.

Art. 4.9 Estarán exentos de este precio público el Estado, la Comunidad 
Autónoma y la provincia a que este municipio pertenece, asi como la 
mancomunidad u otra entidad a la que se halle asociado.

Art. 5.9 El precio público se exigirá por unidad de vehículos, en función 
de las características expresadas en el cuadro de tarifas.

Art. 6.9 Se establecen, en cómputo anual, las siguientes tarifas:
—Carros de dos o más ruedas. 400 pesetas.
—Tractores, 1.000 pesetas.

Remolques y cubas cisterna de tractor, 400 pesetas.
— Bicicletas. 200 pesetas.

ORDENANZA NUM. 24

Precio público por el aprovechamiento especial 
de saca de arenas, gravas y otros materiales de construcción 

en terrenos públicos del territorio municipal

Normas particulares

Artículo 1.9 El fundamento del presente precio público radica en el 
aprovechamiento especial de saca de arenas, gravas y otros materiales de 
construcción en terrenos públicos del territorio municipal.

Art. 2.9 El pago se realizará en el momento de obtener la correspondiente 
autorización municipal para efectuar dicho aprovechamiento, de acuerdo 
con la siguiente

Tarifa

Por cada metro cúbico a extraer de arena, grava, zahorra y otros 
materiales de construcción. 20 pesetas.

ORDENANZA NUM. 25

Precio público por la prestación de servicios de voz pública o anuncios 
por megafonia

Artículo I.9 Concepto. De conformidad con lo previsto en el 
artículo 117. en relación con el artículo 41.B). ambos de la Ley 39 de 1988. 
de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, este municipio 
establece el precio público por voz pública o anuncios por megafonia.

Art. 2.9 Obligados al pago. — Están obligados al pago del precio 
público regulado en esta Ordenanza quienes se beneficien del servicio 
prestado a que se refiere el artículo anterior.

Art. 3.9 Cuantía. La cuantía del precio público por la difusión de 
noticias por medio de voz pública, pregonero o megafonia será de 500 
pesetas por cada recorrido, turno o anuncio y por cada anunciante.

Art. 4.9 Obligación de pago.
I. La obligación de pago del precio público regulado en esta Ordenanza 

nace al autorizarse la prestación del servicio, atendiendo a la petición 
formulada por el interesado.

2. El pago de dicho precio público se efectuará en ese momento.
Art. 5.9 Gestión. Los interesados en que se les preste el servicio a 

que se refiere la presente Ordenanza presentarán solicitud detallada sobre 
la naturaleza, contenido v extensión del servicio deseado.

MEDIANA DE ARAGON Núm. 1.442

Ha sido aprobada por esta Corporación, con fecha 15 de diciembre de 
1989, la imposición y ordenación de los tributos cuyo texto integro se publica 
a continuación, a tenor del artículo 17.4 de la Ley 38 de 1989. de 28 de 
diciembre, reguladora de las haciendas locales.

Mediana de Aragón a 9 de enero de 1990. El alcalde.

ORDENANZA FISCAL NUM. I 
Tasa por licencia de apertura de establecimientos

I. Disposiciones generales

Artículo 1.9 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 
y 142 de la Constitución y por el articulo 106 de la Ley 7 de 1985. de 2 de 
abril, reguladora de las bases de régimen local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 al 19 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales, este Ayuntamiento establece la tasa por 
licencia de apertura de establecimientos, que se regirá por la presente 
Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de 
la citada Ley 39 de 1988.

II. Hecho imponible

Art. 2.9 El hecho imponible lo constituye la prestación de los servicios 
técnicos y administrativos tendentes a verificar si la actividad ejercida se 
ajusta a la normativa aplicable, previos a la concesión de la licencia de 
apertura de que, inexcusablemente, han de estar provistos los establecimientos 
o locales en que se desarrollen actividades de índole mercantil o industrial, 
estén o no comprendidas en cualquiera de los conceptos a que se refieren las 
tarifas de la licencia fiscal de actividades comerciales c industriales; los 
establecimientos y locales en que, aun sin desarrollarse aquellas actividades, 
sirvan de auxilio o complemento para las mismas, tengan relación con ellas 
en forma que les proporcionen beneficios o aprovechamientos, y los 
establecimientos o locales en que se desarrollen actividades por sociedades 
mercantiles o civiles, cualquiera que sea su denominación, aunque las 
mismas se hallen sujetas a licencia fiscal de profesionales.

En todo caso, constituirán el hecho imponible los siguientes:
a) Primera instalación.
b) Traslados de local.
c) Cambio de comercio o de industria, aunque no varíen de local ni de 

dueño.
d) Ampliación de comercio o industria sin cambiar de local, entendién

dose como tales los que produzcan aumentos por cambio de epígrafe o 
apartado en la licencia fiscal. Si tales aumentos fueran debidos a reforma 
tributaria y continúa la industria primitiva, no será necesaria nueva 
liquidación ni se devengarán derechos.

e) Depósitos de géneros o materiales correspondientes a establecimientos 
que radiquen fuera del término municipal.

f) Clínicas de dentistas con taller de prótesis dental.
g) Talleres y tiendas que estén instalados en lugares distintos del 

establecimiento (fábrica, talleres y tiendas), aunque se dediquen a la venta 
de géfieros o efectos que procedan de su propia industria o comercio, 
quedando obligados a satisfacer los derechos correspondientes por licencia 
de apertura que determinan las distintas tarifas de esta Ordenanza para la 
industria o comercio que se ejerza.

h) Oficinas, establecimientos o despachos que. estando exceptuados de 
derecho de licencia de apertura por disposiciones anteriores, no se proveyeran 
de ella en tiempo oportuno.

i) Actividades que se ejerzan en quioscos situados en terreno particular 
o municipal cedido a canon, de acuerdo con la actividad ejercida, sin 
perjuicio de las tasas que les sean cxigiblcs por la aplicación de la Ordenanza 
correspondiente.

j) Traspasos de establecimientos y cambios de titular sin variación de 
industria o comercio.

k) Variación de la razón social de sociedades y compañías cuando no 
sea impuesta por disposición legal.

I) Ampliación de local, que conlleve nuevas instalaciones o dimensiones 
aunque permanezca la misma actividad comercial o industrial.

III. Nacimiento de la obligación de contribuir Devengo

Art. 3.9 I. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir 
cuando se inicie la actividad municipal que constituye el hecho imponible. 
A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de 
presentación de la oportuna solicitud de licencia de apertura, si el sujeto 
pasivo formulase expresamente ésta.

2. Cuando la apertura haya tenido lugar sin haber solicitado y obtenido 
la oportuna licencia, la tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la 
actividad municipal conducente a determinar si el establecimiento reúne o 
no las condiciones cxigiblcs, con independencia de la iniciación del 
expediente administrativo, o decretar su cierre, si no fuera autorizahle dicha 
apertura.

3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada, en 
modo alguno, por la denegación de la licencia solicitada o por la concesión 
de ésta condicionada a la modificación de las condiciones del establecimiento, 
ni por la renuncia o desistimiento del solicitante, una vez concedida la 
licencia.

IV. Sujeto pasivo Responsables
Art. 4.9 I. Son sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas y las 

entidades a que se refiere el articulo 33 de la Ley General I rihutaria que 
soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación de la licencia, 
siendo titulares de las actividades realizadas en dichos establecimientos.

Art. 5." I. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 
del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 
38.1 y 39 de la Ley General I rihutaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de sociedades y 
los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades 
y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 
40 de la Ley General Lrihutaria.
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V. Exenciones y bonificaciones

Art. 6.9 La obligación de contribuir es siempre general en los límites 
de la Ley, no admitiéndose, en materia de tasas, beneficio tributario alguno, 
salvo los supuestos expresamente establecidos por Ley.

VI. Base imponible

Art. 7.9 Constituye la base imponible de la tasa, según se determina 
para cada caso en los artículos siguientes, la cuota de licencia fiscal, el capital 
social o cantidad fija establecida.

VIL Cuota tributaria — Tarifas

Art. 8.9 La cuota tributaria se determinará, atendiendo a la aplicación 
de porcentajes o cantidades fijas, de la manera siguiente:

(icncral:
Art. 9.9 Sin perjuicio de lo dispuesto específicamente en los artículos 

siguientes, los derechos a satisfacer por la concesión de licencia de apertura 
de establecimientos comerciales o industriales serán los siguientes:

Una cantidad equivalente a la cuota mínima de licencia fiscal o del 
impuesto sobre actividades económicas, en cómputo anual.

Especial:
Art. 10. Asimismo, tributarán de acuerdo a las siguientes tarifas:
I. Oficinas que, sin desarrollar en ellas ninguna actividad sujeta a 

tributación por licencia fiscal, estén dedicadas al despacho de asuntos 
administrativos, técnicos, de propaganda o similares, y. en general, sirvan 
de auxilio o complemento a las que efectúen comerciales o industriales que 
figuren matriculados en licencia fiscal en el municipio o en cualquier otro 
de España. .

2. Exposición de artículos cuya venta se realice en establecimientos 
distintos provistos de licencia de apertura.

VIH. Tramitación r efectos

Art. II. I. Las personas interesadas en la obtención de una licencia 
de apertura de establecimiento industrial o mercantil presentarán en el 
Registro (iencral la oportuna solicitud, con especificación de la actividad o 
actividades a desarrollar en el local: previamente dicha solicitud se 
presentará en la Inspección de Rentas y Tributos, donde se procederá a la 
determinación de la cuota tributaria, que deberá ser ingresada en Depositaría, 
con el carácter de depósito previo.

2. En aquellos supuestos en que se inicie la actividad municipal tras 
requerimiento de la Inspección de Rentas y Tributos al titular responsable, 
una vez regularizada la situación tributaria y entregada la oportuna 
liquidación, la preceptiva solicitud será remitida al Registro General por este 
Servicio.

3. Dentro de las licencias de apertura hay que establecer la siguiente 
clasificación:

a) Actividades excluidas de calificación. Son aquellas que por su 
escasa posibilidad de producir molestias y alterar las condiciones normales 
de seguridad v salubridad son definidas y señaladas con carácter indicativo.

En este supuesto, la licencia de apertura se solicita mediante instancia 
normalizada en el Registro General del Ayuntamiento, a la que se 
acompañará un croquis con la descripción del local y copia del alta de la 
licencia fiscal.

b) Cuando se trate de actividades calificadas según lo señalado en el 
Reglamento de Actividades Molestas. Insalubres. Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961. asi como aquellas actividades incluidas en el 
nomenclátor anexo del Reglamento de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas de 27 de agosto de 1982. se solicitarán mediante instancia 
normalizada en el Registro General del Ayuntamiento.

En los supuestos anteriores, para la obtención de la licencia de apertura 
es requisito imprescindible la aprobación previa de la licencia de instalación 
o urbanística.

1 n estos casos, la licencia de apertura se obtiene una vez comprobado 
que lo realizado en el local se ajusta a los proyectos previamente aprobados.

Piya una mayor eficacia en la gestión y tramitación de estos expedientes, 
en las solicitudes de licencia de apertura es necesario hacer constar los
siguientes datos: , ,

Número de expediente en que se tramita la licencia de instalación, en 
el caso del Reglamento de Actividades Molestas. Insalubres. Nocivas y 
Peligrosas, o urbanísticas, en el caso del Reglamento de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas.

Fotocopia de la licencia de instalación o urbanística, si ya ha sido 
concedida.

4. En aquellas actividades, bien del grupo a) o b). que se incorporen 
instalaciones complementarias, se adapten para realizar nuevas actividades 
o presten nuevos servicios, y todo ello no esté previsto en la licencia de 

apertura concedida y no suponga una modificación sustancial de la 
actividad, es necesaria la solicitud, tramitación y concesión de una licencia 
de apertura adicional, sin la cual no se podrá realizar otra actividad que la 
estrictamente amparada por la licencia.

Los derechos a satisfacer por la licencia adicional preceptiva serán 
establecidos en la tarifa general de la presente Ordenanza, en función de las 
cuotas de la licencia fiscal, en cómputo anual, que correspondan a las 
actividades o prestación de servicios nuevos no previstos en la licencia 
original.

5. El pago de los derechos por licencia de apertura no supondrá en 
ningún caso legalización del ejercicio de la actividad: dicho ejercicio estará 
siempre subordinado al cumplimiento de todas las condiciones y requisitos 
técnicos que la Administración municipal imponga.

No se podrá ejercer la actividad hasta la obtención de la licencia de 
apertura, con la advertencia de que su concesión no ampara la autorización 
para realizar otro tipo de actividades no contempladas en la licencia, que 
pueden ser objeto de otras autorizaciones municipales.

Art. 12. Se considerarán caducadas las licencias:
a) Cuando, después de concedida, no se haya procedido a la apertura 

del establecimiento en un plazo de tres meses.
b) Si el establecimiento es baja en la licencia fiscal del impuesto 

industrial durante un período de seis meses después de inaugurado.
c) Para los establecimientos de panadería regirán las normas de la • 

Ordenanza municipal correspondiente.
Art. 13. Cuando un contribuyente haya satisfecho los derechos provi

sionales previstos v renunciase al ejercicio de la industria, por causas o 
conveniencias particulares, antes de habérsele expedido la licencia, tendrá 
derecho a la devolución del 80 % de la cantidad pagada, siempre que el 
establecimiento no haya estado abierto al público.

Art. 14. En los establecimientos donde se ejerzan una o varias, la misma 
o distintas industrias, comercios o profesiones, por distintos industriales, 
cada uno de éstos devengará por separado los derechos que procedan.

En aquellos locales donde se ejerza por una misma persona dos o más 
industrias o comercios, se tributará tomando como base la totalidad del 
impuesto industrial que le sea de aplicación para cada industria o comercio 
y con los porcentajes que señalen las tarifas.

IX. Infracciones r sanciones tributarias

Art. 15. En todo lo relativo a infracciones tributarias, su calificación, 
así como a las sanciones que a las mismas correspondan, se aplicarán las 
normas de la Ordenanza fiscal general, de conformidad con la legislación 
general tributaria.

X. Disposiciones finales

Primera. En lo no prev isto específicamente en esta Ordenanza regirán 
las normas de la Ordenanza fiscal general y las disposiciones que. en su caso, 
se dicten para su aplicación. ,

Segunda. La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día 
de su publicación integra en el Boletín Oficial de la Provincia y será de 
aplicación a partir del día 1 de enero de 1990. permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA NUM.. 2

Precios públicos por el suministro municipal 
de agua potable a domicilio

Fundamento legal ,r objeto

Articulo 1.9 Ejercitando la facultad reconocida en el articulo 106 de la 
Ley 7 de 1985. de 2 de abril, al amparo de los artículos 41. B) y 117 de la Ley 
39 de 1988. de 28 de diciembre, se establece en este término municipal un 
precio público por el suministro de agua potable a domicilio.

Art. 2.9 El abastecimiento de agua potable de este municipio es un 
servicio municipal, de conformidad con las prescripciones vigentes, explo
tándose por cuenta del Ayuntamiento.

Art. 3.9 Toda autorización para disfrutar del servicio de agua, aunque 
sea temporal o provisionalmente, llevará aparejada la obligación ineludible 
de instalar contador, que deberá ser colocado en sitio visible y de fácil acceso 
sin penetrar en vivienda o espacio habitado, que permita la lectura del 
consumo.

Asimismo se dará cumplimiento a lo prescrito en el Reglamento 
municipal de suministro de agua potable a domicilio.

Obligación de contribuir

Art. 4.9 La obligación de contribuir nace desde que se inicie la 
prestación del servicio.

Están obligados al pago:
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a) Los propietarios de las fincas a las que se preste el suministro, estén 
o no ocupadas por su propietario.

b) En caso de separación del dominio directo y útil, la obligación de 
Pago recae sobre el titular de este último.

Bases r tarifas

Art. 5.2 Las tarifas tendrán dos conceptos: uno fijo, que se pagará por 
una sola vez al comenzar a prestar el servicio, o cuando se reanude después 
de haber sido suspendido por falta de pago u otra causa imputable al 
usuario, y estará en función del diámetro de conexión a la red general, y otro 
periódico, en función del consumo, que se regirá por la siguiente tarifa:

Conexión o cuota de enganche. 36.385 pesetas, por una sola vez.
Derechos de uso de toma de agua. 150 pesetas al trimestre.
Consumo:
- Hasta 20 metros cúbicos al trimestre, a 9 pesetas metro cúbico.
- De 21 a 30 metros cúbicos al trimestre, a 27 pesetas metro cúbico.

De 31 a 50 metros cúbicos, a 40 pesetas metro cúbico.
A partir de 50 metros cúbicos al trimestre, a 50 pesetas metro cúbico. 
Suplemento por averias. 134 pesetas al trimestre, en zona urbana.

Administración r cobranza
Art. 6.2 El pago de los recibos se hará, en todo caso, correlativamente. 

no siendo admisible el pago de uno de ellos dejando pendiente el anterior 
0 anteriores.

Art. 7.9 Las cuotas liquidadas y no satisfechas a su debido tiempo, una 
VC7 cumplidos ios trámites que prescribe el articulo 27.6 de la Ley de Tasas 
y Precios Públicos, serán hechas efectivas por el procedimiento de apremio, 
con arreglo a las normas del Reglamento General de Recaudación. Ello sin 
Perjuicio de que cuando existan dos recibos impagados, el Ayuntamiento 
Procederá al corte del suministro de agua, previo cumplimiento de los 
requisitos legales correspondientes.

Art. 8.9 Los no residentes habitualmente en este término municipal 
señalarán al solicitar el servicio un domicilio para oir notificaciones y otro 
Para pago de los recibos; este último podrá ser una entidad bancaria o caja 
de ahorros que tenga, precisamente, oficina abierta en este término 
municipal.

Art. 9.9 1.a prestación del servicio se considerará en precario, por lo que 
el corte accidental en el suministro o disminución de presión habitual no 
dará derecho a indemnización alguna.

Art. 10. Cuando existan dos recibos impagados, el Ayuntamiento 
Procederá al corte del suministro, previo cumplimiento de los requisitos 
legales correspondientes.

Art. 11. Todos cuantos deseen utilizar el servicio a que se refiere la 
Presente Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento, en 
cuyo momento podrá exigirseles un depósito o fianza, afecta al resultado de 
la autorización.

Partidas fallidas

Art. 12. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 
acuellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, 
de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de 
Recaudación.

Infracciones r defraudación

Art. 13. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 
asi como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedimiento 
sancionador. se estará a lo que dispone la Ordenanza general de gestión. 
rccaudación e inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley 
General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabi
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1990. 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
Codificación o derogación.

ORDENANZA NUM. 3

Tasas por servicios de alcantarillado

Fundamento legal

Articulo 1.9 Ejercitando la facultad reconocida en los articulos 106 de 
la l.ey 7 de 1985. de 2 de abril, y 58 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
y dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 15 al 19. todos ellos 

la propia l.ey Reguladora de las Haciendas Locales, se establece en este 
*^rmino municipal una tasa sobre la prestación de los servicios de 
alcantarillado.

Obligación de contribuir

Art. 2.9 I. Hecho imponible. Constituye el hecho imponible de 
esta tasa:

A) La actividad municipal tendente a verificar si se dan las condiciones 
necesarias para autorizar la acometida a la red de alcantarillado.

B) La utilización del servicio de alcantarillado.
2. Obligación de contribuir. La obligación de contribuir nacerá 

desde que tenga lugar la prestación del servicio.
3. Sujeto pasivo. Están obligados al pago los propietarios o 

usufructuarios de fincas en las cuales tenga establecido este Ayuntamiento 
el alcantarillado público y sus servicios inherentes.

Bases de gravamen r tarifas

Art. 4.9 Tarifas. Por cada acometida. Viviendas, 188 pesetas al 
trimestre.

Exenciones

Art. 5.9 I. Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio pertenece, así como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte, por todos ios 
aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la 
seguridad y defensa nacional.

2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se 
admitirá, en materia de tasas, beneficio tributario alguno.

Administración r cobranza

Art. 6.9 Las cuotas correspondientes a esta exacción serán objeto de 
recibo único, cualquiera que sea su importe.

Art. 7.9 Anualmente se formará un padrón en el que figurarán los 
contribuventes afectados v las cuotas respectivas que se liquiden por 
aplicación de la presente Ordenanza, el cual será expuesto al público por 
quince días, a efectos de reclamaciones, previo anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, y por pregones y edictos en la forma acostumbrada en la 
localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento 
resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente el 
padrón que servirá de base para los documentos cobratorios correspondientes.

Art. 8.9 Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día 
laborable del respectivo periodo, para surtir efectos a partir del siguiente. 
Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

Art. 9.9 Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos 
desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir, y por la 
Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación 
correspondiente al causar alta en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.
b) Los medios de impugnación que pueden serejercidos. con indicación 

de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos.
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.

Partidas fallidas

Art. 10. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, 
de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de 
Recaudación.

Infracciones r defraudación

Art. II. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 
así como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedimiento 
sancionador. se estará a lo que dispone la Ordenanza general de gestión, 
recaudación c inspección de este Ayuntamiento y. subsidiariamente, la Ley 
General I ributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabi
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1990. 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

ORDENANZA NUM. 4

Tasas por recogida domiciliaria de basuras 
o residuos sólidos urbanos 
Fundamento legal r objeto

Articulo l.° Ejercitando la facultad reconocida en los articulos 106 de 
la I.cy 7 de 1985. de 2 de abril, y 58 de la I,cy 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
y dando cumplimiento a lo dispuesto en los articulos 15 al 19. todos ellos
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de la propia Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se establece en este 
termino municipal una tasa por el servicio de recogida domiciliaria de 
basuras o residuos sólidos urbanos.

Art. 2.- Dado el carácter higiénico-sanitario y de interés general, el 
servicio es de obligatoria aplicación y pago para toda persona física o 
jurídica sin excepción alguna.

Obligación de contribuir

Art. 3.B I. El hecho imponible viene determinado por la prestación 
del servicio de recogida directa; por los de conducción, trasiego, vertido, 
manipulación y eliminación de las basuras domiciliarias; de desperdicios 
industriales o comerciales, y otros similares.

Quedan dentro del ámbito de aplicación de esta Ordenanza los desechos 
y residuos sólidos producidos como consecuencia de las siguientes actividades 
y situaciones:

a) Domiciliarias.
b) Comerciales y de servicios.
2. La obligación de contribuir nace con la prestación del servicio, por 

tener la condición de obligatoria y general, entendiéndose utilizado por los 
titulares de viviendas y locales existentes en la zona que cubra la organización 
del servicio municipal, no siendo admisible la alegación de que pisos o 
locales permanecen cerrados o no utilizados para eximirse del pago de la 
presente tasa.

3. Sujetos pasivos. La lasa recae sobre las personas que poseen u 
ocupan por cualquier titulo viviendas o locales en donde se preste el servicio. 
En concepto de sujetos pasivos sustitutos, vienen obligados al pago los 
propietarios de los inmuebles bencliciados por el servicio, sin perjuicio del 
derecho a repercutir la lasa sobre los inquilinos o arrendatarios.

Bases r tarifas

Art. 4.° Las bases de percepción y tipo de gravamen quedarán 
determinados en la siguiente tarifa:

a) Viviendas de carácter familiar, por persona. 700 pesetas al año.
b) Bares, cafeterías o establecimientos de carácter similar. 4.080 pesetas 

al año.
c) Locales comerciales. 2.124 pesetas al año.

Administración y cobranza

Art. 5." Se formará un padrón en el que figurarán los contribuyentes 
afectados v las cuotas respectivas que se liquiden por aplicación de la 
presente Ordenanza. Las altas o incorporaciones, que no sean a petición 
propia, se notificarán personalmente a los interesados, y una vez incluidas 
en el padrón no será necesaria notificación personal alguna, bastando la 
publicidad anual en el tablón de anuncios municipal para que se abra el 
periodo de pago de cuotas.

Art. 6.° Las bajas deberán cursarse antes del último día laborable del 
respectivo ejercicio, para surtir efectos a partir del siguiente. Quienes 
incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

Art. 7." Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos 
desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir, y por la 
Administración se liquidará, en tal momento del alta, la tasa procedente > 
quedará automáticamente incorporado al padrón para siguientes ejercicios.

Art. 8.° La tasa por prestación del servicio de recogida de basuras se 
devengará por años completos.

Art. 9." Las cuotas liquidadas y no satisfechas en el periodo voluntario 
y su prórroga, se harán efectivas por la vía de apremio, con arreglo a las 
normas del Reglamento General de Recaudación.

Partidas fallidas

Art. 10. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, 
de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de 
Recaudación.

Exenciones

Art. II. I. Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio pertenece, asi como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte, por todos los 
aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la 
seguridad y defensa nacional.

2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se 
admitirá, en materia de tasas, beneficio tributario alguno.

Infracciones y defraudación

Art. 12. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 
asi como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedimiento 

sancionador, se estará a lo que dispone la Ordenanza general de gestión, 
recaudación e inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley 
General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabi
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1990. 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL NUM. 5

Tasa por prestación de servicios del cementerio municipal

Artículo 1.9 Fundamento y naturaleza. En uso de las facultades 
concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 
106 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen 
local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 al 19 de la Ley 
39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, este 
Ayuntamiento establece la tasa de cementerio municipal, que se regirá por 
la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el 
artículo 58 de la citada Ley 39 de 1988.

Art. 2.9 Hecho imponible. Constituye el hecho imponible de la tasa 
la prestación de los servicios y uso del cementerio municipal y los que. de 
conformidad con lo prevenido en el Reglamento de Policía Sanitaria 
Mortuoria, sean procedentes o se autoricen a instancia de parte.

Art. 3.9 Sujeto pasivo. — Son sujetos pasivos contribuyentes los 
solicitantes de la concesión de la autorización o de la prestación del servicio 
y, en su caso, los titulares de la autorización concedida.

Art. 4.9 Responsables.
I. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del 

sujeto pasivo las personas físicas o jurídicas a que se refieren los artículos
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades 
y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades 
y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 
40 de la Ley General Tributaria.

Art. 5.6 Exenciones subjetivas. Estarán exentos los servicios que se 
presten con ocasión de:

a) Los enterramientos de los asilados procedentes de la beneficencia, 
siempre que la conducción se verifique por cuenta de los establecimientos 
mencionados y sin ninguna pompa fúnebre que sea costeada por la familia 
de los fallecidos.

b) Los enterramientos de cadáveres de pobres de solemnidad.
c) Las inhumaciones que ordene la autoridad judicial y que se efectúen 

en la fosa común.
Art. 6.9 Cuota tributaria. - La cuota tributaria se determinará por 

aplicación de la siguiente tarifa:
A) Nichos construidos por el Ayuntamiento. Se concederán con 

carácter permanente y el valor de los mismos será el que en cada momento 
determine el Ayuntamiento Pleno, que fijará anualmente el precio del coste, 
adecuándolo en función del índice del coste de la vida, teniendo en cuenta 
que al realizar la construcción se anticipan fondos públicos, señalándose 
para el ejercicio de 1990 los precios siguientes:

Nichos filas superiores e inferiores. 30.430 pesetas.
Nichos filas centrales. 35.722 pesetas.

B) En tierra: 3.970 pesetas metro cuadrado u 11.907 pesetas sepultura.
Art. 7.9 Normas para la construcción y concesión de nichos.
I. Construcción de nichos. Los nichos que se realicen por los 

particulares se atendrán a las especificaciones contenidas en el proyecto tipo 
aprobado por el Ayuntamiento, guardando en todo caso la consonancia 
debida y la identidad correspondiente en cuanto a alturas, fondos y demás 
características constructivas con el resto del entorno, de manera que no se 
altere la uniformidad establecida.

2. Concesión de nichos construidos por particulares. El lugar y resto 
de características técnicas serán determinados por el Ayuntamiento y la 
ejecución correrá a cargo de los particulares.
' 3. Concesión de nichos construidos por el Ayuntamiento. Los 

nichos se adjudicarán por orden correlativo, sin que puedan existir 
alteraciones en el mismo y de conformidad con elnúmero adjudicado a cada 
uno de ellos, numeración que se indica por el primer nicho de la fila primera 
(inferior) de la primera columna, y continuando hacia arriba en esa columna, 
siguiendo luego hacia abajo y continuando por el nicho de la fila primera 
de la tercera columna, y así sucesivamente.

Se concederán asimismo un nicho para la persona fallecida y una opción 
para adquirir hasta dos nichos más para los parientes próximos, si así lo 
solicitaran los mismos en el plazo de dos días, sin que haya mediado 
adjudicación en el intermedio, lo que anulará la opción.
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En todo caso se valorarán por el Ayuntamiento Pleno los casos que 
excepcionalmente puedan surgir y que dieran lugar a alteraciones de las 
presentes normas, excepcionándose por acuerdo expreso y razonado del 
Pleno de la Corporación.

Administración v cobranza
Art. 8.® Las sepulturas temporales se concederán por un plazo de cinco 

años y las permanentes por cincuenta. En uno y otro caso podrán ser 
renovadas, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y ordenanzas 
municipales en el momento de la caducidad.

Art. 9.0 Transcurridos los plazos sin que se haya solicitado renovación 
se entenderán caducadas. Los restos cadavéricos que hubiere en ellas serán 
trasladados a la fosa común y revertirán al Ayuntamiento los derechos sobre 
tales sepulturas.

Art. 10. Los adquirentes de derechos sobre sepulturas permanentes 
tendrán derecho a depositar en la misma todos los cadáveres o restos 
cadavéricos que deseen, pero sujetándose siempre a las reglas establecidas 
Para cada caso y previo pago de los derechos correspondientes.

Art. 11. Todos los trabajos necesarios para efectuar los enterramientos, 
inhumaciones, exhumaciones, colocación de lápidas, construcción de fosas 
y mausoleos, etc., serán a cargo de los particulares interesados.

Art. 12. Los derechos señalados en la tarifa del articulo 3.9 se 
devengarán desde el momento en que se soliciten y entreguen los respectivos 
títulos o permisos por el funcionario municipal encargado de su expedición 
y cobranza.

Los derechos de sepulturas temporales y permanentes serán concedidos 
Por el señor alcalde, y los de panteones o mausoleos por el Pleno del 
Ayuntamiento.

Art. 13. Las fosas adquiridas con carácter permanente serán construidas 
de acuerdo con las disposiciones que al efecto fijen los técnicos municipales, 
y su coste será a cargo del particular interesado. En caso de adquirir alguna 
fosa ya construida por el Ayuntamiento, además de los derechos de compra 
deberá abonarse la suma que en aquel momento importe la construcción de 
otra igual.

Art. 14. En caso de pasar a permanecer sepulturas temporales, previa 
autorización de la Alcaldía, los derechos a satisfacer serán la diferencia entre 
los pagados por la sepultura temporal y el importe de la permanente, según 
•a tarifa vigente en aquel momento.

Art. 15. Los párvulos y fetos que se inhumen en sepulturas de adultos 
Pagarán los derechos como adultos.

Art. 16. Toda clase de sepultura, panteón o mausoleoque porcualquier 
causa quedara vacante revierte a favor del Ayuntamiento.

Art. 17. Todo concesionario de terreno para la construcción de 
panteones o mausoleos tendrá que efectuar su pago dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha en que se acuerde por el Ayuntamiento la concesión, 
y si no lo hubiera efectuado se entenderá que renuncia a todo derecho sobre 
lo que en su día solicitó y le fue concedido.

Art. 18. El concesionario de terrenos para panteones o mausoleos viene 
obligado a obtener la correspondiente licencia de obras dentro de los seis 
meses, a partir de la fecha de la concesión, y dar comienzo a las obras dentro 
de los tres meses de expedida aquélla. Finalizado el tiempo de un año sin 
que el interesado hubiera dado comienzo a las obras, o transcurrido el plazo 
concedido por el Ayuntamiento para su terminación, se entenderá que 
renuncia a todo derecho, revirtiendo nuevamente el terreno al Ayuntamiento, 
con pérdida de las cantidades abonadas y lo invertido en las obras realizadas.

Art. 19. No serán permitidos los traspasos de nichos, fosas o panteones 
sin la previa aprobación por el Ayuntamiento, debiendo interesarse el 
traspaso mediante solicitud dirigida al señor alcalde, firmada por el cedcntc 
y el concesionario en prueba de conformidad. No obstante, todos los 
traspasos que autorice el Ayuntamiento se entenderán sin perjuicio de 
tercero, es decir, sólo a efectos administrativos.

Art. 20. Quedan reconocidas las transmisiones de sepulturas, durante 
el plazo de su vigencia, por título de herencia entre herederos necesarios o 
linca directa; si fueren varios tendrán que ponerse de acuerdo para designar 
de entre ellos la persona a cuyo favor haya de expedirse el nuevo título 
funerario. Será condición precisa que los solicitantes aporten, al formular 
la petición de traspaso, la documentación en la que funden sus derechos y 
pago de los impuestos correspondientes.

Art. 21. Cuando las sepulturas, panteones, mausoleos y. en general, 
todos los lugares dedicados a enterramientos sean descuidados y abandonados 
por sus respectivos concesionarios o familiares o deudores, dando lugar a 
que se encuentren en estado de ruina, con los consiguientes peligros y mal 
aspecto, el Ayuntamiento podrá proceder a la demolición en el primer caso 
y a la retirada de cuantos atributos y objetos se encuentren deteriorados y 
abandonados, en el segundo, sin que en ninguno de los dos supuestos pueda 
exigirse indemnización alguna.

Art. 22. Para las cuotas y recibos que, practicadas las operaciones 
reglamentarias, resultasen incobrables necesitarán acuerdo expreso del 
Ayuntamiento para ser declaradas fallidas y definitivamente anuladas.

Art. 23. Infracciones y sanciones. En todo caso, lo relativo a la 
calificación de infracciones tributarias, así como a las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 
77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

Disposiciones finales

Primera. En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza regirán 
las normas de la Ordenanza fiscal general y las disposiciones que. en su caso, 
se dicten para su aplicación.

Segunda. La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día 
de su publicación integra en el Boletín Oficial de la Provincia y será de 
aplicación a partir del día 1 de enero de 1990. permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA NUM. 6

Precio público por la prestación de servicios de matadero

Normas particulares

Articulo I.9 El fundamento del presente precio público radica en la 
utilización de los servicios del matadero municipal.

Art. 2.9 Estarán obligados al pago del precio público regulado en esta 
Ordenanza quienes utilicen las instalaciones del matadero propiedad o 
gestionado por el Ayuntamiento.

Art. 3.9 El pago se efectuará una vez c inmediatamente de utilizado el 
servicio:

a) Por número de cabezas sacrificadas, cuando se trate de actuaciones 
aisladas realizadas por solicitantes no habituales o no profesionales.

b) Por prorrateo, cuando se trate de profesionales habituales.
Art. 4.9 Las tarifas a aplicar serán las siguientes:
Por el conjunto de cabezas, tarifa global anual. 6.200 pesetas.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el mismo día de su publicación 
en el Boletín Oficia! de la Provincia, y será de aplicación a partir del I de 
enero de 1990. permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expresa.

ORDENANZA NUM. 7

Precio público por la prestación de servicios 
de matrícula y rescate de perros

Artículo 1.9 El fundamento del presente precio público radica en la 
prestación de servicios especiales por la matrícula y rescate de perros y 
aquellos otros servicios que se recogen en las tarifas de la presente Ordenanza.

Art. 2.9 I. La matrícula de perros se hará cada año. entregándose con 
el duplicado del impreso la chapa correspondiente al número de inscripción, 
que deberá ser colocada en el collar de los animales.

2. Rescate. Ningún perro podrá circular por las vías públicas sin ir 
provisto del bozal reglamentario o sin llevarlo sujeto la persona a quien 
acompaña.

Los perros que se vean de otro modo podrán ser recogidos y conducidos 
al lugar destinado al efecto, en el cual se guardarán tres días, dentro de cuyo 
plazo los dueños que justifiquen serlo podrán reclamarlo, abonando los 
gastos de manutención, la matricula si la hubiere y las tarifas que se recogen 
en los epígrafes siguientes.

Transcurrido el plazo señalado de tres días sin qüe se haya presentado 
el dueño del perro a reclamarlo, se procederá a la venta de los que por sus 
condiciones de raza y aptitud lo merecieran y a la extinción de los restantes 
por el procedimiento establecido.

Art. 3.9 Quedarán exceptuados del pago de las tarifas señaladas en la 
presente Ordenanza los perros que acompañen a los invidentes, sin perjuicio 
de su obligación de matricularlos.

Tarifas

Matricula, por año o fracción. 245 pesetas.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el dia de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia, y permanecerá vigente en tanto no se 
acuerde su modificación o derogación.

ORDENANZA NUM. 8

Precio público por utilización del vuelo de la vía pública 
(rieles, cables, postes, palomillas, cajas de amarre, etc.)

Fundamento legal r objeto

Ejercitando la facultad reconocida en los artículos 4 LA) y 117 de la Ley 
39 de 1988, de 28 de diciembre, este Ayuntamiento establece un precio 
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público por colocación de rieles, cables, postes, palomillas, etc., que vuelen 
sobre la vía pública.

Obligación de contribuir y sujetos pasivos

La obligación de contribuir nace desde que el aprovechamiento se 
autorice, o desde que el mismo se inicie sin la oportuna autorización.

Son sujetos pasivos las personas naturales o jurídicas o las entidades a 
que se refiere el articulo 33 de la Ley General I ributaria, titulares de la 
respectiva autorización o instalación.

Las obras necesarias para llevar a cabo estos aprovechamientos correrán 
a cargo del peticionario, siendo compatible esta exacción, en su caso, con 
el impuesto sobre construcciones que pudiera corrcsponderle.

Bases y tarifas

La base de esta exacción son los ingresos brutos procedentes de la 
facturación que anualmente obtenga en el término municipal la empresa 
titular del aprovechamiento, si éste fuera generalizado, o el número de 
elementos colocados si se tratase de autorización concreta a un particular.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 45.2, segundo párrafo, de la Ley 
39 de 1988. la tarifa a aplicar en el caso de empresas suministradoras con 
ocupación generalizada será del 1,5 % de la base (ERZ y Telefónica).

Si se tratase de aprovechamientos en base a una autorización concreta 
a un particular, el Pleno fijará la cantidad a percibir por cada elemento 
colocado.

Exacciones, recaudación e infracciones

I starán exentos de esta tarifa el Estado, la Comunidad Autónoma, la 
provincia, el municipio, asi como mancomunidades o agrupaciones y todo 
tipo de entidades supramunicipalcs a que éste perteneciese.

Para los supuestos de impago o partidas fallidas, se estará a lo dispuesot 
en el Reglamento General de Recaudación y la Ley Genera! fributaria.

Aprobación r vigencia

El presente precio público, que fue aprobado definitivamente por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 15 de diciembre de 1989. comenzará a regir 
el I de enero de 1990 y permanecerá vigente en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

ORDENANZA NUM. 9

Precio público por ocupación de la vía pública 
con mesas, sillas, veladores y tribunas

Articulo I.9 En los aprovechamientos de la vía pública, parques y 
jardines municipales con mesas, sillas y veladores, sometidos todos ellos a 
autorización, el solicitante deberá expresar la superficie a ocupar por dichos 
elementos, expresada en metros cuadrados, o. en su caso, el número de 
mesas y sillas o \dadores, así como el lugar de emplazamiento, no pudiendo 
exceder la superficie ocupada por los mismos del 50 C¿ del ancho de la acera.

Como elemento cuantificador. la ocupación de una mesa y cuatro sillas 
se cifra en 2 metros cuadrados.

Art. 2.° a) A los efectos del pago de estas tarifas, se entenderá por 
temporada el periodo comprendido entre el I de marzo y el 31 de octubre.

h) Cuando las autorizaciones sean solicitadas por períodos de tiempo 
inferiores al de una temporada, el pago de la tarifa correspondiente se 
prorraterará por mensualidades completas, iniciándose el devengo desde el 
día primero del mes en que se haya autorizado el aprovechamiento.

Art. 3.9 En terrenos de propiedad particular lindantes con la vía 
pública queda prohibido colocar veladores, si no se encuentran aquéllos 
cerrados por muros, vallas o verjas, autorizados por el Ayuntamiento, 
siendo preceptiva, en cualquier caso, la prcv ia obtención de la correspondiente 
licencia.

Mesas o veladores r sillas en establecimientos de hostelería

Ocupación con veladores o mesas y sillas, por temporada. 16.010 pesetas.

I igencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el día de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia y permanecerá vigente en tanto no se 
acuerde su modificación o derogación.

ORDENANZA NUM. 10

Precio público por ocupación de la vía pública 
con pasos, badenes y reservas de espacios en la calzada 

con prohibición de estacionamiento a terceros

Articulo I.9 Se entenderá modificación de la rasante de la acera todo 
lo que suponga alteración de la linea de rasante, bien sea en la totalidad del 
plano superior o en la arista exterior de dicha acera, comprendiéndose al 

efecto los badenes, desniveles, rebajas de altura, escotaduras, sustituciones 
de la línea oblicua en lugar de la horizontal y, en suma, toda modificación 
del aspecto exterior del acerado.

Art. 2.9 Se considerará como unidad de concepto, a efectos de pago en 
la tarifa correspondiente, 5 metros o fracción de la anchura del paso o badén, 
medidos entre los puntos del bordillo en que éste pierde su altura o 
configuración normal.

Art. 3.9 La existencia de pasos o badenes debidamente autorizados 
llevará aparejada la obligación de obtener la licencia de reserva de espacio 
en la calzada, con prohibición de estacionamiento a terceros y el abono de 
la tarifa correspondiente.

Art. 4.9 Estarán obligados al pago del precio público los solicitantes de 
la oportuna autorización del aprovechamiento de la vía pública y, en 
cualquier caso, los dueños del inmueble beneficiarios del mismo, los cuales 
autorizarán con su firma las solicitudes relativas a estos aprovechamientos.

Art. 5.9 I. Con carácter general se requerirá para la concesión de la 
baja la correcta reposición del dominio público a su estado original. Dicha 
reposición podrá realizarse, en vía de opción, directamente por el propio 
interesado o subsidiariamente por el municipio con cargo al particular. 
Excepcionalmente podrá concederse a la baja efectos temporales desde la 
solicitud de la misma, siempre que el solicitante opte claramente, en el acto 
de la petición, por la ejecución municipal de la reparación de la acera, 
comprometiéndose al abono de los correspondientes trabajos.

2. Cuando la reconstrucción de la acera o la retirada de las placas de 
prohibición de estacionamiento se hubiere efectuado antes del I de julio del 
año correspondiente, se devengará en ese ejercicio exclusivamente el 50 % 
de la cuota anual.

3. Las autorizaciones que se otorguen con posterioridad al I de julio 
devengarán asimismo exclusivamente el 50 % de la cuota anual.

Art. 6.9 En el supuesto de entrada de camiones a locales comerciales, 
las cuatro primeras horas de la reserva de espacio autorizada se computarán 
a los efectos de la tarifa correspondiente como una hora. A los efectos del 
pago de la tarifa únicamente se computarán las horas comprendidas entre 
las 8.00 y las 24.00 horas.

Art. 7.9 Quedan exceptuadas del pago de los precios públicos por 
reserva de espacio, pero no así de la obligación de solicitar la oportuna 
autorización:

a) Reservas de espacio para servicios públicos y urgencia.
b) Reservas de espacio para estacionamiento ante organismos públi

cos.
c) Placas portátiles, con prohibición de las 6.00 a las 9.00 horas.
Art. 8.9 No estarán obligados al pago del precio público regulado en 

el presente capítulos los edificios del Estado, provincia o Comunidad 
Autónoma y los dedicados a centros de enseñanza reconocidos por el 
Ministerio de Educación y Ciencia.

Art. 9.9 La solicitud de ocupación del dominio público llevará consigo 
la prestación de la correspondiente fianza, que será establecida sobre la base 
de imputar una cantidad determinada por cada metro o fracción de exceso 
del paso o badén.

Tarifas

Por cada badén, al año. 2.140 pesetas.

J igencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el día de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia y permanecerá vigente en tanto no se 
acuerde su modificación o derogación.

ORDENANZA NUM. II

Precio público por desagüe de canalones y otras instalaciones análogas 
en terrenos de uso público

Articulo L9 I. Constituirá el objeto de esta exacción el vertido de 
aguas en terrenos de uso público procedentes de los inmuebles, tanto si 
estuvieran dotados de canalones, bajada, gárgolas u otras instalaciones 
análogas, como si carecieran en absoluto de dichos elementos.

2. No se hallarán sujetos los inmuebles que. disponiendo de instalaciones 
adecuadas, viertan directamente sus aguas a la red de alcantarillado, de 
forma que no se produzca el desagüe en terrenos de uso público.

Art. 2.9 I. Hecho imponible. Está constituido por el vertido de 
aguas en terrenos de uso público procedentes de los inmuebles.

2. La obligación de contribuir nace desde el momento en que se inicie 
el aprovechamiento.

3. Sujeto pasivo. Las personas naturales o jurídicas propietarias o 
usufructuarias de los inmuebles gravados son las obligadas al pago de esta 
exacción.

Art. 3.9 Constituye la base de este precio público la longitud en metros 
lineales de la fachada de la finca y la categoría de la calle.
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Tarifas
Se aplicarán las siguientes:
Canales o canalones, por metro lineal, en todas las calles, 54 pesetas.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el dia de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia y permanecerá vigente en tanto no se 
acuerde su modificación o derogación.

ORDENANZA NUM. 12

Precio público por rodaje y arrastre de vehículos 
que no se encuentren gravados por el impuesto 

sobre vehículos de tracción mecánica

Artículo 1.0 De conformidad con lo previsto en el artículo 117. en 
relación con el 4LA), ambos de la Ley 39 de 1988. de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales, se establece el precio público por rodaje 
y arrastre de vehículos que no se encuentren gravados por el impuesto sobre 
vehículos de tracción mecánica, que se regirá por la presente Ordenanza.

Art. 2.0 Están obligados al pago del precio público regulado en esta 
Ordenanza:

a) Los propietarios o poseedores de los vehículos.
b) Los conductores de los vehículos.
Art. 3.o Constituirá el hecho imponible de este precio público la 

utilización de las vías municipales por los vehículos expresados en el articulo 
| s de esta Ordenanza.

Art. 4.Q Estarán exentos de este precio público el Estado, la Comunidad 
Autónoma y la provincia a que este municipio pertenece, asi como la 
mancomunidad u otra entidad a la que se halle asociado.

Art. 5.0 El precio público se exigirá por unidad de vehículos, en función 
de las características expresadas en el cuadro de tarifas.

Art. 6.0 Se establecen, en cómputo anual, las siguientes tarifas:
—Carros de dos o más ruedas y tracción animal, con llantas de goma. 

396 pesetas al año.
Remolques y cubas cisterna de tractor. 1.445 pesetas al año.
Bicicletas. 267 pesetas al año.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el dia de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia y permanecerá vigente en tanto no se 
acuerde su modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL NUM. 13

Impuesto sobre bienes inmuebles

Artículo I.9 De conformidad con lo establecido en los artículos 15 y 
73 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, el tipo de gravamen del impuesto 
sobre bienes inmuebles aplicable en este municipio queda fijado en los 
términos que se establecen en el artículo siguiente.

Art. 2.0 |. El tipo de gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles 
aplicable a los bienes de naturaleza urbana queda fijado en el 0.40 c/t.

2. El tipo de gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles aplicable 
a los bienes de naturaleza rústica queda fijado en el 0,80 c/c.

Disposiciones finales

Primera. En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza, regirán 
las normas de la Ordenanza fiscal general y las disposiciones que, en su caso, 
se dicten para su aplicación.

Segunda. La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día 
de su publicación integra en el Boletín Oficial de la Provincia y será de 
aplicación a partir del dia I de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresa.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el dia de su publicación 
en el Boletín Oficia! de la Provincia y permanecerá vigente en tanto no se 
acuerde su modificación o derogación.

. ORDENANZA NUM. 14
Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica

Articulo I.9 De conformidad con lo previsto en el articulo 96.4 de la 
Ley 39 de 1988. de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, el 
coeficiente de incremento de las cuotas del impuesto sobre vehículos de 

tracción mecánica aplicable en este municipio queda fijado en el mínimo 
exigido en el artículo 96.1 de la Ley 39 de 1988, cuyo cuadro de tarifas se 
adjunta.

Art. 2.9 El pago del impuesto se acreditará mediante recibo.
Art. 3.9 I. En el caso de primeras adquisiciones de un vehículo, o 

cuando éste se reforme de manera que altere su clasificación a efectos del 
presente impuesto, los sujetos pasivos presentarán ante la oficina gestora 
correspondiente en el plazo de treinta días, a contar de la fecha de la 
adquisición o reforma, declaración por este impuesto, según modelo 
aprobado por el Ayuntamiento al que se acompañarán la documentación 
acreditativa de su compra o modificación, certificado de sus características 
técnicas y el documento nacional de identidad o el código de identificación 
fiscal del sujeto pasivo.

2. Por la oficina gestora se practicará la correspondiente liquidación, 
normal o complementaria, que será notificada individualmente a los 
interesados, con indicación del plazo de ingreso y de los recursos proce
dentes.

Art. 4.9 I. Anualmente se formará un padrón de los contribuyentes 
afectados y las cuotas respectivas que se liquiden por aplicación de esta 
Ordenanza, el cual será expuesto al público por espacio de veinte días, a 
efectos de reclamaciones, previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 
y demás formas acostumbradas en la localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento 
resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente 
el padrón que servirá de base para los documentos cohratorios corres
pondientes.

Tarifas según potencia r clase de vehículo

A) Turismos:
De menos de 8 caballos fiscales. 2.000 pesetas.
De 8 hasta 12 caballos fiscales. 5.400 pesetas.
De más de 12 hasta 15 caballos fiscales. 11.400 pesetas.
De más de 16 caballos fiscales. 14.200 pesetas.
B) Autobuses:
De menos de 21 plazas, 13.200 pesetas.
De 21 a 50 plazas. 18.800 pesetas.
De más de 50 plazas. 23.500 pesetas.
C) Camiones:
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil. 6.700 pesetas.
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil. 13.200 pesetas.
De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil. 18.800 pesetas.
De más de 9.999 kilogramos de carga útil. 23.500 pesetas.
D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales. 2.800 pesetas.
De 16 a 25 caballos fiscales. 4.400 pesetas.
De más de 25 caballos fiscales. 13.200 pesetas.
E) Remolques y scmirrcmolqucs arrastrados por vehículos de tracción 

mecánica:
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil. 2.800 pesetas.
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil. 4.400 pesetas.
De más de 2.999 kilogramos de carga útil. 13.200 pesetas.
F) Otros vehículos:
Ciclomotores, 700 pesetas.
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos, 700 pesetas.
Motocicletas de más de 125 hasta 250 centímetros cúbicos, 1.200 pesetas.
Motocicletas de más de 250 hasta 500 centímetros cúbicos. 2.400 pesetas.
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 centímetros cúbicos. 4.800 

pesetas.
Motocicletas de más de 1.000 centímetros cúbicos. 9.600 pesetas.

Exenciones transitorias

Las personas o entidades que a la fecha de comienzo de aplicación del 
presente impuesto gocen de cualquier clase de beneficio fiscal en el impuesto 
municipal sobre circulación de vehículos, continuarán teniéndolo en el 
impuesto sobre vehículos de tracción mecánica hasta la fecha de extinción 
de dichos beneficios, y, en el caso de que los mismos no tuvieran término 
de disfrute, hasta el 31 de diciembre de 1992, inclusive (disposición 
transitoria cuarta de la Ley 39 de 1988).

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde I de enero de 1990. y 
permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modificación 
o derogación.
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ORDENANZA NUM. 15

Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras

Hecho imponible

Articulo l.e I. Constituye el hecho imponible de este impuesto la 
realización dentro del termino municipal de cualquier construcción, instalación 
u obra para la que se exija obtención de la correspondiente licencia de obra 
urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición 
corresponda a este municipio.

2. Las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el apartado 
anterior podrán consistir en: ,

a) Obras de construcción de edificaciones e instalaciones de todas 
clases de nueva planta.

b) Obras de demolición. . , ,
c) Obras en edificios, tanto aquellas que modifiquen su disposición 

interior como su aspecto exterior.
d) Obras de urbanización.
c) Cualesquiera otras construcciones.

Sujetos pasivos
Art. 2.9 I. Son sujetos pasivos de este impuesto, a titulo de contribu

yentes. las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley General Tributaria, propietarios de los inmuebles sobre 
los que se realicen las construcciones, instalaciones u obras; en los demás 
casos se considerará contribuyente a quien ostente la condición de dueño de 
la obra. .

2. Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente 
quienes soliciten las correspondientes licencias o realicen las construcciones, 
instalaciones u obras si no fueren los propios contribuyentes.

Base imponible, cuota r devengo

Art. 3.9 I. La base imponible de este impuesto está constituida por 
el coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra.

2. 1 .a cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible 
el tipo de gravamen.

3. El tipo de gravamen será el 1.5 % de la obra. ,,
4. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción 

u obra, aun cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia.

Gestión
Art. 4.9 I. Cuando se conceda licencia preceptiva se practicará una 

liquidación provisional, determinándose la base imponible en función del 

presupuesto presentado por los interesados, siempre que el mismo hubiera 
sido visado por el Colegio Oficial correspondiente: en otro caso, la base 
imponible será determinada por los técnicos municipales, de acuerdo con el 
coste estimado del proyecto. , ,

2. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente 
realizadas y del coste real de las mismas, el Ayuntamiento, mediante la 
oportuna comprobación administrativa podrá modificar, en su caso, la base 
imponible a que se refiere el apartado anterior, practicando la correspondiente 
liquidación definitiva y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su 
caso, la cantidad que corresponda. , .

3. En el caso de que se renuncie a la licencia de obras o urbanística, o 
sea ésta denegada, los sujetos pasivos tendrán derecho a la devolución de las 
cuotas satisfechas.

Inspección ,r recaudación

Art. 5.9 La inspección y recaudación del impuesto se realizará de 
acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y en las demás leyes 
del Estado reguladoras de la materia, asi como en las disposiciones dictadas 
para su desarrollo.

Infracciones r sanciones

Art. 6.9 En todo lo relativo a la calificación de las infracciones 
tributarias, asi como a la determinación de las sanciones que por las mismas 
correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General 
Tributaria y en las disposiciones que la completan y desarrollan.

Disposiciones finales

Primera. En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza, regirán 
las normas de la Ordenanza fiscal general y las disposiciones que. en su caso, 
se dicten para su aplicación. , ,

Segunda. La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día 
de su publicación integra en el Boletín Oficial de la Provincia y será de 
aplicación a partir del día I de enero de 1990. permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresa.

T O S O S Núm. 17.773

El día 9 de abril de 1990. en el Ayuntamiento de Tosos. se celebrará, a 
las 12.00 horas, la subasta de pastos del monte “El Común", lotes 1.9. 2.°. 
3.9 y 4.9, de 120 hectáreas, para 1.440 cabezas de ganado lanar, hasta el día 
31 de diciembre de 1990. por una tasación conjunta de 17.250 pesetas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, hasta las 12.00 horas del dia anterior señalado para la 
subasta.

Tosos. 15 de marzo de 1990. El alcalde.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm- 12694

El limo, señor juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;
H ace saber: Que en los autos de suspensión de pagos número 777 de 1989. 

de la entidad Mediano Hermano, S. A., domiciliada en Utebo (Zaragoza), 
autovía de Logroño, kilómetro 11,600. se ha dictado auto aprobando el 
convenio presentado por la entidad suspensa en la Junta general de 
acreedores celebrada en este Juzgado el dia 5 de los corrientes, mandando 
a los interventores cesar en sus funciones y ordenando a los interesados estar 
y pasar por él.

Lo que se hace público para general conocimiento de los acreedores de 
la entidad suspensa, conforme a lo dispuesto en la Ley de Suspensión de 
Pagos de 26 de julio de 1922 y demás procedente.

Dado en Zaragoza a veintidós de febrero de mil novecientos noventa. — 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm- 17 829

El juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza:
Hace saber: Que en autos núm. 750 de 1989. a instancia de Caja de 

Ahorros de la Inmaculada de Aragón, representada por el procurador don 
Serafín Andrés 1.aborda, siendo demandados María- í cresa Piñol Sánchez 
y José-Manuel Soria Villa, con domicilio en calle Ramón Salanova.6.3.° B. 
de Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su publicación por término 
de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

I Para tomar parte deberá consignarse prc\ ¡ámente el 20 ' l de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes muebles se encuentran en poder de la parte demandada.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

lechas:
Primera subasta, el 27 de abril próximo: en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado v quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 25 de 
mayo siguiente: en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 22 de junio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Una furgoneta mixta, marca “Mercedes Benz". modelo N-1300. con 

matricula Z-4772-H. Valorada en 90.000 pesetas.
2. Un coche marca "Peugeot", modelo 505 GRD. matricula Z-0063-M. 

\ alorado en 250.000 pesetas.
Total. 340.000 pesetas.
Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a la parte 

demandada. , .
Dado en Zaragoza a catorce de marzo de mil novecientos noventa.

El juez. El secretario.
JUZGADO NUM. 1 Núm- 15-739

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos núm. 214 de 1989, a instancia de Ebro 

i Industrial y Mercantil. S. A., representada por el procurador don Marcial 
Bibián Fierro, siendo demandados Martina Enríquez Vicente, con domicilio 
en calle Andalucía, núm. 1. undécimo, de Bilbao; Isabel Enríquez Vicente, 
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con domicilio en Kasume, núm. 36, de Algorta-Guecho (Vizcaya); María 
Carmen Enríquez Vicente, con domicilio en Zabalvide, núm. 110, de Bilbao; 
Raúl Enríquez Vicente, con domicilio en Arrechondo, núm. 6, 4.9 B, de 
Algorta-Guecho (Vizcaya); Clotilde Campos Asín, con domicilio en Cereros, 
núm. 28, segundo, de Zaragoza; Maria-Pilar Vicente Campos, con domicilio 
en Mayor, 13, de Arbeiza (Navarra); Elena Vicente Campos, con domicilio 
en chalet Albaida, de Arbeiza (Navarra); José Vicente Campos, con 
domicilio en calle Juan Carlos I, núm. 23, de Zaragoza, y María-Esther 
Vicente Campos, con domicilio en calle Raimundo F. Villaverde, núm. 49, 
de Madrid, se ha acordado librar el presente y su publicación por término 
de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
_ 4.a Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en 
Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la parte adora continuarán subsistentes, entendiéndose 
Mué el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5.a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 17 de mayo próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 21 de 
junio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 19 de julio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Solar sito en el núm. 101 de la calle San Pablo, de esta ciudad. Inscrito 

en el Registro de la Propiedad al tomo 926, libro 459, sección primera, finca 
núm. 5.290, folio 241. Valorado en 3.364.085 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a la parte 
demandada.

Dado en Zaragoza a ocho de marzo de mil novecientos noventa. — El 
juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación de remate Núm. 8.656

A virtud de lo acordado por el limo, señor magistrado-juez del Juzgado 
de Primera instancia número 2 de Zaragoza, en providencia de esta fecha 
dictada en el juicio ejecutivo número 1.147 de 1989, promovido por Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra Esteban 
Albacar Figueras, Ana-María Lecha Carceiler y otros, en reclamación de 
*0.639.936 pesetas de principal, más 3.5OO.OOO pesetas presupuestadas para 
intereses y costas, por medio de la presente se cita de remate a dicha parte 
demandada, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el término de 
nueve días se persone en los autos y se oponga a la ejecución si le conviniere, 
apercibiéndole que de no hacerlo asi le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Al mismo tiempo se le hace saber que se ha practicado el embargo de sus 
bienes sin el previo requerimiento de pago al ignorarse su paradero.

Zaragoza a siete de febrero de mil novecientos noventa. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación Núm. 8.991

En virtud de lo dispuesto por el limo, señor juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de los de Zaragoza, en autos de juicio ejecutivo seguidos 
al número 1.767 de 1984-B, promovidos a instancia de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por la 
Procuradora señora Bonilla Paricio, contra Francisco Gómez Correa y 
María-Jesús Gómez. Antoñanzas, en los cuales tengo acordado notificar a 
María-Jesús Gómez Antoñanzas que por providencia de hoy se ha decretado 
Mejora de embargo sobre la parte proporcional del sueldo y demás 
emolumentos que percibe dicha demandada en la empresa Alejandro J. M. 
Toledo Rivas, en cantidad suficiente a cubrir la cantidad de 456.923 pesetas 
de principal reclamado, más la de 200.000 pesetas presupuestada para 
intereses y costas.

Y para que lo acordado tenga lugar, expido el presente en Zaragoza a 
doce de febrero de mil novecientos noventa. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación de remate Núm. 8.989

A virtud de lo acordado por el limo, señor magistrado-juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Zaragoza, en providencia de esta fecha 
dictada en el juicio ejecutivo número 88 de 1990, promovido por Proleasing, 
S. A., contra Semalit, S. A., en reclamación de 1.101.840 pesetas, por medio 
de la presente se cita de remate a dicha parte demandada, cuyo domicilio 
actual se desconoce, para que en el término de nueve días se persone en los 
autos y se oponga a la ejecución, si le conviniere, apercibiéndole que de no 
hacerlo asi le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo se le hace saber que se ha practicado el embargo de los 
siguientes bienes, sin el previo requerimiento de pago al ignorarse su 
paradero:

Un furgón marca “Iveco", modelo 50.11-F, matrícula Z-2285-AC.
Zaragoza a diez de febrero de mil novecientos noventa. El secretario.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación Núm. 8.996

En virtud de lo dispuesto por el limo, señor juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de los de Zaragoza en autos de juicio ejecutivo seguidos 
al número 286 de 1989-B, promovidos a instancia de Gino Montanaro, S. L. 
representada por la procuradora señora Uriarte González, contra Fetiche, 
S. C., Fernando Martínez. Fernando Heble Royo, María-Asunción Lahera 
Chueca e Isabel Baldrés Novella. en los cuales se ha dictado la siguiente

«Sentencia. — En Zaragoza a 20 de enero.de 1990. En nombre de Su 
Majestad el Rey, el limo, señor don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado- 
juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de los de esta capital, ha 
visto los presentes autos de juicio ejecutivo, promovidos por Gino Montanaro. 
S. L„ representada por la procuradora doña Begoña-Regina Uriarte 
González y dirigida por el letrado señor Burgos Delgado, contra Isabel 
Baldrés Novella. María-Asunción Lahera Chueca. Fernando Heble Royo. 
Fernando Martínez Badia y Fetiche, S. C., declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada, 
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a Isabel Baldrés 
Novella, María-Asunción Lahera Chueca, Fernando Heble Royo, Fernando 
Martínez Badia y Fetiche, S. C., y con su producto, entero y cumplido pago 
a la parte actora, de las responsabilidades por que se despachó la ejecución, 
la cantidad de 1.110.026 pesetas, importe del principal, más el pago de los 
gastos de protesto, intereses legales y las costas, a cuyo pago debo condenar 
y condeno expresamente a la parte demandada.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión 
a los autos, lo pronuncio, mando y firmo. Pedro-Antonio Pérez García.» 
(Firmado y rubricado.)

Y para que lo acordado tenga lugar y sirva de notificación, expido el 
presente en Zaragoza a doce de febrero de mil novecientos noventa. El 
secretario.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de emplazamiento Núm. 9.227

A virtud de lo acordado por su señoría en el juicio de menor cuantía 
número 1.328 de 1989-C, instado por Angel Ruiz Alonso, representado por 
el procurador señor Magro de Frías, contra otros y María-Luisa Jiménez 
Frontín, que se encuentra en ignorado paradero, por medio de la presente 
se emplaza a la indicada demandada con objeto de que en el término de diez 
días comparezca en los autos, personándose con abogado y procurador, bajo 
apercibimiento de que, caso de no hacerlo así, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Zaragoza a trece de febrero de mil novecientos noventa. La secretaria.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 12.328

El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 7 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo núm. 1.372 de 1989, promovido 

por Hiper Reforma, S. A., contra María-Teresa Mochales García, en 
reclamación de 683.179 pesetas, he acordado, por providencia de esta fecha, 
citar de remate a dicha parte demandada, María-Teresa Mochales García, 
cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el término de nueve días se 
persone en los autos y se oponga, si le conviniere, habiéndose practicado ya 
el embargo de sus bienes sin previo requerimiento de pago, dado su ignorado 
paradero. De no personarse le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Zaragoza a veintidós de febrero de mil novecientos noventa. 
El secretario.

M.C.D. 2022
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JUZGADO NUM. 2 Núm- 12339

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán, obra dictada 

la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente.
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 20 de febrero de 1990. — El 

limo, señor don Pedro A. Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de los de esta capital, ha visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo promovidos por Banco Hispano Americano, S. A., 
representada por el procurador don Luis-lgnacio San Agustín Morales y 
dirigida por el letrado señor Hernández Puértolas, contra José-Luis 
Mariscal Gómez y Mana-Purificación Pasamar Martin, declarados en 
rebeldía, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada, 
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a José-Luis Mariscal 
Gómez y Maria-Purificación Pasamar Martín, y con su producto, entero y 
cumplido pago a la parte actora, de las responsabilidades por las que se 
despachó la ejecución, de la cantidad de 3.347.090 pesetas, importe del 
principal, comisión e intereses pactados hasta la fecha invocada, y, además, 
al pago de los intereses de demora también pactados y las costas, a cuyo pago 
debo condenar y condeno expresamente a la parte demandada.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y se expide el presente para que sirva de notificación a la parte 

demandada, en ignorado paradero, a la que se hace saber que la anterior no 
es firme y que contra ella puede interponerse recurso de apelación en el plazo 
de cinco días, ante este Juzgado y para ante la Audiencia Provincial de 
Zaragoza.

Dado en Zaragoza a veintiséis de febrero de mil novecientos noventa. — 
El juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm- ,6-946

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el número 1.491 de 

1981-A, se siguen autos de juicio ejecutivo, a instancia del procurador señor 
Barrachina Mateo, en representación de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza. Aragón y Rioja, contra Concepción López Rioboo Sastre, 
Javier. Magdalena. Fernando. Santiago y Beatriz Sancho-Arroyo López 
Rioboo. en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por término de veinte días y 
precio de su avalúo, las fincas que al final se describen embargadas a los 
demandados Javier Sancho Arroyo López-Rioboo y Jocelyne Corno Prevel.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, sito en 
Zaragoza (plaza del Pilar. 2) el día 27 de abril próximo, a las 10.00 horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

1 .a El tipo del remate será el precio de tasación, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

2 .a Para poder tomar parte en la licitación deberán los licitadores 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado, o establecimiento que se 
destine al efecto, el 20 % del tipo del remate, en la forma prevenida en la Ley. 
o previo ingreso en el Banco Bilbao-Vizcaya.

3 .a Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 % del tipo del remate.

4 .a Podrá hacerse el remate a calidad de ceder a un tercero.
5 .a Se reservarán en depósito a instancia del acreedor las consignaciones 

de los postores que no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. .

6 .a Los títulos de propiedad, suplidos por certificación del Registro, se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

7 .a Las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

8 .a Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta se 
señala para que tenga lugar la segunda el día 3 de mayo próximo, a las 10.00 
horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, 
que será del 75 % del de la primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 29 de jumo 
próximo inmediato, también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda.

Los bienes objeto de subasta son los siguientes:
1. Rústica. — Campo regadío en término de Urdán, de esta ciudad, 

partida de “Cazudo”, conocido por campo de Blanquizar, en el paraje 
Blanquizar, parcela 81 de la Torre del Conde, de 1 hectárea 36 áreas 25 
centiáreas. Linda: este, camino; sur, camino de los Olmos; oeste, Francisco 
Carnicer Gil y campo de proindiviso, y norte, camino. Parcela 351 del 
polígono 62 del catastro. Asi resulta de la inscripción 28 de la finca 
número 6.013-N, al folio 19 del tomo 1.334, libro 527 de la Sección Tercera. 
Valorado en 7.000.000 de pesetas.

2. Urbana. — Piso segundo izquierda, en la planta segunda de pisos. 
Mide aproximadamente 130 metros cuadrados. Linda, tomando como 
frente la calle Isaac Peral: frente, esta calle y chaflán de Zurita; derecha, casa 
de Zurita, 8; izquierda, piso derecha de la planta, y espalda, casa 13 de calle 
Sanclemente. Le corresponde una participación o cuota en los elementos 
comunes y gastos del edificio de 4,47 %. Asi resulta de la inscripción primera 
de la finca 22.503, al folio 137 del tomo 1.375, libro 598 de Sección Primera. 
Forma parte de la casa en esta ciudad, calle Zurita, número 10. Valorado 
en 26.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a catorce de marzo de mil novecientos noventa. — 
El magistrado-juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm- 12341

Don Pedro-Antonio Pérez. García, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio ejecutivo en el que ha 

recaído sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva dicen asi:
«Sentencia. - En Zaragoza a 9 de febrero de 1990. — El limo, señor don 

Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Zaragoza, habiendo visto los autos de juicio ejecutivo 
núm. 706 de 1989-C, instados por la entidad Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, que litiga con el beneficio legal de 
justicia gratuita, representada por el procurador de los 1 ribunales señor 
Barrachina Mateo y asistida del letrado señor Blecua Quesada, contra 
Carmelo Villarroya Diago, mayor de edad, domiciliado en Grisel, representado 
por el procurador señor Jiménez Giménez y asistido del letrado señor 
Jiménez Lenguas, y contra Angel Miguel García, Carmina Sánchez García, 
Aquilino Serrano Lamata y Maria-Pilar Miguel García, mayores de edad, 
cónyuges, domiciliados en Tarazona, y contra herencia yacente y herederos 
desconocidos de Balbino Magallón Ramírez, cuyos demandados no han 
comparecido, hallándose en situación de rebeldía, y...

Fallo: Que se desestiman los motivos de oposición invocados por la 
representación procesal del demandado Carmelo Villarroya Diago, y en su 
virtud, mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia de la 
entidad Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
contra los bienes de los demandados Angel Miguel García, Carmina 
Sánchez García, Pedro-Aquilino Serrano Lamata, Maria-Pilar Miguel 
García, Carmelo Villarroya Diago y herencia yacente y herederos desconocidos 
de Balbino Magallón Ramírez, hasta hacer pago a la parte actora de la suma 
de 1. 151.374 pesetas de principal, más los intereses que se devenguen al tipo 
pactado, desde la interposición de la demanda hasta la fecha en que se haga 
completo pago, imponiendo a la parte demandada la obligación de pagar 
las costas causadas en la tramitación de este procedimiento.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a los autos 
de que dimana, lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y rubricado.)

Y para que sirva de notificación a los demandados herencia yacente y 
herederos desconocidos de Balbino Magallón Ramírez, expido el presente, 
haciéndoles saber que la anterior no es firme y que contra ella pueden 
interponer recurso de apelación en el término de los cinco días siguientes al 
de su publicación, personándose en el procedimiento mediante abogado y 
procurador, y para ante la Audiencia Provincial.

Dado en Zaragoza a veintidós de febrero de mil novecientos noventa. — 
El juez, Pedro-Antonio Pérez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 2 N“m- 12641

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita expediente de declaración 

de herederos de Otilia Boira Adell. a instancia de Francisco Boira Royo y 
Otilia Adell Herrero, y en su nombre y representación por Maria-Soledad 
Boira Adell. demandando a su favor la declaración de herederos solicitada.

Por la presente se llama a cuantas personas se crean con igual o mejor 
derecho a la herencia para que dentro del término de treinta días 
comparezcan ante este Juzgado a reclamar dicha herencia.

Dado en Zaragoza a dieciocho de enero de mil novecientos noventa. — 
El juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

M.C.D. 2022
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JUZGADO NUM. 2 Núm. n.659

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el núm. 1.050 de 1989, 

se sigue procedimiento ejecutivo-otros títulos a instancia de Banco Bilbao- 
>zcaya, S. A., representada por el procurador don Serafín Andrés Laborda, 

contra María del Carmen Gorosabel Blasco, María del Carmen Artajo 
Gorosabel y Jesús Aragonés Blasco, en reclamación de cantidad, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, el siguiente bien mueble 
embargado en el procedimiento:

Un coche marca “Fiat", modelo “Uno", matrícula Z-2301-Y. Valorado 
en 400.000 pesetas.

La subasta se celebrará el día 14 de mayo próximo, a las 10.00 horas, en 
•a sala audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones:

1 .a El tipo del remate será de 400.000 pesetas, sin que se admitan 
Posturas que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

2 .a Rara tomar parte en la subasta deberán consignar previamente los 
icitadores el 20 % del tipo del remate, en la Mesa del Juzgado o 

establecimiento que se destine al efecto.
3 .a Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a tercero.
4 .a Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el 

anuncio de la subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 % del tipo del remate.

~ 5.a Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se 
señala para que tenga lugar la segunda el día 7 de junio siguiente, a las 10.00 
horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, 
que será del 75 % de la primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 3 de julio próximo 
inmediato, a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes condiciones 
•ijadas para la segunda subasta.

6 .a Se advierte que la consignación para tomar parte en la subasta 
cberá verificarse en la cuenta provisional de consignaciones de este 

Juzgado, sita en la agencia urbana núm. 2 (mercado), núm. de cuenta 4.901.
Dado en Zaragoza a veintiséis de febrero de mil novecientos noventa. — 

Ll juez, Pedro-Antonio Pérez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 17.338

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el número 479 de 

1986-A se siguen autos de juicio ejecutivo, a instancia de la procuradora 
señora Bonilla Paricio, en representación de Caja de Ahorros y Monte de 

iedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra José Seira Pascual, María 
armen Anaya Soleras, Alberto Anaya Soleras, María-Francisca Rubio 

González, Antonio, Meler Purroy y María Molet Torres, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio de su avalúo, las fincas 
que al final se describen, embargadas a los demandados Alberto Anaya 
Soleras y María-Francisca Rubio González.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, sito en 
Zaragoza (plaza del Pilar, 2) el día 26 de abril próximo, a las 10.00 horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

I .“ El tipo del remate será el del precio de tasación, sin que se admitan 
Posturas que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

2 .a Para poder tomar parte en la licitación deberán los liciladores 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado, o establecimiento que se 
destine al efecto, el 20 %,del tipo del remate, en la forma prevenida en la Ley, 
0 previo ingreso en el Banco Bilbao-Vizcaya.

3 .a Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 % del tipo del remate.

4 .a Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a un tercero.
5 .a Se reservarán en depósito a instancia del acreedor las consignaciones 

de los postores que no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer adjudicatario no 
cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
Por el orden de sus respectivas posturas.

6 .a Los títulos de propiedad, suplidos por certificación del Registro, se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
•citadores conformarse con ellos sin que puedan exigir otros.

7 .a Las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
a* crédito del actor quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
e* rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
'hismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

8 .a Para el supuesto de que resultase desierta la primera subasta se 
señala para que tenga lugar la segunda el día 31 de mayo próximo, a las 10.00 
horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, 
que será del 75 % del de la primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 2 de julio próximo 
inmediato, también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda.

Los bienes objeto de subasta son los siguientes:
1. Piso tipo N. — Vivienda de la casa sita en Lérida (calle Pablo 

Valledor, sin número), de tipo triplex, situada en las plantas quinta y sexta 
más sobreático, con acceso por la planta sexta, comunicándose ésta con las 
otras dos mediante escaleras exteriores de bajada y subida, respectivamente, 
entre las tres plantas. Tiene una superficie de 154 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Lérida en el libro 700, folio 53, finca 52.902. 
Valorada en la suma de 12.000.000 de pesetas.

2. Espacio número 15 en planta sótano de casa sita en Lérida (calle 
Pablo Valledor, sin número, hoy Pica de Estachs. número 20). Su superficie 
es de 10,20 metros cuadrados. Valorado en la suma de 500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a catorce de marzo de mil novecientos noventa.
El magistrado-juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación Núm. 15.277

En virtud de lo dispuesto por el señor juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de los de Zaragoza, en los autos núm. 1.324 de 1989-B 
de juicio ejecutivo del que luego se hará mención, se ha dictado sentencia 
cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

«En nombre de Su Majestad el Rey. - En la ciudad de Zaragoza a 14 
de febrero de 1990. El limo, señor don Pedro-Antonio Pérez García, 
magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de los de esta 
capital, ha visto los presentes autos de juicio ejecutivo, promovidos por 
Antonia Nogués Cucalón, representada por el procurador señor Bibián 
Fierro y dirigida por el letrado señor Martínez Aloras, contra José-Luis 
Marqueta Leal, declarado en rebeldía, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada, 
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a José-Luis Marqueta 
Leal, y con su producto, entero y cumplido pago a la parte adora de las 
responsabilidades por que se despachó la ejecución, la cantidad de 230.000 
pesetas, importe del principal y. además, al pago de los gastos de protesto, 
intereses legales y las costas, a cuyo pago debo condenar y condeno 
expresamente a la parte demandada.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión 
a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y a fin de que sirva de notificación a dicha parle demandada expido la 
presente en Zaragoza a seis de marzo de mil novecientos noventa. El 
secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm 1S 795

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio ejecutivo número 81 

de 1989-C, a instancia de Banco Zaragozano, S. A., contra Jesús-Sigfrido 
López Bellido y Pilar-Severina Izquierdo Corella, y en ejecución de 
sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, de los inmuebles embargados a la parle demandada, cuyo 
remate tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza del 
Pilar, número 2), en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 8 de junio próximo, a las 10.00 horas; para 
tomar parte deberá consignarse el 20% del precio de tasación, no 
admitiéndose en ésta posturas inferiores a los dos tercios de dicho avalúo. 
De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el día 10 de julio siguiente, a las 10.00 horas; en ésta las posturas no 
serán inferiores a la mitad de los avalúos, y se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado con anterioridad a 
iniciarse la licitación. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 
día 10 de septiembre próximo inmediato, a las 10.00 horas, y será sin sujeción 
a tipo, pero con las demás condiciones de la segunda subasta, adviniéndose 
que dicho remate podrá cederse a tercero, y que los autos y certificaciones, 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.
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Los bienes objeto de licitación son los siguientes:
I. Un coche marca “Opel Monza" matrícula V-3492-AX. Valorado en 

600.000 pesetas. ,
2. Casa unifamiliar sita en calle San Pascual, núm. 7, de Santa Eulalia 

del Campo (Teruel). Inscrita al tomo 583, folio 133, libro 44, finca 4.600. 
Valorada en 3.5OO.OOO pesetas.

3. Vivienda en calle Joaquín Costa, núm. 49, de Valencia. Inscrita en 
el folio 18, tomo 1.534, libro 229, sección Ruzafa, finca 11.513. Valorada en 
9.000.000 de pesetas.

Al propio tiempo, y por medio del presente, se hace saber a la parte 
demandada las subastas señaladas.

Dado en Zaragoza a siete de marzo de mil novecientos noventa. — El 
juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 16.510

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos núm. 485 de 1989-A, a instancia de Ismael-José 

Abril Carceller. representado por el procurador señor Puerto Guillén, 
siendo demandado Antonio Aguilar Arcos, con domicilio en calle San 
Miguel, núm. 38, del barrio de Casetas, de Zaragoza, se ha acordado librar 
el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose a 
venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones: . ,. ._

I .» Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 

precios de tasación.
2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 

la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
3 a Dicho remate podrá cederse a tercero. ,
4 ? Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes

Primera subasta, el 30 de abril próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse o 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 31 de 
mayo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de os 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 2 de julio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: , ..cnAn
1. Un coche “Citroen", modelo CX-22 TRS. matricula Z-4537-AD.

Valorado en 800.000 pesetas. .
2. Una máquina de coser. “Alfa 157". con sus accesorios especiales para 

coser piel. Valorada en 50.000 pesetas.
3. Un televisor en color, marca “Philips". Valorado en 65.000 pesetas.
Total, 915.000 pesetas. ,
Dado en Zaragoza a nueve de marzo de mil novecientos noventa. El 

juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 4. - MADRID Núm. 14.121

El magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de los de

Madrid: ,
Hace saber: Que en procedimiento sumario hipotecario del artículo 131 

de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado con el num. 1.073 de 1986. 
a instancia del procurador señor Blanco Fernández, en nombre y represen
tación de Banco Hispano Americano. S. A., contra Mana-Antoma Eanjul

Blasco, Pilar Fanjul Blasco, Angel Tomás Esteban, Mana-Luisa Asensio 
Beltrán, Jesús Gimeno Lamarca, María del Rosario Yagüe Máñez, Gonzalo 
Gimeno Lamarca y Talleres Oliván, S. L„ sobre efectividad de un préstamo 
hipotecario, se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes hipotecados que más adelante se describen, por el 
precio que para cada una de las subastas se anuncia y que se indican a 
continuación, cuyo remate tendrá lugar en la sala de audiencia de este 
Juzgado, en los días y forma siguientes:

Primera subasta, el 30 de abril de 1990, a las 10.30 horas, por el tipo 
establecido en la escritura de hipoteca, ascendiente a 11.369.500 pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. Segunda subasta, caso de 
no haber habido postores en la primera ni haberse pedido la adjudicación 
en forma por la parte adora, el día 30 de mayo siguiente, a las 10.30 horas, 
por-el 75 % de la cantidad que sirvió de tipo en la primera, no admitiéndose 
posturas que no la cubran. Tercera y última subasta, si no hubiere posturas 
en la segunda ni se pidió, con arreglo a derecho, la adjudicación por la parte 
adora, el día 29 de junio próximo inmediato, a las 10.30 horas, y será sin 

sujeción a tipo.

Condiciones:
Primera — Para tomar parte en la subasta, deberán los lidiadores 

consignar previamente, en el Banco Bilbao-Vizcaya, S. A., en la agenda que 
se encuentra en la sede de los Juzgados de plaza de Castilla, núm. I, cuenta 
corriente de este Juzgado núm. 14004, el 50 % del tipo establecido en cada 
caso, debiendo presentar el resguardo justificativo del ingreso en el Banco 
en la Secretaria de este Juzgado.

Segunda. Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración, podran 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, depositando para ello, en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso en el Banco de la 
consignación correspondiente. ,

Tercera. — Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere a 
regla cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la parte adora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Cuarta. — El remate podrá hacerse en calidad de ceder a un tercero, y 
el precio del mismo habrá de consignarse dentro de los ocho dias siguientes 
a la notificación de la aprobación del remate.

Quinta. — En caso de no poderse celebrar la subasta el día señalado, por 
causa que lo justifique, a criterio del juez, ésta se celebrará el mismo día y 
hora de la semana siguiente, y con las mismas condiciones.

Bienes objeto de subasta: ,
Finca urbana. - Nave industrial situada en el término de Rabal, de 

Zaragoza, partida "Callizo", barrio del Arrabal, núm. 75 de la avenida de 
Cataluña, que se compone de una nave de 1.072 metros cuadrados, edificada 
en planta baja y dos plantas alzadas, de 103 metros cuadrados cada una, con 
una superficie sin edificar de 201 metros cuadrados. Lindante, todo reunido, 
por su frente entrando, con avenida de Cataluña; por la derecha entran o. 
con nave de los hermanos Carreras Martin: por la izquierda, con finca de 
Jesús Lasuén. y por la espalda, con solar de los hermanos Carreras Martin. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 2 de Zaragoza al tomo 73 . 
libro 163. folio 5. finca 9.665. inscripción primera.

Y para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, se expide el 
presente en Madrid a veintiséis de febrero de mil novecientos noventa. 
La secretaria. — Visto bueno: El magistrado-juez.
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